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Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objrioi Protección á la salud física j  moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna. escufeici. taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de loa niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á loa 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciouet 
legales vigenies, cooperando á su exacto cumplimiento. Es. por último, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto 'de la men 
dicidfd en general.

Él Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas fPueri- 
natura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Hatronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mis-ro una Sección auxiliar 
técnico-adminístraliva.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre ¡el Ministro de la Oober- 
naciÓD en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á ia del Consejo, hay Juntas provincíalei 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos COI la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, intellgeoda y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

liegialaelón referente al Consej» Superior de Proteeelón á la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
del9Ce (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técuico-adminislrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajode los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
os trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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S E O R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  S U P E R IO R

Acción social en Vaiiadoiid.

Sección de Higiene y  Educación de le Junta de Protección a la infancia.
Colonias escolares de vacaciones.-Com edores escolares.

IJ^EUOSTBADA por los artículos pnblicados en Pao Infantia 
en los meses de Marzo, Abril y  Septiembre de 1916 la 

labor meritoria, digna de todo encomio, que realiza la Junta 
de Protección a la Infancia de Vaiiadoiid en orden a obras de 
educación y  protección de los niños, hoy voy a ocuparme sola- 
mente de algunas Instituciones qne sostiene la Sección de Hi­
giene y  Educación protectora qne bien merecen ana consig- 
nación especial por los fructíferos resultados que con ellas se 
alcanzan en la salad de los niños enfermos y  en la educación 
y protección de los desheredados de la fortuna.

Nos referimos a las Colonias escolares, que ya hemos dicho 
vienen a llenar una necesidad sentida en las ciudades, pues po­
niendo al niño en contacto de los grandes agentes de la Natu­
raleza y  proporcionándole el descanso intelectual necesario 
con la vida alegre y activa del campo, se vigorizan los organis-
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mo9 infantiles en sa parte física e intelectual. En las Colonias 
escolares se ponen en juego preciosos elementos de ?
alivio de los diferentes procesos morbosos, frecuentes en a 
edad escolar por la receptibilidad especial del niño y porque la 
Escuela puede ser vehículo de propagación o contagio de las
enfermedades infecciosas. ,

Esta obra de las Colonias se complementa con los Comedo­
res escolares, que proporcionan a los niños una alimentación 
sana y reparadora que algunos no pueden tener en sus casas. 
La alimentación es factor indispensable al normal desarrollo 
del niño y a su bienestar físico, dándole robustez y  defensa 
contra las múltiples causas o agentes patógenos que le asedian
nara perturbarle en su normalidad. , , •
^ El trípode que sostiene y mejora la raza es el sol vivificante, 
el ejercicio físico y  la alimentación sana y nutritiva: elemen- 
tos de que gozan los niños durante el tiempo que permanecen 
en las Colonias escolares.

* *

Colonias escolares vamsoletanas.-^l.^s Colonias escolares 
valisoletanas son organizadas y costeadas por la Sección de 
Higiene y  Educación de la Junta de Protección a la Infancia 
y  también las subvenciona el Exorno. Ayuntamiento de la j -  
L a l .  En el verano último se formaron dos excursiones escola­
res- la primera, compuesta de 26 niños, salió para Medina del 
Campo el 18 de Agosto de 1915. La segunda, de 26 niñas fue 
eí 27 del mismo mes a la misma Estación balneologica y Sa-

* T a  salida de las expediciones escolares para f
Medina del Campo constituyó una nota muy 
„rau regocijo para los excursionistas, sus familias y para el 
Tm erofo p L L  que, congregado en el andén de la Estación
de Valladolid, fué a despedir a los pequeñuelos.

He aquí el relato que hicieron los periódicos locales, toma 
do de El Norte de Castilla, respecto a la primera expedición

mucho antes de la hora señalada para salir fueron 
reuniéndose las niñas de la Colonia acompañadas de sus fa­
milias El aspecto que ofrecía el andén de la Estación era sen 
cillamente encantador. Las niñas corrían de uu sitio a otro sa-
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ludaudo a sus compañeras de viaje y despidiéndose de sus fa­
milias y de las personas caritativas que con su buen corazón 
proporcionan a los niños estos beneficios.

Por nuestro compañero Sr. Santos Peña se obtuvieron foto­
grafías de los momentos más interesantes de la fiesta, que fies­
ta simpatiquísima consideramos en cuantos actos intervenga 
la niñez. ®

La banda del Hospicio ejecutó escogidas piezas musicales; 
amenizando el acto.

Las niñas ezcursionistas, que vestían Undos delantalitos re­
galados por la Junta de Protección a la Infancia, fueron obse­
quiadas con una merienda y  dulces para el viaje, e inútil es 
decir la alegría con que fueron recibidos,

Acudieron a la Estación a despedir a la Colonia dignas re­
presentaciones del Ayuntamiento, Diputación Provincial, Es­
cuelas Normales, Junta local de primera enseñanza, Delegado 
regio. Inspector provincial de Sanidad, Vocales de la Sección 
de Higiene y Educación de la Junta de Protección a la Infan­
cia y señoritas y jóvenes que tomaron parte en las fiestas be­
néficas que con este objeto se celebraron en el Teatro de Cal­
derón de la Barca.

A las nueve y  cuarenta se ponía en marcha el tren y la des­
pedida fue cariñosísima, dándose vivas a la Colonia y a los se­
ñores protectores que vienen trabajando en pro de esta buena 
Obra.»

 ̂Bien merecen plácemes cuantas personas cooperan al soste­
nimiento de estas Instituciones circunescolares, porque con 
ellas se roban víctimas al raquitismo físico, a la anemia, a la 
tuberculosis, y  vigorizando también el espíritu, hacen niños 
aptos para la educación e instrucción, contribuyendo así a la 
formación de futuros ciudadanos útiles a la sociedad y a la 
Patria.

El día 26 de Agosto regresó la primera expedición de niñas- 
del Balneario de Medina del Campo, satisfechas de las atencio­
nes recibidas durante su permanencia en el mismo y  alegres, 
demostrando con sus risueñas caras los buenos resultados con­
seguidos en su salud.

Al día siguiente, o sea el 27 de Agosto, salió la segunda ex­
pedición formada por 26 niños, escogidos de las Escuelas pú­
blicas de la capital por la Inspección módica, que, previo reco-

Ayuntamiento de Madrid



224 La acción social en Valladoüd.

cocimiento, forma la hoja antropométrica según el modelo 
adoptado por el Museo Pedagógico Nacional para Colonias 
escolares de vacaciones.

Estos niños fueron uniformados con su equipo de delantales, 
alpargatas y toallas, y despedidos en la Estación en la misma 
forma que la orimera expedición, obsequiándolos la Junta con
bollos y viandas de viaje. . .

Los niños y  niñas de las dos expediciones fueron dirigidos y 
atendidos en su viaje y estancia en el Balneario por las señori­
tas !■).“ María Fernández Soria, Profesora do la Escuela gra­
duada de niñas, y D.® Trinidad Alvarez, Directora de la Es­
cuela de párvulos del Barrio de Tronque (Delicias), que fueron 
nombradas para llevar la dirección higiénica-pedagógica de 
la Colonia, acompañadas de las auxiliares y  sirvientes necesa­
rias para que nada faltase en el cuidado y  atenciones que re­
clamasen los niños.

El 4 de Septiembre regresó la segunda expedición de niños 
del Balneario con sus Profesoras. A Medina del Campo fueron 
a recibirles la Sra. Directora de la Escuela Normal de Maes­
tras, D.“ Guadalupe González Mayoral, Presidenta de la Sec­
ción de Higiene, D. Galo Gutiérrez, celoso Vocal de la Junta, 
y el Auxiliar de la Sección, D. Toribio Velasco.

En la Estación de Valladcjid esperaban a los expedicionarios 
los familias de los niños, representaciones del Ayuntamiento y 
Diputación Provincial, Junta de Protección a la Infancia, se­
ñor Delegado regio y Junta de Primera enseñanza, que les 
hieron un cariñoso recibimiento. En la Estación se pasó lista, 
y las madres fueron haciéndose cargo de sus niños, abrazán­
doles con la efusión de cariño y colmándoles de besos. En es­
tas tiernas escenas flotaba un ambiente de agradecimiento a 
los protectores de tan buena Obra. El regreso se hizo con toda 
felicidad: los niños llegaron satisfechos sin haber tenido nin­
gún contratiempo.

La instalación de los niños de la Coloma se hizo en una có­
moda e higiénica Hospedería que hay a poca distancia del Bal­
neario y parque del Establecirdiento. Esta instalación facilita 
el acceso al mismo y les permite pasar casi todo el día al aire 
libre, disfrutando de un ambiente puro de abundante oxigeno, 
haciendo ejercicios físicos y recreándose en el hermoso parque 
que circunda al Establecimiento y Gran Hotel.
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carne, tocino, principio de chuletas y postres variados. Des­
pués de la comida se les hacía descansar, hasta las tres que se 
levantaban y entretenían en el Parque con los recreos propios 
de los niños, que allí hay instalados.

Por la tarde continuaban las prácticas hidroterápieas y a las 
seis y media se les daba la merienda-cena que tomaban en el 
Pardo al aire libre; volvían al pinar para regresar a las ocho, 
y después de rezar la oración de la noche se les daba un 
vaso de leche, se les acostaba y el sueño solía acariciarles dul­
cemente hasta la mañana siguiente.

La estancia de los niños en el Balneario fué esmaltada de 
actos tiernísimos de piedad y filial devoción. En la capilla pe  ̂
dían a la Santísima Virgen les concediera la salud, y al termi­
nar su estancia la obsequiaron, ofreciéndola lindísimos ra­
mos de flores. La despedida fue tiernísima. entonando una 
sentida plegaria en acción de gracias por los favores recibidos 
de tan excelsa Madre, puesto que regresaban a sus casas cura­
dos o mejorados casi todos.»

Resultados oMenidos en la salud de los nifíos.—La vida pa­
triarcal e higiénica que hacen los niños en el campo, la influen­
cia saludable del clima de la Estación balneológioa Je Medina 
del Campo, la buena alimentación, el descanso físico e intelec­
tual de los niños, son factores que, unidos a los efectos terapéu­
ticos de las salinas, producen de consuno resultados beneficio­
sos en la salud de ios niños. Estos resultados han sido compro­
bados por los Inspectores médico-escolares Dr. D. Plorentín 
Bobo-Diez, Vocal Médico de la J unta de primera enseñanza, y 
elDr. D. Mariano Sánchez y  Sánchez, Inspector-Médico de las 
Escuelas Normales, ofreciendo caracteres de absoluta certeza: 
pues se basan en un detenido reconocimiento médico practica­
do en los niños, después de cuarenta días de su regreso de la 
Colonia.

Los resultados obtenidos se condensan en el siguiente cuadro 
estadístico:
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Colonia escolar de vacaciones de Medina del C o ip o .

A ñ o  d e  1 9 1 5 .

AFECCIONES TfiATAOÍS

Anemia cerebral..........................
C loro-anem ia................................
Adenitis no supurada................
Adenitis supurada......................
Adenopatla m esentérica..........
B lefaritis y  keratitis............ ..
Coriza con ocena........................
E scoliosis .......................................
Espina ventosa............................
Estigm as de escrofuH sm o........
Esorofulides cutáneas..............
H ipertrofia de las amígdalas 
Insuficiencia de desarrollo or­

gán ico..................................
L in fa tism o ............................
Osteítis ep ifisarias............
Osteo-artropatías................
Raquitism o ó s e o ................

ToTaI.ES ...
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1 1 2 8 1 1

1 I 2 1 2 6

1 1 1

2 1 7 7 7 7 15 15 26 26 20 32 52

De esta estadística se deducen las observaciones siguientes: 
a) Que de los 52 niños y niñas que constituyeron las dos 

expediciones escolares en el año 1915, se alcanzaron 20 cura­
ciones, y 12 niños continúan en tratamiento, alguno con una 
mejoría muy acentuada.

h) Que los resultados fueron muy satisfactorios en las ade­
nitis cerradas y abiertas; consiguiéndose en los 18 casos pre­
sentados ocho curaciones.

En las primeras se notaron los efectos de un achicamiento 
considerable de los infartos ganglionares, y  en las segundas 
una disminución notable de los exudados de la supuración cou 
tendencia a la cicatrización de las lesiones locales por la acción 
resolutiva y plástica de los elementos químicos y el potencial
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energético de las aguas. Tanto en los cerrados como en los 
abiertos mejoró el estado general de los niños, por la acción 
tornea y reconstituyente de las aguas, reforzada por la acción 
benéfica de la vida del campo.

c) Las blefaritis y keratitis, dependientes de la diátesis 
escrofolosa, se modificaron favorablemente consiguiendo una 
curación total y  tres alivios, efecto de la acción modificadora 
general y local de los elementos-sulfo-iodo-bromurados de las 
aguas de las salinas.

d) También se consiguieron muy favorables resultados en 
08 casos de estigma de eso-rofulismo, linfatismo, hipertrofia de 

las amígdalas y escrofulides cutáneas. De seis casos de derma-
tosía escrofulosas curaron cuatro y  dos están en tratamiento.

ej De los cinco casos de insuficiencia de desarrollo orgáni­
co, tres curaron y  dos mejoraron. Uno fue de debilidad gene­
ral, consecutiva a una bronco-pneumonia. en el cual se obtuvo 
una reconstitución total, y  los otros casos de falta de desarro­
llo orgánico van mejorando mucho de nutrición y  ganando en 
talla, peso y  color con el tratamiento que siguen en la Colonia 
Estci pruébalo beneficiosas que son estas Colonias en estos ca­
sos de falta de desarrollo físico y  los resultados sorprendentes 
que producen en los estados de debilidad orgánica, consecuti­
vos a infeecciones eruptivas, procesos inflamatorios y  enferme­
dades febriles agudas de los niños.

f) También mejoran y  aun se curan con este tratamiento 
el raquitismo óseo, las osteítis epifisarias que se presentan en 
los niños en las épocas del crecimiento por la acción trófica y 
remmeralizadora de las aguas. Las osteo-artropatías se alivian 
porque la acción tópica de las aguas disminuye la supuración 
y los factores climatológicos influyen favorablemente en la 
nutrición y el desarrollo del niño.

Comedores escoíarss.— Estas simpáticas e importantes Insti­
tuciones de carácter social y educativo se abrieron el 1 de Di­
ciembre de 1915. Cumplen la doble finalidad de proporcionar a 
los niños una alimentación sana, reparadora para el cuerpo 
nutrir sus mtaligeneias de provechosas enseñanzas y  educar 
su voluntad en el bien. Estos Comedores los organiza y  sostie­
ne ia Sección de Higiene y Educación protectora y tienen un 
ambiente de simpatía entre todas las clases sociales.

El acto de inauguración revistió este año gran solemnidad
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e impcrtancia, asistiendo las autoridades de la capital, Excelea- 
tisimo Sr. Capitán general, Gobernador cjvil, Presidente y Vi­
cepresidente de la Diputación Provincial, Ayuntamiento, Jun­
ta de Protección a la Infancia y distinguidas damas y señori­
tas que se interesan por esta Obra eminentemente popnlár.

Se inauguraron tres Comedores. El del Paseo de Zorrilla, 
situado en el grupo escolar del mismo nombre, dirigido por la 
ilustrada Profesora D.'̂  Francisca de Paula San José. Las niñas 
y niños que asisten a este Comedor son 56. El acto tuvo lugar 
en la siguiente forma; Después de bendecida la mesa por la muy 
ilustre Sr. Provisor de la diócesis D. Carlos de Cos, en repre­
sentación del Emmo. Sr. Cardenal, se sirvió a los niños un su­
culento menú por las señoritas asistentes al acto, y la señora 
D .“ Carmen Desbildos de Prieto de la Cal y la referida Profe­
sora, obsequiaron a los pequeños comensales con postres finos. 
Desde este comedor se dirigieron las comitivas al de la Escue­
la del barrio de Tranque, barrio eminentemente obrero, donde 
fueron recibidas las Comisiones por el Sr. Ecónomo y Cape- , 
lian de la Parroquia del Carmen de las Delicias, y con vivas 
muestras de simpatías y entusiastas aplausos del pueblo. Este 
Comedor está regentado por la Directora de dicba Escuela, 
D.'‘  Trinidad Alvarez y la auxiliar D.'' Carmen Velasco, celo­
sas Profesoras que tienen puestos sus entusiasmos en tan ku- 
manitaria obra. El salón del comedor aparecía artísticamente 
decorado con los colores nacionales, guirnaldas de flores, ma­
cetas, y  la mesa, adornada con exquisito gusto, fue servida 
por tan dignas Profesoras, ayudadas de algunas señoritas. En 
este Comedor se sostienen 30 plazas de ambos sexos, pues la 
Escuela es de párvulos y a él acuden niños de los obreros que 
en su mayor parte forman los habitantes de esta extensa ba­
rriada de Valladolid. En la Escuela graduada de la Normal de 
Maestros también se abrió su Comedor escolar en el mismo día. 
Este, que puede considerarse modelo de Comedores, está diri­
gido por la celosa e ilustrada Sra. Eegente D.^ Asunción 
Irueste de Stampa y servido por las dignas Profesoras de las 
Escuelas graduadas. A él asisten 78 niños de dichas Escuelas 
graduadas y de las Escuelas nacionales más próximas. El am­
plio local donde se dió la comida inaugural aparecía artística­
mente decorado y lleno de numeroso público, en el cual se en­
contraban muchas Profesoras y alumnas de la Escuela Normal
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y Escuelas graduadas. Bendijo la mesa el muy ilustre Sr. Ca­
nónigo de la S. I. M., Dr. D. Lorenzo Rodríguez, Profesor de 
Religión y Moral de las Escuelas Normales, y  el abundante y 
exquisito menú fue servido por los Sras. Profesoras de las Es- 
suelas graduadas, auxiliadas de distinguidas señoritas de la ca­
pital que toman parte en las funciones benéficas que se orga­
nizan para el sostenimiento de los Comedores escolares.

Las señoras del Capitán general, Q-obernador civil, Alcalde 
de la capital, la Sra. Directora de la Escuela Normal de Maes­
tras, las Profesoras de este Centro docente y otras distinguidas 
damas dirigieron amables palabras y  cariñosas frases a los ni­
ños y  niñas de los Comedores escolares.

Al fin fué una grata y  hermosa fiesta que dejó recuerdos 
imborrables en los que asistieron. Ella contribuye a establecer 
lazos de unión entre las distintas clases sociales, difundiendo 
la caridad cristiana, y produce beneficios que quedan grabados, 
de una manera indeleble, en las inteligencias y en los corazo­
nes de los niños.

Dfi. M a e ia n o  S á n c h e z  y  S á n c h e z ,
Vocal de la Junta de Protección a la Infancia 

e Inspector Médico-escolar.

Valladolid. Enero, 1916.

Ayuntamiento de Madrid



LEYES EXTRANJERAS

DINAMARCA PROYECTO DE LEY RE­

LATIVO A  LAS E s c u e ­
l a s  PROFESIONALES.

Artículo 1." El Estado concederá una subvención anual;
1) Para el funcionamiento de las Escuelas que tengan por ob­

jeto la enseñanza profesional de aprendices y obreros 
jóvenes de cualquier oficio o industria o, excepcional­
mente, la completa instrucción de los aprendices;

2) Para el mantenimiento de obreros necesitados que sigan la
enseñanza de alguna Escuela profesional subvencionada 
por el Estado.

Art, 2 °  Será condición necesaria para que una Escuela profe­
sional pueda obtener la subvención del Estado:

1) Que la Escuela lleve ya dos años consecutivos de funciona­
miento, cuando menos, y  que el número de alumnos no 
sea inferior a 10;

2) Que su funcionamiento se ajuste a las reglas dictadas al
efecto por el Ministerio de Comercio, y  que esté some­
tida a la vigilancia de dicho Ministerio;

3) Que la Escuela profesional se obligue a colaborar con otros
establecimientos de enseñanza (especialmente con la Es­
cuela técnica de la localidad) en la forma que determine 
el Ministerio de Comercio; y

4) Que esté bajo la dirección de un organismo gremial que, a
juicio de dicho Ministerio, constituya una representa­
ción adecuada y  suficiente del oficio o industria de que 
se trate.

Art. 3,° La subvención que haya de concederse a cada Escuela 
profesional se fijará en la ley anual de presupuestos. Dicha Subven­
ción, salvo cuando concurran circunstancias especiales, no podrá 
exceder de 15 ores por lección y  alumno, con arreglo a los cálcu­
los del año anterior, y  no se pagará, por regla general, a no ser 
que se justifique ante el Ministerio de Comercio que la Escuela re-
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cibe por otro condacto una subvención de igual cuantía, por lo 
menos.

Art. 4." Para calcular la cuantía de la subvención del Estado se 
prescindirá, por lo general, de aquellas asignaturas que se cursen 
ya en alguna Escuela técnica de la localidad o que a juicio del Mi­
nisterio de Comercio deban cursarse en tal Escuela. Tampoco al­
canzará la subvención a los distintos ramos de la enseñanza gene­
ral ni a los estudios que se efectúen o puedan efectuarse como am­
pliación de la enseñanza general de las Escuelas.

Sin embargo de esto, en los casos en que la agrupación de todas 
las enseñanzas en una misma Escuela se considere especialmente 
conveniente, el Ministerio de Comercio, con carácter excepcional, 
podrá conceder una autorización para que las enseñanzas de que 
se habla en el párrafo anterior se tomen en cuenta para hacer el 
cálculo de la subvención.

Legislación Española.

Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, aprobando 
las reglas que se publican, relativas a la admisión y  estancia de 
niños en los Sanatorios de Osa y Fedrosa.

La Inspección general de Sanidad, con fecha de hoy, dice a este 
Ministerio lo siguiente:

«Bxemo. Sr.: Se hace necesario, una vez más, insistir acerca dei 
objeto que persiguen los Sanatorios Marítimos Nacionales de Oza y 
Pedresa, y  de los medios convenientes para que se realice el ñn 
para que fueron creados.

El fin perseguido por estos Sanatorios viene siendo la terapéutica 
curativa de la tuberculosis, merced a la cura marina y solar, la 
vida al aire libre, la alimentación y  el régimen de reposo o de ejer­
cicio bien dosificado a que se someten, según el caso, los niños pre­
tuberculosos, los tuberculosos incipientes o en fase Inicial y los tu­
berculosos con localizaciones ósea, articular, ganglionar y  perito- 
neal, cerradas o abiertas.

Al efecto, entiéndese por tuberculoso incipiente el que sin presen­
tar manifestaciones clínicas locales notorias y  contagiosas, da reac­
ción positiva a la  tuberculina (cutirreacción dePirquet); y.se entien-
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de por pretQberculoso todo niño hereditariamente débil, anémico o 
raqtn'tico, aunque no dé reacción positiva a la tuberculina, ya que 
en realidad dichos niños están abonados para el desarrollo de la tu­
berculosis.

En cuanto a loa tuberculosos de localización ósea, articular, etcé­
tera, basta la enumeración anterior para que sean inconfundibles 
con otra clase de enfermos.

De años anteriores viene guardándose la preferencia para el in­
greso en los Sanatorios a los tuberculosos incipientes o iniciales y a 
los de localizaciones ya indicadas, siendo atendidos en último tér­
mino, y  como menos imperiosamente necesitados, los pretubercu­
losos.

Lo que no puede admitirse sin falseamiento de la finalidad per- 
segnida es el ingreso de los niños sanos en los Sanatorios, que son 
tributarios de las Colonias escolares de verano, pero no apropiados 
para el ingreso en aquéllos.

Ahora bien; así como los niños tuberculosos incipientes y pretu­
berculosos necesitan para obtener un buen resultado del tratamien • 
to marino una estancia de cuatro meses por término medio, los de 
localizaciones tuberculosas (ósea, articular, etc.) requieren un tiem­
po indefinido en el Sanatorio y el empleo de medios terapéuticos 
adecuados.

Reorganizados asi los Sanatorios de Oza y Pedresa, y  dotados de 
personal suficiente y  fijo, así como de materia! apropiado, procede 
que el ingreso de niños pueda hacerse en cualquier época del año, 
al revés de lo que venía sucediendo en los comienzos de implanta­
ción de dichas Instituciones.

En el Sanatorio de Oza existen dos pabellones, de 30 plazas cada 
uno, construidos ad hoc y  dotados del material científico más com­
pleto, dedicados a la cura de las tuberculosis locales, tantas veces 
indicadas.

La cuota por plaza y día en estos pabellones, es de dos pesetas.
De estas 60 plazas, 12 son gratuitas para niños pobres que re- 

unan las condiciones anteriormente indicadas, siendo su admisión 
por orden de solicitud. Esta será dirigida al Exorno. Sr. Inspector 
general de Sanidad exterior. Ministerio de la Gobernación. Dichas 
plazas gratuitas serán ampliadas cuando las circunstancias econó­
micas del Sanatorio lo permitan.

En el mismo Sanatorio existe otro pabellón de 100 plazas, utili­
zado hasta ahora temporalmente, pero convertido ya en permanen­
te y destinado a tuberculosos iniciales y  pretubereulosos. En este 
pabellón, y  hasta la fecha, la cuota diaria, por plaza, ha sido 
de 1,50 pesetas, pero en la actualidad, y  por razón dolorosa de las 
circunstancias de la guerra, que alcanza hasta al encarecimiento
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de las subsistencias, resulta imposible cubrir con la cantidad refe­
rida los gastos que los niños ocasionan. Esto ha obligado a que, 
transitoriamente, y  mientras pasan las referidas circunstancias, 
haya que elevar en 0,25 pesetas día y  plaza la cuota de los niños.

Asi, pues, la mencionada cuota será por este año, y  hasta que se 
normalicen los precios de las subsistencias, de 1,75 pesetas.

El Sanatorio de Pedrosa cuenta a la sazón con 50 plazas de asis­
tencia permanente para tuberculosos iniciales y ’pretuberculosos.

Con el ñn de que en ningún caso se desnaturalicen los fines de 
estos Sanatorios, la Inspección general de Sanidad tiene el honor 
de proponer a V. B. se dígne aprobar las reglas que siguen, como 
modificación y  ampliación a las Reales órdenes de 14 de Marzo 
de 1910, SI de Marzo de 1914 y  3 de Marzo de 1915:

1. *" Los Sanatorios de Oza y Pedrosa admitirán en todo tiempo 
tuberculosos inicíales y  pretuberculosos, cuyas estancias no serán 
menores de tres meses.

2 . ® El Sanatorio de Oza, en sus pabellones quirúrgicos, admitirá 
niños afectos de tuberculosis local (o sea articular, ganglionar y 
peritoneal, cerradas o abiertas), también en todo tiempo.

3. “ A  dichos Sanatorios podrán concurrir indistintamente niños 
de todas las provincias de España.

4. ® Admisión de pretuberculosos y  tuberculosos incipientes.— 
Las Diputaciones provinciales, los Ayuntamientos, Sociedades ofi­
ciales y  particulares podrán solicitar el número de plazas para ni­
ños y niñas que deseen ocupar en los Sanatorios.

5. ® Recibidas en esta Inspección general las solicitudes de con­
currencia, si el número de plazas de cada establecimiento no fuera 
suficiente para atender desde luego todas las peticiones, se deter­
minará mediante sorteo las provincias que en primer término ha­
yan de enviar sus niños.

6. ® Serán de cuenta de las Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y  estancia délos niños a razón de 1,75 pesetas 
por plaza, así como su vestuario personal, y  de cargo del Estado 
aquellos otros de personal médico, pedagógico, administrativo y  de 
servicio, como también lo son los de conservación de edificios, ma­
terial de enseñanza, ropas de cama y  aseo y  servicio de cocina y 
comedor.

7. ® Si las Corporaciones lo desean podrán ir a recoger los niños 
de ambos sexos los Maestros adscritos al Sanatorio respectivo, asi 
como acompañarles en el viaje de regreso, debiendo en estos casos 
abonar a dicho personal los gastos de viaje que se les produzca.

8. ® Se autorizará la concurrencia de niños y  niñas como pensio­
nistas, independientes de las agrupaciones indicadas. Estos niños

> no disfrutarán trato especial alguno, y  su cuota diaria será también
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de 1,75 pesetas. Queda al cuidado de la familia ingresarlos y  reco­
gerlos del Sanatorio.

9. “ Antes de ingresar en el Sanatorio serán sometidos los niños 
a la cutirreaceión por la tuberculina.

10. Queda suprimida la admisión de personas que pretendan 
acompañar a estos pensionistas durante su estancia en los Sana­
torios.

11. Será excluido todo niño, pretubereuloso o tuberculoso inci­
piente que padezca enfermedad contagiosa o se encuentre en el pe­
riodo contagioso de la convalecencia de una enfermedad eruptiva.

12. La cartilla correspondiente a cada niño se llenará en el 
punto de partida, procurándose por quien corresponda aportar el 
mayor número de datos posible. Estas cartillas serán entregadas o 
remitidas al Director del Sanatorio al ingresar el niño.

13. Los niños tuberculosos incipientes y  pretuberculosos deben 
permanecer, por término medio, cuatro meses en el Sanatorio.

14. Admiaión de nüíoa con tuberculosis íocoies.—Los niños con 
tuberculosis locales, principalmente ósteo articulares ganglionares 
y peritoneales, pueden ser admitidos en el Sanatorio de Oza, en los 
pabellones preparados a este objeto.

15. La permanencia de estos niños debe ser indefinida y condi­
cionada por las indicaciones del Jefe quirúrgico de dicho Sanatorio.

16. Las Diputaciones provinciales. Ayuntamientos o Sociedades 
y  los particulares, podrán solicitar el ingreso de esta clase de en­
fermos en cualquier época del año.

17. La cuota diaria para el sostenimiento de estos niños es de 
dos pesetas, quedando de cuenta de las Corporaciones, etc., los 
gastos de, viaje, vestuario y  el ingresarlos y  recogerlos,

18. Recibidas en esta Inspección general las solicitudes de in­
greso para estancia permanente de niños tuberculosos, se determi­
nará su admisión, según las plazas vacantes que existan.

19. Estos niños no podrán ingresar sin el reconocimiento previo 
del Jefe quirúrgico del Sanatorio; y

20. Por ningún concepto pasarán a plaza gratuita los que ingre­
sen como pensionistas de pago,»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g .) con el preinserto infor­
me de la Inspección general de Sanidad exterior, se ha servido re­
solver como en el mismo se propone, debiendo considerarse, sin 
efecto alguno cuanto a las prescripciones que contiene se oponga, 
las Reales órdenes de 14 de Marzo de 1910, 31 de Marzo de 1914 y 
.3 de Marzo de 1915.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1916. 
Alba.—Sres. Gobernadores civiles de todas las provincias,

{Gaceta del 28 de Marzo de 1916.)
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plantaciÓD ea Bapaña de Escuelas de reforma, llamando especialmente 
la atención sobre lo preceptuado en el art. 8.° del Código penal de 1870, 
que no ba podido tener eficacia por exigencias de la realidad. El Sr. Fis­
cal del Supremo, que como Vocal de este Consejo Superior tiene exacto 
conocimiento de la labor realizada por el mismo y los organismos auxi­
liares, termina su trabajo con este párrafo, sobre el que debe V. S. fijar 
escrupulosamente su atención:

«Mucho hacen en estos últimos afios el Consejo Superior y Jas Juntas 
provinciales de Protección a la Infancia para remediar el mal, y coad­
yuvando a su obra procurará V. S. por el exacto cumplimiento de lo es­
tablecido en el referido art. 8.“ del Código penal, lograr que, cual ya 
han hecho, entre otros, la Casa Asilo de San José de Tarragona y el Pa- 

, tronato de Niños Desamparados de Valladolid, ios establecimientos ade­
cuados que existeo en el territorio de esa Audiencia se acojan a las dis 
posiciones vigentes, y en especial a la ley de 4 de Enero de 1883, para 
ser convertidos en Escueias de reforma para menores delincuentes.»

De la acertada disposición del Sr. Fiscal del Supremo pueden espe­
rarse provechosos frutos de acción social. Para colaborar eficazmente 
a ella, esa Secretaría de su digno cargo debe remitir al Sr. Fiscal de esa 
Audiencia una relación de cuantos Establecimientos de Beneficencia 
haya en esa provincia, indicando cuáles pueden servir de Escuelas de 
reforma; y en tanto esta Secretaría general consigue que en cuantas 
causas se substancien contra menores, tengan representación las Jun­
tas de Protección a la Infancia, para que en la esfera jurídica entre la ac­
ción de las leyes protectoras, ia Secretaría del digno cargo de V. S. debe 
llevar una relación de los procesos en los que el reo sea un niño y abrir 
un libro registro para consignar el historial de aquellos que ingresen 
en las casas de corrección y de reforma, basta que sean reintegrados a 
la Sociedad, para saber en su día la benéfica influencia de los Estableci­
mientos de que habla en su circular, por tantos conceptos notable, el se­
ñor Fiscal del Supremo.»

Censura Cinematográfica.

Gestiones de la Junta de Barcelona.

La Comisión Asesora de la Censura de pelíonlas cinematográficas 
compuesta de señores Vocales de la Junta provincial de Protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad, ha ejercido, durante 
el próximo pasado mes de Marzo, de conformidad con lo estableci­
do en la Real orden de 31 de Diciembre de 1913, las funciones de
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Asesoría, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil, acer­
ca  de las películas que a continuación se expresan, formulando los 
•dictámenes que se consignan.

Permitidas.

Los deshollinadores del Valle de Aosta.-Charlot faquín -G o n -  
trán compra un perro policía.— La esclava de Ali.—Stuart Keent,— 
Oharlot cambia de oficio.—El prisionero de Zora. -L os  tres pa- 
d res .-E l paletote con martingala de R obinet.-E l irresistible.- 
Los amores de Ninette.—Desastrosa estratagema.—El vecino de 
Mabel.—La revancha del acero,—El ursupador.—El loco del casti- 
l lo .-L o s  dos huérfanos.-Plum y  Puding hacen de las suyas - L a  
vida a íegre .-L a  última fechoría .-E l saltibanqui millonario -  
Fatty sofiador.-Brumette en la taberna.—El pavo de J osé—El 
sueño de R irette.-Polidor cochero— Polidor y  las cebras.-E l pe- 
rro maravilloso.—El paraguas, el ladrón de almas.—El dinero — 
La indom able.-La primavera del corazón.-Las planchas de Le- 
choncm o.-Zaíarranchos matrimoniales.-Basilioenvenenado -U n  
novio en situación apurada.-Fancy la perla de la tribu.—El poe­
ta .-L a  m ujer.-Zogar.—Puño de hierro.—El falso ataque.—La 
pequeña heroína.—Los falsificadores.— Los misterios del jamón de 
York. —El pequeño polizón.—La hora de los espectros.—Hércules 
Chop.-Hermanos de arm as.-E l trinnfador del Derby.—Charlot 
por un paraguas.— El aire envenenado.—El Vampiro.—El doble 
ia z o .-L a v o z  m isteriosa.-El último rebelde.-B ob constrnye un 
bote .-E l artista y  las fieras,-E l lobo en el aprísco.-L a  ley de la 
g u erra .-E l viejo deteetive.-E i e co .-L L a  muerte en las monta- 
ñ a s .-E l heredero del tron o .-W illy  quiere casarse- W illy es un 
p íca ro ,-L a  confrontación.-Desafios de Serafin.-Policarpo a los 
baños de m a r .-E l premiado de P olicarpo.-L o que cuesta un beso, 
Mozo de café por fuerza.—Attemio en casa del zapatero,—Oscar 
tiene una pesadilla.—Salvada por teléfono.—Kri-Kri y  el foot- 
ball.—El Apolo.—Julot en el parque.—La muñeca viviente.—El 
desquite del pasado.—Juanita la bailarina.—Más fuerte que la ver- 
d a d .-H acia  el amor eterno.-K ri-K ri en las carreras.-Con balas 
y  pólvora, las llamas eternas.—.Momentos de exasperación.—La 
hija del filo.-Aventnras de batneario.-E l perdón de la huérfana. 
Magdalena y  la tia Celia.—La bola negra.—Maldición paterna.— 
H  rival.—Anarquista a pesar su yo.-A m or y  moco.— Agata se 
casa.—José manicoro.—El mar.—La nariz de Mis D earet.-La lo­
cura de Salustiano.—Un rapto fustrado.—Las elecciones de Villaji- 
lóca.—Lo que puede la jotica.—Romance de un actor.—El collar 
de perlas falsas.—El odio de un Rajhá.—El nocturno de Chopin.—
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Pasión Napolitana.—La tortuga.—Ca mano tenebrosa.—La mano 
del antepasado.-El anillo fa ta l.-U n  grito en la noehe.-Polidor y 
el espiritismo.—Para salvar a p a p á .-E l buen corazón de Marinka. 
Amor y  pastas.—Ambrosio pintor escenógrafo.—Vaile de olivos.— 
La obra maestra.—Nuevo empleo de W illy.—W illy busca fortuna. 
El secreto de los p lan os.-E l peligro de telegraflsta.-EI debut de 
W illy.—W illy violinista.—La muerte fulminante (Misterios 9.“).— 
El beso homicida (Misterios 10.“ ).-E 1  brazalete de platino (Miste­
rios ll .* ) .-K a rv a l la espía.—La conjura de Lidien de Abigdon.— 
José en el cine.—La fuerza del amor.—La banda secreta.—Salus- 
tiano no es amigo del cine.—Las cacerías de José Gindama.—Las 
imbecilidades de Lechoocino.—Zafarranchos matrimoniales.—El 
cuento de Pastelini.—Un robo inexplicable.—Un chico pegajoso.— 
El collar robad o .-E l estigma.—Los dos caminos.—El instante pri­
mitivo.—El secreto de una madre.—Envidia y  expiación. Los 
bandidos de N ew -York.-La mujer policía .-Snob boxeador.—El 
dia de la boda.—El agiotista.—Las leyes de la casualidad.—Un 
rey.—Un conde y nn bandido.—El salto de la m uerte.-L a  moneda 
robada.-Encuentro fa ta l.-E l precipicio salvador.—Buques que se 
encuentran.-Los escándalos de W illie.-F ilm ando bajo la metra­
lla —Lasca.—E xpiación .-Fricot pacifista.-Tragedia a bordo.— 
Sueño de un día .-M abek mujer hacendosa.-E l gordo de Navidad 
(cuento baturro, cuaderno número 7).—El asesino de si mismo.—El 
tercer ladrón.—Titi camarero.—El pulgar revelador.-P or una 
hora de amor.—El milagro de la tempestad.—El caso de Ster- 
broock .-L u z y  tínieblas.-La vuelta.-Tenorios m odernos.-La 
tía fingida.—El collar de la momia.—Am or.-Baños y  osos.—El 
precio de un atolondramiento.

P r o h ib id a s .

Por razones de servicio.—La condesa Marjanka.
Permitidas—cp» supTesión de algunas escenas eróticas y terro­

ríficas.
La duquesa de folies-bergeres.—Angustia de almas.—Esos ma­

trimonios.—El aparecido.—Gold Desilver et Cía.—Matrimonio por 
horas.—Amoríos y calaveradas.—El ídolo blanco.—La extranjera. 
La sombra del pasado.—El pecado ajeno.

Total películas, 196; Total metros, 114.403.
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M e m o r ia  d e  la  o b r a  b e n é ft- 

c o -s o c ia l  re a liz a d a  d u ra n t e  

el año d e  1 9 1 5 . -----------------------------

A Junta permaueote de esta benéfica Institución popular, en sesión I /  celebrada el día 4 del actual, acordó redactar y publicar una breve 
“ \ y sencilla Memoria de los trabajos realizados durante el finado año 
de 1915 para llevar a cabo la obra benéfico-social que le está confiada. 
Motivaron semejante acuerdo, por una parte, la alta conveniencia y 
basta necesidad de que este pueblo caritativo y ejemplar pueda conocer 
la extensión y desarrollo de los servicios hasta hoy implantados, y por 
otra, el natural deseo de someter a la sanción de la opinión pública la 
gestión del organismo director de la Asociación.

Desde Julio de 1913, en que se inauguró el Comedor de los Pobres, a 
Noviembre de 1914, fecha en que comenzaron a regir los vigentes Esta­
tutos y Reglamentos especiales, puede decirse que la Asociación estuvo 
en verdadero período de organización. Con posterioridad ha venido fun­
cionando y prestando Jos servicios establecidos, dentro de los preceptos 
reglamentarios.

De los ocho servicios, todos de grao valor social, consignados en el 
artículo 1.® de loe Estatutos, la Junta ha atendido al sostenimiento de 
los que ha considerado de mayor urgencia e indiscutible importancia, 
dejando para más adelante, cuando desaparezcan las causas que moti­
van la actual crisis económica por que atraviesa esta hermosa región, 
Ja implantación de los restantes, confiada como está en que Ja generosi­
dad y cultura bien probadas de Castellón no le regatearán los recursos 
^ue para ello sean necesarios.

íQué extensión y desarrollo ha alcanzado, durante el lapso de tiempo 
■a que se contrae esta Memoria, Ja obra de Caridad y Cultura, a la vez 
que de verdadera reparación social, encomendada a la Asociación Gas- 
tellouense de Caridad? ¿Cuál la gestión de su Junta permanente? 

Veámoslo:

XL COMSOOR

Fundado por un hombre de corazón, de alma grande y generosa, que 
puso todos sus empeños en librar a nuestra querida ciudad del espec-
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tácalo ¡oculto y vergonzoso de la mendicidad callejera, ha llenado cum­
plidamente el objeto a que respondió su fundación. Hoy Castellón se ve 
redimido de ia plaga social de mendigos que pululaban por calles y pla­
zas, dando a nuestro pueblo el aspecto propio de poblaciones seml-bár- 
baras. [Bendito una y mü veces el nombre del insigne patricio D. Teo­
doro Izquierdol

Durante el año 1915 el número de pobres a quienes ha asistido la 
Asociación, proporcionándoles alimentación sana y nutritiva, abundan­
te y variada, vestidos y ropas de abrigo, ha ascendido a 234, clasifica­
dos en los tres siguientes grupos:

De primer turno, l50; de segundó turno, 72; transeúntes (término me­
dio diario), 12. Total: 234 protegidos.

Son de primer turno loa que ocupan las 150 plazas reglamentarias; de 
segundo, los que teniendo aprobado el expediente de pobreza que les da 
derecho a ser admitidos al Comedor (y de hecho lo están), se hallan en 
espectación de vacante de primer turno para ocnparla, y transeúntes, 
los forasteros pobres que, encontrándose de paso en esta ciudad, regla­
mentariamente tienen derecho a dos comidas durante las veinticuatro 
primeras horas de sa permanencia en Castellón.

La cantidad invertida en el sostenimiento del’Comedor durante el ex­
presado año la da el siguiente resumen general de los gastos e ingresos;

Importan los ingresos, 35.590,99 pesetas; ídem los gastos, 30.147,13. 
Existencia en 1 de Enero de 1916, 5.443,86 pesetas.

A la respetable suma de 171.549 raciones se eleva el número de iaa 
servidas en el Comedor durante el finado año de 1915.

Los donativos otorgados por la Junta fueron: de 750 pesetas alas Her- 
manítas de los Pobres; de 250 a ia Comisión del Ropero; de 100, a la pri­
mera Colonia Escolar Casteilonense, y de 20, a una viuda pobre con 
cuatro hijos pequeños para que pudieran trasladarse a Jérica.

EL ROPERO

Creado este servicio para evitar el aspecto deplorable de la población 
pobre, la Comisión de señoras, a cuyo cargo corre su régimen y admi­
nistración, ha verificado la excelente y brillante gestión que acusa la si­
guiente cuenta general de ingresos y gastos, correapoBdiente al año 
de 1915, cuyo resumen es como sigue:

Importan los ingresos, 1.864,50 pesetas; ídem los gastos, 1 853,12. 
Existencia eu 1 de Enero de 1916, 11,38 pesetas.

Como se puede notar por la precedente cuenta, el importe de las ro­
pas repartidas a los pobres a quienes asiste la Asociación sólo há gra­
vado los fondos de ésta en 250 pesetas, donativo otorgado a Ja Comisión 
por la Junta de gobierno de los mil duros recaudados el Dio de Asisten­
cia a los Pobres El resto se ha sufragado con ios donativos recabados 
por la benemérita Comisión encargada de tan humanitario servicio.

No sólo han disfrutado del beneficio del Ropero los pobres protegidoa 
de la Asociación, sino también ios niños y niñas pobres admitidos a Ja 
Cantína escolar que la misma sostiene.
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LA CANTINA ESCOLAR

Para fomentar la educación integral de la infancia menesterosa, se 
creó, a primeros de Enero de J915, esta Institución circumescolar, ins­
talándola y funcionando, basta tanto se disponga de local más adecua­
do, eu el mismo edificio que ocupa el Comedor de loe pobres.

En ella se han proporcionado gratuitamente dos comidas diarias, nu­
tritivas, variadas y abundantes, una a medio día y otra al anochecer, a- 
ios niños y niñas reconocidamente pobres que lo han solicitado y justi­
ficado, además de su pobreza, hallarse comprendidos en la edad esco­
lar. estar matriculados en una Escuela nacional y asistir asiduamente a 
las clases.

La Cantina ha funcionado todo el año, incluso en los periodos de va-' 
caciones escolares.

El número de los admitidos a la Cantina fué el de 35 niños y 38 niñas, 
que hacen un total de 73 alumnos de ambos sexos, a quienes se han ser­
vido durante el año 36,645 raciones.

Para atender al sostenimiento de la Cantina obtuvo esta Asociación, 
por eficaz gestión del activo y celoso Diputado a Corles Heno. Sr. D. Vi­
cente Cantos Figuerola, una subvención de 750 pesetas, otorgada por el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en Real orden de 14 de 
Agosto de 1915. El resto se ha sufragado con cargo a los fondos de la 
Asociación.

* * *

Expuesta queda, breve y sencillamente, la labor de la Junta. Las ci­
fras aportadas, con su muda e irrefutable elocuencia, dan clara idea de 
la extensión y desarrollo de los servicios y evidencian la brillantez del 
éxito conseguido por la Asociación Castellonense de Caridad al termi­
nar el segundo año de su funcionamiento.

Resultado tan sumamente satisfactorio debe enorgullecer a todos los 
buenos castellonenses que, con su inagotable caridad, han dado vida a 
esta benéfica Institución popular, identificándose, haciéndose propia la 
magna y hermosa obra de reparación social que realiza, alimentando y 
vistiendo al pobre de solemnidad, al anciano desvalido, al niño abando­
nado y al impedido para el trabajo.

Ahora bien; |es completa la obra benéñco-social basta ahora llevada 
a cabo por esta Asociación?.¿Puede darse por completamente satisfecha 
BU Junta permanente con alimentar y vestir a nuestros pobres?

No; precisa avanzar más, mucho más, en la labor emprendida. Cierto 
que en nuestra ciudad es una hermosa realidad la extinción de la men­
dicidad callejera; pero no debe olvidarse que existen otras llagas socia­
les. insulto constaute y vergonzoso a la cultura de nuestro pueblo, que 
con urgencia reclaman la aplicación del cauterio y que necesariamente 
hay que curar.

Y a ello precisamente aspira la Junta con grandes anhelos: al esta­
blecimiento de una Bscnela corrseetonaí con talleres de trabajo para los 
pequeños delincuentes y otra de anormales donde reciban educación es-
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pedal ¡08 niños pobres de eila necesitados y que actualmente vagan por 
esas calles, ofreciendo casi siempre espectáculos nada edificantes ni 
cultos; a la creación de albergues nocturnos donde puedan cobijarse ios 
protegidos que carezcan de habitación y ios pobres transeúntes, y muy 
especialmente a la implantación del humanitario servicio deuomiuado 
La Oota de Leche, que evite ios horrores e innumerables victimas de la 
lactancia insuficiente y mercenaria.

¿Podrá Ja Junta ver salisfechae cumplidamente sus aspiraciones? Su 
optimismo es tan grande y consolador, que desde Juego puede afirmarse 
que sí; porque Castellón, que en toda ocasión ba respondido a requeri­
mientos caritativos y patrióticos,.no había denegar ahora los recursos 
rece-arios para semejante empresa. Lo contrario sería un solemne men- 
iis a su gran cultura, nobleza de sentimientos y probado amor a esta 
tierra, y Castellón... ¡Castellón ni miente, ni mentirá jamás!

Firmemente convencida la Junta de que la obra cultural a realizar es 
grande, inaplazable y de irascendencia para el pueblo de nuestros amo­
res, dispuesta está a emprenderla. Bástale para ello saber que cuenta 
con el concurso iucondicionaJ y decidido del vecindario.

Castellón 15 de Enero de 1916.—.El Presidente, Ju íN Pbbis. - El Secre­
tario, FraNU SCO CsNÓS.

Labor pedagógica y social.

^ Í - I emos recibido la «Memoria-balance y  varios trabajos adieio- 
nales» ejercicio segundo, déla  «Matualidad Escolar Artime» 

(Miranda-Avilés-Oviedo). Él autor de este trabajo es D. José Fer- 
nándes Artime, fundador do la Mutualidad «Artime», que ha sido 
la primera Mutualidad de Asturias.

La Mutualidad escolar, legalmente constituida en Miranda el año 
1913, se propone los siguientes fines, que bien a las claras dicen la 
modernidad y  sana orientación de quien la ha instituido: l .°  El aho­
rro a interés compuesto. 2.® El seguro mutuo de enfermedad. 3,® La 
constitución de dotes infantiles. 4.® Cualquiera otra obra de previ­
sión o de bien social, tai como cantinas, colonias y viajes escolares, 
obras antialcohólicas, de cultura, de higiene, etc.

Es decir, que todos los complementos escolares están dentro del 
marco de la Mutualidad.

En Agosto de 1915 tenía 88 socios mutualistas. Ha concedido ya
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Casa Escuela de familia

I NA. ComisiÓD, compuesta de los señores firmantes del adjunto escri, 
to, ha hecho entrega al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

del importante documento relacionado con la creación de una Casa-Es­
cuela de familia en Madrid, para jóvenes abandonados, cumpliendo así 
el.acuerdo adoptado por el Consejo Superior, que aprobó por unanimi­
dad la propuesta formulada por el Fiscal del Tribunal Supremo y Vo­
cal de esta Corporación^ Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.

Dice asi el documento de referencia:

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
Los abajo firmantes, Vocales del Consejo Superior de Protección a la 

Infancia y Represión de la Mendicidad y de la Asociación de Estudios 
Penitenciarlos y rehabilitación del delincuente, acuden a V. E. para 
someter a sue sentimientoe de altruismo y a su competencia en cueetio- 
nee sociales, el presente proyecto de Casa-Escuela de familia para pro­
tección de los jóvenes abandonados en peligro moral, hijos de obreros' 
que en su estado de indigencia necesitan inetrucción, edncación profe­
sional, que les preserve del vicio,déla cárcel, sirviendo al mismo tiempo- 
como ensayo de la preparación necesaria que el establecimiento de loe 
Tribunales para niños ha de tener, pues de nada servjrian las notables, 
conclusiones respecto al particular, acordadas por la Asamblea Nacio­
nal de Protección a la Infancia, si con antelación no se procurare la 
organización de este género de Instituciones.

Cierto que entendiéndolo asi el Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Supre­
mo dictó una Circular proponiéndose, sin duda, fundir la acción social 
y del Estado en esta materia. Circular que parece ha oblenidt ya fruto 
en algunas provincias de España, en que, avivándose la Iniciativa par­
ticular con el requerimiento que aquel notable documento hacia, se 
dispone a acudir a él, bien con sus propios medios o bien uniendo a 
éstos la acción protectora del Estado y los orgauísmos que, por enten­
derlo del mismo modo, tenemos el honor de representar, acudimos 
a y . E. demandando del Gobierno su protección y ayuda para la crea­
ción en Madrid de una Gasa de familia con arreglo a las siguientes 
bases:

Base 1.’̂  Con el auxilio que se solicitará de! Gobierno de Su Majes­
tad, Instituciones benéficas, personas caritativas, se fundará en Madrid 
una Casa-Escuela de familia, donde recibirán la debida asistencia los 
menores de edad, varones y necesitados de la asistencia protectora por
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orfandad, indigencia de los padres o indignidad de éstos, o en virtud de 
diapoBiciones de los Jueces de niños, cuando estos Tribunales se esta­
blezcan.

La Casa-Escuela de familia se propondrá la protección moral, intelec­
tual y material, llevando a sus protegidos la labor tutelar de las autori­
dades y la protección social por cuantos medios sugiere la Beneficencia.

Base La disciplina, régimen y administración de la Casa-Escuela 
han de estar fijados por la Junta de Patronos, que a su vez dictará las 
disposiciones convenientes y nombrará el personal necesario.

La Junta de Patronato se constituirá con las personalidades nombra­
das para ello por las Instituciones y personas protectoras, en sesión 
convocada al efecto. En lo sucesivo, la misma Junta hará los nombra­
mientos y cubrirá las vacantes.

Base 3.  ̂ El tratamiento ha de estar basado en la individualización, 
previo estudio psíquico-fisieo del protegido, y la duración será indeter­
minada.

La Junta de Patronato cuidará de relacionarse con ias demás Institu­
ciones y personas benéficas que cooperen a la reintegración de la 
juventud.

Son obligatorios la instrucción y el trabajo.
Base 4.'̂  La enseñanza ha de perseguir a la vez que el fomento de la 

instrucción, el desarrollo de su cultura por ios medios pedagógicos más 
adecuados, declarando esenciales la instrucción elemenlal, la educa-- 
ción religiosa y la enseñanza de las nociones de higiene.

Se cuidara del establecimiento de una Biblioteca.
Base 5.® Desde los primeros días de protección se iniciará en un ofi­

cio a los jóvenes, previas las indicaciones del caso y su vida probable. 
Se procurarán elegir los oficios de mayor apücacióu y, en lo posible, 
donar útiles del trabajo.

Base 6.“ La Junta de Patronato vigilará al menor en su vida de 
taller, y en sus ausencias de la Casa podrá amonestarle o imponerle la 
prohibición de relaciones con determinadas personas, si las juzgara 
peligrosas.

Se procurará que se inicien en el menor los hábitos del ahorro, a cuyo 
efecto se abriré a cada uno su cuenta con interés.

Base 7.“ La Institución Casa-Escuela de familia extenderá a sus ex­
pupilos su auxilio moral y, en casos muy justificados, el económico.

Base 8.® La Junta de Patronato, y en su nombre el Presidente, será 
el único Ordenador de Pagos.

Tan pronto pueda un protegido sufragar sus gastos o pagar parte de 
su pensión, lo hará así, dando con ello medios de auxilio aotro com­
pañero.

El número de plazas de pago será limitado, tan sólo por las exigen­
cias de personal y local.

Es gracia que no dudan alcanzar de V. E., ele.
Madrid, 14 de Abril de iyi6.— fruncisi.o LnsirtB.—Angel Pulido.— 

Manuel de Tolosa Latcur.~José Soler y Labereiu,—Baltasar Hernán^ 
des Brie,
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Nuevas manifestaciones del Sr. Ministro.

Sr. Alba ha hecho las sijíuientes manitestaeiones a los perio- 
. distas que le visitan diariamente en su despacho oficial:

—Estos días se ha suspendido, mejor dijéramos, ha sufrido un 
aplazamiento la referida campaña, porque habiendo surgido en el 
albergue Fernández Latorre dos casos de tifus exantemático, la pri­
mera medida profiláctica adoptada ha sido el cierre de aquel local.

Esto nos ha colocado en la difícil situación de tener que buscar 
otro lugar donde poder albergar a los numerosos mendigos que ha­
bía refugiados en el lugar clausurado.

Este problema, a pesar de la atención que me absorbe la cuestión 
electoral, no lo he olvidado un sólo instante, y prueba de ello es el 
contenido de la nota que he entregado a ustedes.

He reunido el Comité ejecutivo con objeto de proponer y  adoptar 
algunas medidas. Por conducto de la Prensa hago un llamamiento 
a los propietarios de Madrid para que, si alguno de éstos dispone de 
algún local que en otro tiempo hubiese sido destinado a fábrica, al­
macén o depósito, y  quiere cedérnoslo, nos prestaría un gran servi­
cio a nosotros y singularmente al vecindario madrileño.

Es otro factor esencialísimo para llegar a la solución del proble­
ma planteado la terminación del edificio que se está construyendo 
en Alcalá de Henares, con destino a Refugio de golfos, que debía 
haber sido entregado al Comité hace un mes.

Esta tardanza viene a complicarnos la cuestión.
Ahora, aprovechando un legado del Marqués de Casa-Riera de 

50,000 pesetas, estudiamos el establecimiento de una escuela-asilo- 
taller bajo la dirección de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia, estando encomendada la ponencia de este asunto al Gober­
nador de Madrid, Sr. Rosselló, persona-tan competente en materias 
pedagógicas.

Poco a poco vamos dando cima a esta labor benéfico-social, a la 
que deben cooperar distintos elementos, y  que en su ejecución tro-
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pieza con no pocas difloaltades, qae sólo con persistencia y espirita 
abnegado pueden superarse.

El público, no nos cansaremos de repetirlo, debe abstenerse de 
dar limosna en las calles. Hasta hoy puedo afirmar que están satis- 
fechas todas las atenciones del Comité de mendicidad.

Ha quedado establecido en las Casas de Socorro un servicio com­
plementario de las 2.000 raciones que a diario se reparten en los 
distintos Comedores.

En los referidos Centros de beneficencia municipal serán socorrí, 
das las personas que por su estado de inanición lo necesiten con le­
che, caldo y  algún otro refrigerio, dándoles asi fuerzas para poder 
dirigirse hasta el Comedor más inmediato.

Creemos que por este medio se evitará que cualquier necesitado 
pueda perecer de hambre, excluyendo asi toda posibilidad del la­
mentable espectáculo a que, por desgracia, hemos asistido en repe­
tidas ocasiones.

Una reunióD .— Las Juntas de Caridad.

En el domicilio de la Sra. Marquesa de Portago se ha celebrado 
una reunión, a la que han asistido las Presidentas de las Juntas de 
Caridad de los diez distritos de Madrid, Sra. Duquesa de Noblejas, 
Marquesas de Árgelíta, Monistro!, Gorbea, Borja y Valdeiglesias y 
Sras. de Mac Crohon, Bofarull y  Bauer. ’

También ha asistido el delegado del Gobierno, Sr. García Mo- 
linas.

Se acordó organizar un festival en el Paiace Hotel un día de Pas­
cua, para allegar recursos a la Asociación Matritense de Caridad.

También se trató de ultimar la organización y constitución délas 
Juntas de barrio, encargadas de formar el Censo de verdaderos 
pobres.

Cambiáronse impresiones respecto al funcionamiento de los diez 
Comedores de Caridad, haciéndose consideraciones sobre la forma 
de perfeccionarlo.

Por último, se acordó rogar a los Tenientes de Alcalde que den 
las órdenes oportunas para proceder a la vacunación de los pobres 
que acudan a ios Comedores, como ya se ha hecho con los del Con­
greso y  Buenavista, a fin de evitar la propagación de la epidemia 
variolosa.

Todas las señoras se mostraban muy satisfechas de los resultados 
que va dando el plan iniciado para la extinción de la mendicidad 
en Madrid, y reiteraron sns ofrecimientos para continuar prestando 
su cooperaoiÓD como basta aquí.
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El Sr. García MoíinaB las felicitó, en nombre del Gobierno, por 
su incesante y  benemérita labor.

Una nota oficiosa.

Personalmente el Sr. Ministro ha entregado a la Prensa la siguien­
te noca:

«Los gastos que ha ocasionado la campaña de organización de la 
caridad en Madrid, en lo referente a instalación de Comedores de 
distrito y recogida de mendigos, desde el 20 de Enero hasta la fe­
cha, han sido:

Instalación de diez Comedores de caridad, uno en cada distrito, 
4.168,05 pesetas; ropa proporcionada a los golfos recogidos en el 
campamento de desinfección, 608,70; habilitación de un pabellón en 
el Asilo de Santa Cristina, con camas completas para recoger y  asi­
lar a 70 pobres, 3.159; saneamiento del barracón Docker, instalado 
en la Costanilla de los Desamparados, para filiar a loa mendigos re­
cogidos, 160,90; 3.958 estancias de los pobres recogidos durante Fe­
brero y Marzo en distintos Asilos, 2.647,75; una caldera para 100 
raciones, con destino al Comedor del distrito de Chamberí, 135; r e ­
cogida y estancia durante un mes en el campamento de desinfec­
ción, 2.488,79; 85.390 comidas repartidas en loe Comedores a otros 
tantos pobres desde el 20 de Enero hasta la fecha, 35.335,06.—T o­
tal, pesetas 48.621,25.

No se ha gastado nada en personal. El servicio de los Comedores 
se ha prestado gratuitamente por señoras.

Las cuentas y  justificantes de estos gastos obran en poder del Te­
sorero de la Junta, Exemo. Sr. Marqués de Urquijo.

Se han recogido y asilado 210 mendigos, y  enviado a sus pueblos 
respectivos, 80.

Todas estas partidas han sido abonadas por el Ministerio de la 
Gobernación.»

Un bando del Gobernador de Santander.

. Por el Gobernador, Sr. Gullón y García Prieto, se ha publicado 
el siguiente bando:

«El desarrollo excesivo y creciente que la mendicidad callejera 
adquiere en Santander, obliga imperiosamente a mi autoridad y  a 
cuantos ciudadanos sientan la precisión de remediarla mirando, no 
tan sólo a estímulos loables de caridad y amor al prójimo, sino a los 
que representan atención para el mayor progreso local de esta ciu-
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dad, a que se acuda con toda diligencia y  eficacia a procurar solu­
ciones que implicando de manera principal y preferente la satisfac­
ción debida de las necesidades urgentes que sientan los que las ex­
ponen a la pública conmiseración, remediándolas en lo posible con 
la obligación social que a todos nos está impuesta en tal orden, sir­
va al propio tiempo la función de policia de costumbres que a las 
autoridades está encomendada y nos dé a todos, gobernantes y  go­
bernados, medios prácticos para el conocimiento y  represión de la 
mendicidad profesional, tanto más repugnante y digna de ser per­
seguida cuanto sirve para distraer y  repartir en inoro de los que la 
explotan los fondos que la caridad humana, muchas veces incons­
ciente y mal dirigida, destina ai remedio de aquellos que por su 
desgracia lo necesitan.

No pudiendo ser eficaz en este sentido la acción de las autorida­
des si no se encuentra plenamente colaborada con la de aquellas en­
tidades que en la población existen y  con la absolutamente indis­
pensable de todos sus vecinos que en diferentes formas pueden pres­
társela muy señalada, no hubiera yo  pensado en acometer la Obra 
que me propongo. Por fortuna la misión especializada que cada 
una de las Asociaciones que con fin de caridad y  beneficencia 
funcionan en esta capital, se muestra desde ahora, auxiliada muy 
efectiva y positivamente por la que se ha impuesto la recién funda­
da «La Caridad de Santander» que aspirando a contar para llevar­
la a cabo de la manera más perseverante y entusiasta que asegure 
el éxito, con el esfuerzo de todos, puesto que a todos interesa el pro­
blema, ha de abarcarlo en su conjunto y  libre de las trabas que su­
ponen para Jas entidades aludidas, las condiciones peculiares en 
que cada una ha de actuar, podrá ciertamente con sn cooperación, 
atender a cuantos aspectos se relacionen con la mendicidad por di­
versas que sean sus características y  por urgente que se precise el 
remedio.

En tal creencia, por la seguridad qne al ánimo de las antoridades 
lleva para la confianza en la Obra del porvenir que ba de basarse 
imprescindiblemente en el auxilio constante de todos los santande- 
rinos, el resultado obtenido en el comienzo de la función de «La 
Caridad de Santander», qne acredita la acogida que ha de encon­
trarse para el desenvolvimiento de unajlabor que por tan varios mo- 
tivosse impone, y  considerando, por tanto, que en estas circunstan­
cias pueden[ser verdaderamente eficaces las prevenciones guberna­
tivas para el cumplimiento de la ley de 23 de Julio de 1912 y  Real 
orden de 9 de Junio de 1912, sobre vagancia y  mendicidad, he dis­
puesto:

1 /  Queda prohibido mendigar, vagar o pernoctar en paraje 
público.
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2. * Los agentes de la autoridad detendrán a las personas que 
contravengan lo dispuesto anteriormente.

3. ® Los detenidos serán conducidos al Asilo de «La Caridad de 
Santander», en donde previamente desinfectados, se les dará el des­
tino que corresponda a las circunstancias y condiciones especiales 
de cada uno, siendo conducidos a sus provincias respectivas aque­
llas personas que no sean naturales de la de Santander, y no acre­
diten un medio de vida que les ponga a cubierto de tener que soli­
citar la caridad pública.

4. *̂ Los menores detenidos serán entregados a sus padres, tuto­
res o guardadores, tan pronto como éstos los reclamen y  se presten 
a cumplir la responsabilidad en que hubiesen incurrido o presenten 
fiadores que ofrezcan garantía suficiente.

5. ® Los menores de 16 años obandonados y  privados de la asis­
tencia de los padres por fallecimiento de éstos, ingresarán en los Es­
tablecimientos de beneficencia.

6. “ Serán castigados con multas de 5 a 50 pesetas, y  subsidaria- 
mente, con arresto de uno a diez días:

a) Los padres, tutores o guardadores cuyos hijos o pupilos me­
nores de 16 años que estén a su cargo fuesen detenidos por hallarse 
mendigando, vagando o pernoctando en paraje público.

b) Las personas que se hagan acompañarlde menores del6 años, 
sean o no de su familia, con objeto de implorar la caridad pública.

7. ® Serán castigados con multas de.50 a 125 pesetas y arresto de 
diez a treinta días:

a) Los padres, tutores o guardadores que maltratasen a sus hi­
jos o pupilos menores de 16Jaños para obligarles a mendigar o por 
no haber obtenido producto bastante de la mendicidad.

b) Los padres, tutores o guardadores que entreguen a sus hijos 
o pupilos menores de 16 años a otras personas para mendigar.

8. ® Los padres, tutores o guardadores quedarán exentos de res­
ponsabilidad si demuestran satisfactoriamente que hicieron cuanto 
debieron y  pudieron para evitar el acto que motivó la detención 
del inenor.

9. ® Cualquiera persona podrá detener a los menores de 16 años, 
<jue mendiguen en la via pública, siempre que loa entreguen inme­
diatamente a los agentes de la autoridad.

10. Queda prohibida la entrada en la capital de toda persona 
qne pretenda ejercer la mendicidad.
‘ 11. Será amonestada y  corregida toda persona que trate de opo­

nerse a la recogida y  conducción de mendigos por los agentes de 
iS'autoridad.

Santander, 20 de Abril de 1916.—El Gobernador civil, Alonso 
GüllóN’.»
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En Granada.

Ante el espectáealo qne ofrece la capital andaluza, donde se ven 
más indigentes que de costumbre, el Sr. Alcaide ha manifestado 
que la mayoría de dichos mendigos son vecinos de los pueblos próxi^ 
mos, que penetran en Granada para ejercer la mendicidad, despre­
ciando los socorros que les ofrecen los propietarios de sus respecti­
vas localidades, quienes en esta época del año, para contrarrestar 
la crisis obrera, dan ocupación a los trabajadores, repartiéndoselos 
proporcionalmente en sus fincas de campo.

El aludido Alcalde ha dirigido un oficio al Gobernador civil, ro­
gándole que ordene a sus subordinados, los agentes de policía, 'que 
expulsen de Granada a los mendigos forasteros.

Al mismo tiempo dice que ha transmitido órdenes al conserje de 
la Asociación Granadina de Caridad para que sean repartidas entre 
los pobres de Granada bastantes raciones de comida, además de las 
que se facilitan a diario, mientras dure el temporal de aenas rei­
nante.

Hace ostensible su sentimiento porque la precaria situación eco- 
nómica del Municipio no le permita destinar los fondos que él qui­
siera para remediar la crisis del trabajo.

 ̂Muestra su confianza en que con las raciones que diariamente se 
sirven en la Asociación de Caridad, no carecerá de comida ningún 
necesitado granadino.

¡a
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la campana, y a este fin se dará cuenta en el próximo Pleno del 
Consejo Superior del escrito de la Junta de B ü b L  ^

S .El Excmo. sr. Director general de Seguridad, accediendo al 
requerimiento de la Secretaria general, comunica que hTexeitadó 
nuevamen e el celo de la Comisión censora de películas a r S o  
de que realice su cometido con todo escrúpulo para ev lu r q u f  se 
j W t u d ^  contribuir a la desmoralización de la

B El Sr. Gobernador.Presidente de la Junta provincial de Ta

misma, encareciendo la remisión de cuantos documentos se reía 
Clonan con el funcionamiento de las Juntas, y que se determinan 
en el Reglamento y Reales órdenes complementarias.
«i,?, A '" f provinciales encareciendo la remi­
sión de copias de .as actas de sesiones y cuentas de ingresos v eas
tos que no ban sido remitidas todavía. ®

Cumplimiento a la Real orden de 25 de Febrero de )9 i5 .

d e l l f ^ r i m ^ r f '  pesetas a que ascien-

R flleore^ -L a  Junta provincial gira a la Tesorería del Conseio 
Superior 19,oo pesetas, correspondientes a la cuota del 2 por lOU 
de lo recaudado durante el primer trimestre del año actual 

C o d « .-L a  Junta provincial remite la cantidad de 298 38 nese 
as a que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida durante 
os meses de Marzo a Diciembre últimos, por aquella Junta v k s  

bcales de Ceuta, San Fernando, Alcalá de los Gazules Chiclana 
Vejer, La Línea y Puerto de Santa María. Cüiclana,

CosjeRcin.-Bl Sr. Gobernador-Presidente remite 32 10  pesetas 
importe del 2 por 100 de la recaudación obtenida durante lo L e ’ 
es de >,a ^ Diciembre de 1915, por aquella J u u t  p ro r iicL l y

?úS,T‘or;zrrr
lende. el 2 por m  de la recaudación obtenida durante los meses

CMeMca.—El Secretario de la Junta provincial rpmítf. o ipí 
as importe del 2  por 100 de lo r e c a u d é  poTdícha tüdL'^^^^^^ 

rante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos
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G r a n a d a . — Remite la Juota provincial la cantidad de 33 pesetas 
correspondientes al 2 por 100 de la liquidación obtenida por di­
cha Junta. .

Euelva - E l  Sr. Tesorero de la Junta provincial gira ai Lonsejo 
Superior la cantidad de 75,85 pesetas, importe del 2 por 100 de lo 
recaudado por aquella Junta desde Junio a Marzo últimos.

Jaéw .-Rem ite el Sr. Tesorero de la Junta provincial 23,55 pese­
tas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por aquella entidad du­
rante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre últimos.

Lérida.—Por la Junta provincial se remiten al Consejo Superior 
7.20 pesetas, importe de la cuota del 2 por 100 de lo recaudado 
durante los meses de Enero y Febrero últimos.

Madrid. —El Sr. Vicesecretario de la Junta provincial remite a 
la Tesorería del Conseio Superior la cantidad de 496,30 pesetas a 
que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida por dicha 
entidad durante el raes de Marzo último.

Málaga.—n  Sr. Secretario de aquella Junta provincial gira a la 
Tesorería del Consejo Superior 25,25 pesetas, suma correspondien­
te al 2 por 100 de lo recaudado durante los meses de Noviembre y 
Diciembre últimos.

Patencia.—La Junta provincial remite 13,55 pesetas a que as­
ciende el 2 por 100 de lo  recaudado durante los meses de Diciem­
bre, Enero y  Febrero últimos,

Po«íeucdra.—Remite la Junta provincial 48,10 pesetas, importe 
de la cuota del 2 por 100 de la recaudación obtenida por dicha 
Junta y las locales de Vigo y Villagarcia durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1915.

S a n ta n d er .-n  Sr. Secretario de la Junta provincial remite la 
cantidad de 215,30 pesetas, importe de la cuota del 2 por 100 de la 
recaudación obtenida durante los meses de Julio, Agosto, Sep­
tiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1915 por aquella 
Junta provincial y las locales de Sanloria, Laredo, Torrelavega,
Castro Urdíales y Reinosa. _ .

Noria —El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial re­
mite 3,75 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado durante
los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos,

Voíencta.— El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
remite a la  Tesorería del Consejo Superior la cantidad de 243 pe­
setas, importe del 2 por 100 de lo recaudado durante el primer tri­
mestre del año actual.
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Memoria leída ante el Pleno el día 30 de diciembre de í 915.

A LA JUNTA

año más ha alcanzado de vida nuestra Junta, y en e'ste, 
aunque los medios económicos de que ha podido disponer 

para su labor benéfica han sido los más escasos, no por ello su 
acción ha dejado de sentirse con eficacia en el campo de la beneH- 
cencia barcelonesa.

 ̂ La Comisión permanente, sapientísimamente asesorada por las 
Secciones, ha podido dar cima, como se verá, a una porción de ser­
vicios que por vuestro voto venía obligada a ejecutar.

Uurante el presente año ciertamente y por la razón apuntada al 
principio, no ha podido ser muy intensa la acción de la Junta, 
ni ha podido tampoco ésta extenderla; pero dentro del compás que 
nos han señalado las fuerzas económicas hemos podido mantener, 
aunque refrenada, la marcha de la Obra de la Junta, afianzándola 
sobre los cimientos de la austeridad y de la justicia.

ACTUACIÓN DE LAS SECCIONES

Las Secciones, reuniéndose periódicamente, formulando los 
dictámenes que les competieran, y llevando a la Comisión perma­
nente loables y valiosas iniciativas, ban contribuido eficazmente 
en nuestra Obra y planteado para la futura vida de la Junta nue­
vos órganos de actividad por los que se desarrollará nuestra 
acción en los años sucesivos.

La Sección primera ha dictaminado 159 solicitudes de mujeres 
embarazadas o lactantes que pretendieron su ingreso en los Res­
taurants de Maternidad, y presentó a la  Comisión permanente las 
siguientes proposiciones:

Una relativa a la creación de un servicio médico en los Restau­
rants gratuitos de Maternidad, a consecuencia de la cual abrió un 
concurso para proveer las necesarias plazas de Médico que con
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carácter gratuito debían realizar dicho servicio, resultando elegi­
dos los Doctores D, Joaquín Bonet, D. J. Farriols y  D. Manuel 
Salvat, Médicos numerarios, y  D. José M. Cosculiuela, D. Francis­
co Carreras y D. Joaquín Abadal, supernumerarios.

Este servicio no ha podido ser inaugurado todavía a causa de 
que no pudo ser transferida cantidad alguna de los presupuestos 
para la instalación de los Consultorios y adquisición de material.

Otra relativa a la creación de un nuevo Restaurant y Parvulario 
con Salas de Cunas en el Grupo Benéfico, el cual no ha podido ser 
inaugurado por la limitada consignación del presupuesto.

Otra relativa a la vigilancia de los niños entregados a la lactan­
cia mercenaria, para lo cual fué pedida a la Casa de Maternidad 
una relación de los niños que tuviera entregados a nodrizas. Dicho 
servicio, del que se ofreció encargarse el Inspector provincial de 
Sanidad y Vocal de esta Junta D. Miguel Trallero, no ha podido 
llevarse a cabo todavía por no haberse recibido hasta el presente 
la relación interesada.

Otra relativa a una suscripción voluntaria para aumentar las 
plazas en los Restaurants de Maternidad, de la cual cuidó la 
misma Sección y por la que se obtuvieron algunos, aunque des­
graciadamente pocos, ingresos extraordinarios que fueron aplica­
dos a dicho fin.

Y, finalmente, la Comisión hizo suya también otra proposición 
que será presentada al Pleno por involucrarse en la misma la idea 
de la percepción directa del impuesto del 5 por 100, que propone 
también la Permanente por sí y por haber coincidido en ella las 
demás Secciones.

Los dictámenes formulados por la Sección segunda han sido en 
número de 99, pertenecientes a solicitudes de protección para in­
gresar en Salas de Asilo y Asilos-Cunas, en el Parque Infantil de 
la Junta y en la Colonia para la preservación a la infancia de la 
tuberculosis.

Presentó además las siguientes proposiciones que fueron acep­
tadas todas de conformidad por la Permanente:

Una para desvirtuar el principio de graluidad de la Obra de los 
Parques Infantiles, se obligara a los padres que pudieran hacerlo, 
a contribuir con alguna cantidad mensual a los gastos de estancia 
de sus hijos en el Parque Infantil.

Puesta en práctica dicha proposición, ha dado el siguiente re­
sultado:

Familias que contribuyen al importe de las estancias, 3; con 
dos pesetas mensuales, l; con una peseta mensual, 3.

Otra para que se felicitara al concejal 1). Guillermo Busquéis, 
por su iniciativa al proponer al Ayuntamiento la urbanización de
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la Plaza de Letamendi, en tal forma que quedaran espacios libres 
para esparcimiento de los niños, y el alquiler de solares en otros 
puntos de Barcelona destinados al mismo objeto.

Otra para que se significara al Ayuntamiento el sentimiento con 
que la Junta veía las repetidas transferencias de crédito que se 
hacían de la consignación del presupuesto destinado a adquisición 
de terrenos para Parques.

Otra para que se interesara del Excmo. Sr. Alcalde visitase a los 
Maestros de las Escuelas Nacional&; para que, por lo menos dos 
dias a la semana, tuvieran las clases en el campo, o en los par­
ques y jardines públicos.

Otra para que se denunciaran diversos espectáculos teatrales en 
los que se infringía la ley del trabajo de los menores.

Y otra para que asimismo se denunciaran trabajos excesivos 
de algunos aprendices, los- cuales eran obligados a llevar pesos 
mayores a sus fuerzas.

A  la Sección 3." han correspondido 692 expedientes de repa­
triación.

La Sección 4.'* ha dictaminado 229 expedientes de amparo asilar. 
Redactó la ponencia de respuesta a la consulta que hicieron a 

la Junta los herederos de confianza de D. Luis Ribas, relativa a 
las condiciones que debieran reunir los establecimientos para al­
bergue y educación de los niños que conforme a la voluntad del 
finado debe amparar dicha herencia.

Presentó además una proposición que esta Comisión permanen­
te, asociándose a ella, sintió en el alma no poderla traducir en 
hechos. Es la relativa a la fundación en el Grupo Benéfico de un 
departamento de anormales, subdividido en Secciones de epilépti­
cos y de otros enfermos psicofísicos que hoy por hoy no pueden 
tener ingreso en ningún establecimiento asilar de Barcelona.

La Sección 5.*̂  ha formulado 26 dictámenes con relación a otros 
tantos expedientes. Si laborioso es el estudio de los expedientes 
de las demás Secciones, no lo es menos el de los casos en que debe 
informar esta Sección.

Se trata en ellos de asuntos en que el amparo de la Junta estri­
ba principalmente en una resolución judicial; son casos de adop­
ción, de reconocimiento, de legalización de estado civil, de sus­
pensión o privación de patria potestad, de depósito de menores 
que sufren ejemplos corruptores al lado de sus padres o  guarda­
dores; es un mosaico de aplicaciones de! Código en favor de los 
niños.

Por el carácter de estos casos, la Junta, aunque oficiosamente, 
en ciertas ocasiones los tramita como propios, utilizando los exce­
lentes servicios que prestan gratuitamente a la misma los Letra-

Ayuntamiento de Madrid



360 Junta de Baicelona-

dos adscritos a la Sección, Sres. D.'José M. Baixeras, D. Pedro 
Pons Navarro, D. Ricardo Pertnanyer, D. José Clavería Eebave y 
D. José M. de Grassa, los cuales desempeñan su cometido con un 
celo y un interés digno de todo encomio.

La Sección S.** además formuló dictamen acerca de la interpre­
tación que debía darse a la Ley y Reglamento de Protección a la 
Infancia y demás disposiciones que hacen referencia a la Repre­
sión de la Mendicidad, con  respecto a la edad de los menores pro­
tegidos por la Junta, dictamen que fué aceptado de completa con­
formidad por la Comisión permanente.

A cargo de esta Junta funciona además la asesoreria de la cen­
sura de películas cinematográficas. La Comisión encargada de di­
cha asesoreria, ha visado en el transcurso de tiempo que abarca 
esta Memoria con úncelo y constancia dignos de aplauso 1.707 
películas, que suman 918.180 metros.

üe ellas han sido dictaminadas favorablemente 1.673; con ob­
servaciones 109, y desfavorablemente 34. La presentación de las 
películas a la censura se ha realizado en tal forma, que son bien 
pocas las que dejan de presentarse; siendo además la forma en 
que se practica actualmente de más comodidad para los señores 
Asesores, puesto que se practica en el local único y oñcial que el 
Gobernador, Sr. Andrade, hizo instalar en el segundo piso de las 
oficinas de este Gobierno civil.

La Comisión permanente^ debidamente auxiliada por el perso­
nal de nuestras oficinas, de cuya actividad y celo debemos hacer 
especial mención, ha despachado 5.086 expedientes de solicitudes 
de protección y de menores recogidos por las rondas, y realizado 
todas las gestiones conducentes a la ejecución de los dictámenes 
de las Secciones relativos a la protección de los menores, tanto 
mediante el régimen asilar, como por medio de los demás recur­
sos que le facilita la ley.

Viendo que su obra en favor de los niños de la calle venía sien­
do neutralizada por la densa inmigración parasitaria, interesó di­
versas veces de los Sres. Ministro, Secretario del Consejo Supe­
rior y Gobernador civil procuraran evitar las incursiones de men­
digos y vagabundos que llegan de continuo a Barcelona formando 
verdaderas legiones para estacionarse aquí con la esperanza de 
una vida fácil que no es difícil hallar en las calles de las grandes 
urbes.

A raíz de las disposiciones dadas por el Ministro de la Goberna­
ción para acabar con los abusos que venían cometiéndose con el 
servicio de la Lista de Correos, después de felicitar a dicho señor 
y al Director general, pidió al primero que proveyera el modo de 
evitar la publicación de ciertos anuncios en los periódicos que
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convertían a éstos en mercado de malas costumbres, dirigiéndose 
en el mismo sentido al Director de un diario de gran circulación.

Concertó con el Cura párroco de Fogás de Montclús la forma 
de que pudiesen ser colocados niños en una hacienda de aquella 
Parroquia.

Solicitó del Sr. Gobernador interesara de los Círculos aristocrá­
ticos subvencionaran a la .Junta como venían haciéndolo durante 
la primera etapa de la misma.

Interesó del Fiscal de S. M. el cumplimiento estricto de la ley. 
en un caso de corrupción de menores del distrito de Vich, del que 
habían sido víctimas algunas niñas de aquella ciudad.

Atendió en el Grupo Benéfico dos expediciones de española  re­
patriados de Méjico dándoles albergue, comida y cama hasta que 
la autoridad gubernativa les proporcionó billete para continuar el 
viaje hasta sus casas.

Recibió y agradeció en nombre de la Junta una Real orden del 
Sr. Ministro de la Gobernación felicitando a la Junta por el celo 
desplegado en atender a los inmigrantes españoles que llegaron a 
ésta procedentes de Francia.
_ Recibió y agradeció también en nombre de la Junta una felicita­

ción de la cLliga Barcelonina d' Higiene Escolar», por el interés 
demostrado en pro de la vida de los niños al aire libre.

Recibió asimismo un diploma de cooperación al primer Congre­
so Español de Pediatría, celebrado en Palma de Mallorca, del que 
fué alma nuestro distinguido compañero Dr. Martínez Vargas- 

Aceptó de la Comisaría de la «Exposición Internacional de In­
dustrias Eléctricas y General Española» el encargo de presentar, 
en unión de los Amigos de los Pobres, un plan de la Sección rela­
tiva a Beneficencia que había de figurar en dicha Exposición.

De acuerdo con esta Comisión y con la Sección Jurídica, el Vo­
cal de ésta, D. Federico Rahola, informó en el Senado ante la Comi­
sión dictaminadora del proyecto de Tribunales para n iños.

Enterada de la Real orden imponiendo a las Juntas la contribu­
ción, con el 2 por 100 de sus ingresos, a los gastos del Consejo 
Superior, por medio de algunos señores Vocales, practicó, con ca­
rácter particular, algunas gestiones encaminadas al concierto de 
dicha contribución, con el objeto de que no resultase tan onerosa 
a la Junta, ante el precario estado de sus fondos.

En atención a que el trabajo en las oficinas de la Junta aumen­
taba cada día, se invitó al personal de las mismas a prolongar el 
tiempo del trabajo, mostrándose bien dispuestos desde el primer 
momento todos los empleados, por lo que se acordó dedicar todos 
los días una hora más al trabajo de oficinas, cosa que viene ha­
ciéndose desde el mes de Mayo próximo pasado.
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De acuerdo con la Sección Jurídica, esta Comisión viene desde 
el último verano aplicando la ley de 33 de Julio de 1903, relativa 
a los menores de 16 años hallados mendigando o vagando en la 
vía pública. Por esta ley son denunciados todos los casos de que 
tiene conocimiento la Junta al Gobernador civil para que apli­
que las sanciones establecidas en la misma, y en el ínterin la Jun­
ta guarda el menor en el Albergue Provisional. Hasta la fecha han 
sido denunciados para la imposición de la sanción 54 casos, y de 
entre ellos, ninguno ha reincidido-

También de conformidad con el criterio de la Sección Jurídica, 
y atendiendo a lo que prescribe la legislación vigente, acordó li­
mitar la protección a los menores que no hubieren cumplido la 
edad de 16 años, pues se daba el caso de que mientras la Junta 
dejaba por atender obligaciones ñjadas taxativamente en la ley, se 
excedía por otro lado proveyendo a necesidades para las cuales 
DO estaba llamada.

Entre las gestiones realizadas por la Permanente y que son d ig ­
nas del conocimiento del Pleno, tenemos que dar cuenta de las 
practicadas cerca de los empresarios de espectáculos para obtener 
de los mismos, en concepto de limosna, lo que no hemos podido 
lograr hasta el presente por el impuesto.

El resultado ha sido la obtención de las siguientes cantidades por 
parte de las Empresas que a continuación se citan:

Cine Doré.................................... 3.389,32 pesetas.
Cine Montaña............................ 183,60 »
Fiesta mayor de Horta............  200,00 »

Para saldar sin grandes sacrificios de la obra de la Junta el lí­
quido que resta para la cancelación total del importe de las obras 
del Grupo Benéfico, la Comisión permanente convino con los con­
tratistas, Sres. Pujadas y Llobet, el pago de 5.000 pesetas men­
suales, abonando por el resto de la cantidad el interés anual del 
3 por 100.

La Comisión permanente desearía que el importe de este interés 
no viniese, por módico que sea, a cargar los gastos de la Junta, 
para lo cual ba encabezado una suscripción mensual, a la que in­
vita a los señores Vocales.

Hasta el presente esta suscripción alcanza la suma de 130 pese­
tas, y los intereses que se devengarán durante el próximo año, te­
niendo en cuenta las amortizaciones mensuales, serán de 398,71 
pesetas mensuales.

En el Grupo Benéfico han sido instalados los Albergues provi­
sionales de niños y niñas y el Parque Infantil, habiéndose inicia­
do el establecimiento de la Casa de Trabajo para jóvenes vagos,
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que ha tenido que suspenderse en virtud del acuerdo contrario 
al tratamiento de los mayores de 16 años. Los talleres que fue­
ron de la Casa de Trbajo han pasado a serlo del Albergue, y en 
eUos se iniciarán en los diversos oficios, durante el tiempo que es­
tén en el Albergue provisional, los niños mayores de 12 años. Si 
se pudieran obtener los medios necesarios podría funcionar, pues 
se cuenta con casi todos los elementos para su instalación deflai- 
tiva, un nuevo Reslaurant y un Parvulario con Sala de Cunas.

La Estadística de la Obra realizada por la Junta es la siguiente:

ASILO DURÁN

Movimiento de varones ingresados desde 1 de Diciembre de 1914 
hasta 30 de Noviembre de 1915.

MESES

D iciem bre...
Enero...........
Febrero........
M arzo..........
A b r il............
M ayo............
Junio............
J u lio ............
A gosto.........
Septiem bre.
Octubre.......
N oviem bre..

Totales 49
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28 16 2 13 11 1 2 7 1 1 82

Existentes en SO Noviem bre 1914..............  65
Ingreaadoa durante el año 191.5................  49

1l4
Salidos durante idem ....................................  82

Quedan en 30 Noviem bre de 1915..............  32
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CASA DE FAMILIA

Movimiento de varones ingresados desde 1 de Diciembre de 1914 
hasta SO de Septiembre de 191ñ.

HHBVt SALIOOS c
9

ntím

MESES

n
9a.o9

>■6B
G

E?B
FCA

►te
O
de■n
P

cKOfi.9G

©O
$
s-te

s©
9

te9
zcte

Oansrs>Bn.o
B9te

n5/*i «tn Kta 2 19
Enero...................................... 11 30
ITAKrArr» 30

2 1 82
& h«*íl 2 1 2 1 4 30
Mayo...................................... 1 '• 1 1 1 3 27Tn ni A s 2 8 7 23
Julio........................................ 3 1 1 25

' 5 3 3 27
ftfipf • AmV«i*A 1 1 26

Ta'I' a ? po 28 3 2 7 6 1 19

Existentes en 30 de Noviem bre de 1914 . . .  17
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Salidos..................................................................  19

Quedan en 30 de Septiem bre.......................  26
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A L B E R G U E  P R O V I S I O N A L
Movimiento de niñoa recogidos desde el 1.® de Diciembre de 1914 hasla el 30 de Noviembre de 1915.

ENTRADOS AHPA- DEVUELTOS A INGKUSADOS S EXISTBMCIA AO* RX PATltlADOS SITUADOS TOTAt SALIDOSRO Oh LA JC'KTA 305 FAMILIASLEOIOH,ORAN* fi <e FIN DE MESJAS, KTC. O g-
M E S E S í Ba aJO <• s Ho <O t= § <• e <m M*O O <9 B9 O í sO -iOd s 9 3 3 9 3 3 9 3 3 w 3 s 9 O S 9 3 s_ 7

m •%
5 i s

• s
3(«s i 3

" i : U 9»■ • 3 s • • s9

Exísteptea en 80 de  No*
TÍembre de 1914......... 47 19 66

Diciembre....................... 102 30 132 16 5 21 18 6 18 1 42 8 60 12 7 19 84 25 109 66 24 89
Enero.............................. 6i 16 79 20 7 27 7 7 14 27 6 83 20 2C 74 20 94 54 20 74
Febrero......................... 82 n 99 41 9 5C n 3 10 .36 9 44 10 IC 93 21 114 48 16 59
Marzo.............................. 88 29 117 32 6 38 19 3 22 •29 15 44 18 1 19 98 25 123 38 20 53
Abril............................... 79 20 99 23 4 27 2 2 4 1 37 11 48 16 16 78 18 96 .34 22 56
Mayo............................... 118 21 142 40 b 45 4 2 6 34 9 43 10 5 15 88 21 109 64 25 89
Jdhío............................. 116 23 138 •18 11 59 8 1 4 46 9 55 21 2 23 118 28 141 61 25 86
Julio................................ 126 18 189 64 64 7 8 10 28 4 16 2 18 116 9 124 72 29 101
Agosto............................ 139 24 168 45 4 49 21 1 22 18 10 28 76 11 87 160 26 186 51 2t 78
Septiembre................... 74 20 94 16 It 26 12 6 17 16 6 22 19 6 25 63 27 90 62 20 82
Octubre......................... 70 22 92 23 4 27 17 6 22 19 6 25 10 1 11 69 16 85 63 26 39
Noviembre................... 68 25 88 25 36 41 14 7 21 21 1 22 18 13 78 24. S*7 56 27 80

Totalbb.......... 1.119 •¿63 1.882 3«8 8! 474 I2i- 44 170 1 352 94 446 241 85'2761 1.118 .'55 1.863

8-

Niñoa recogidos...........................................  1.3S2
Exiatefitea en SO de NoTiembre de 1914,... <?<>

1.448

Niñoa salidos................................................_  1 -SOd
Exiateotea en 80 de Noviembre de 1915 . . . .  80 CC
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3t5f’ Junta de Barcelona.

GRANJA DE PLEGAMANS

Movimiento de nifíoe ingresados des­
de 1 °  Diciembre de 1914 hasta el 
30 de Noviembre de 1915.

GRANJA DE FOGAS

S A L I D O S
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B>
O<a

s s
* P

M E S E S
I n g r e

B a d o 3

D i c i e m b r e .................................... D i V i  A m K r n

E n e r o ............................................... 1 1 8 S u e r o ..................................................

F e b r e r o . .......................................... F e b r e r o . . . ......................... ...
A f « r T A J 1 7

A b r i l ................................................. A b r i l . ..................................................

M a y o ................................................. M a v o ......................................... 3
T i i n Í A J u n i o ................................................

J u l i o . .  ........................................... 2 6 . T n l t n 1
á  pPAa+.A

S e p t i e m b r e ................................ S e p t i e m b r e ................................
O c t u b r e ........................................... 1 1 5 n A f . i i K r o

N o v i e m b r e .................................. N A V I P t r i H r A 1

Totales........... 2 1 1 T o t a l ...................................... 6

Existencia en 30 Noviem bre 1914........  9
S a lidos..........................................................  4

Quedan en 30 de Noviembre de 1915... 5
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COLEGIO DE MOLINS DE REY

Movimiento de niños ingresados desde 1 de Diciembre de 1914 
hasta el 30 de Noviembre de 1915.

Existeates en 30 Noviembre de 1914 . 
Ingresados...............................................

35
S a lid os ......................................................................... 1 1

Quedan en 30 de Noviembre de 1915..................  24

M E SE S

s
O
»
Suom

F|
i ?  : 3

>
O-A
eA

W r»* P

! o¡
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O.Sft A
05
S5
' EB

Diciem bre.................................................. 2 1 1 31E nero.......................................................... ] 1 1 31F ebrero...................................................... 1 S2Marzo.......................................................... 32A bril............................................................ 1 2 2 31
M ayo ........................................................... 2 3 23
J u n io .......................................................... 1 1 27
Ju lio ............................................................ 1 1 26A gosto ........................................................ 26Septiem bre............................................... 26O ctubre...................................................... 2 2 24
Noviembre................................................. 24

ToTALas...................................... 5 6 5 11
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S6B JuaU de Barcelona,

COLEGIO DEL NINO JESUS

Movimiento de niños ingresados desde 1 Diciembre i914 
hasta 30 2\oviembre 1915.

M E S E S

í? • >
5 ' sn . » a > ^ £ l *O ' i. w 1 S1 a

O 1 eí dq
t  i S-c¿  **0 ;

>
9
cSca

c
»
i
so

-  Hn,̂  a —
| l
H' n • a*. »  . s

D iciem bre........................ 3
1

23
E nero ................................ 1 24
F ebrero............................ ■2 2 1 24
M arzo................................ 7 • 2 2 29
A bril.................................. 1 2 30
M ayo................................. 27
Junio................................. 3 3 2C
Ju lio .................................. 1 1 11
A gosto .............................. 1 3 8 16 13
Septiem bre...................... 2 1
O ctubre............................
N oviem bre......................

T otales............. 17 5 2 6 12 21

Existentes en 30 Noviem bre 1914—  20
Ingresados................................................  17

37

Salidos........................................................
Quedan en 30 Noviembre 1915............  13

(CoTK íw rd.)
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Jilas proiciales y locales.
Alicante.—E! Gobernador civil, Presidente de la Junta, remite 

relación de ingresos y  gastos de la misma durante el cuarto trimes­
tre de 1915:

Ingresos. Pesetia.
Recaudado dcl 5 por 100 desde el 15 al 31 Septiembre.. 191 95
Idem id. en el mes de Octubre................................ 60 l'l0
Idem id. en el mes de Noviembre..................  398*25
Idem id. del I.° al 15 de D i c i e m b r e . .......... 409'
Subvenciones..........................  .-jco.............................................. -ibo,5u

.................................................. 2.,368,80
G.\stof.

Para protección a la infancia........................................  2 492 80
Para represión de la mendicidad......................... . . . . '  35
Para material y  personal...............................    4516 8

.................................................  2.979,38
Cuenta de Caja. '

Existencia en fin del trimestre anterior............................ 857 82
En la cuenta corriente del Banco de Espafla.. . . !  10 ’
Ingresos del trimestre actual....................................... ^  o 36{i «q

Toicti'. •> O Q O  Í 2 0

Gastos en igual periodo........................................... ' 2 979 ÍÍ8

Existencia para el prim er trimestre de 1916........ 257 24

Bada)oz.-Sesíc5« del 6 de Abril de 1916.—Preside el Sr Gober 
nador civil y  asisten el M. I. Sr. Provisor, la Excma. Sra ’ d  Ni 
canora Sabater, y  los limo. Sr, D. Alberto Merino, Sr. Inspector pro- 
vmcial de Sanidad, D. Antonio González Cuadrado, D. Mateo de la 
Villa Carretero D. Teodomiro Durán Recio, ü . Fernando Nicolás 
br. Subdelegado de Medicina, D. Celestino Rodríguez Corzo y  eí 
secretario, D. Enrique González y  Fernández de la Puente.

■¿i
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Reunidos previa citación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil, en el despacho de esta autoridad, fué abierta la sesión por el 
Sr. Presidente y  leída el acta de la sesión anterior, que se aprobó.

El Sr. Merino, por ser la primera vez que asistía a las sesiones, 
dio las gracias a la Junta por su propuesta, ofreciendo poner todas 
sus actividades y todos sus entusiasmos al servicio de la simpática 
obra encomendada a esta Corporación.

Análogos ofrecimientos hace el Br. Villa, contestando a ambos el 
Sr. Presidente, que se felicita de la actitud de los nuevos Vocales, 
a quienes saluda en nombre de la Junta agradeciendo sus manifes­
taciones.

Dada cuenta de la Real orden nombrando Vocal de la Junta al 
Director del Laboratorio municipal, D. Mateo de la Villa, la Junta 
quedó enterada.

Asimismo quedó enterada de la circular del Consejo Superior re­
lativa a la protección de loa niños menores procesados y  de lo ac­
tuado por la presidencia para cumplimentar aquélla.

Dada cuenta de una carta de D. Juan Alba Burgos y  D. Emilio 
Merino, en la que a nombre de varios distinguidos jóvenes de am­
bos sexos de esta capital manifiestan haber ingresado en la cuenta 
corriente de la Junta en el Banco de España la suma de 519 pese­
tas con 5 céntimos, importe liquido obtenido de una función dramá­
tica celebrada por dichos jóvenes en el Teatro López de Ayala; la 
Junta, por unanimidad, acordó enviar un expresivo testimonio de 
gratitud a los donantes por tan caritativo acto que tanto enaltece 
los sentimientos de ese grupo de jóvenes que consagran sus ratos 
de ocio a laborar por el arte y  por la caridad.

La Junta felicitó a su Vicepresidente, el M. I. Sr. D. Enrique 
Triviño, por haber obtenido en recientes oposiciones la dignidad de 
Penitenciario de esta Santa Iglesia Catedral, felicitación que el in­
teresado recibió manifestando su profundo agradecimiento.

Se acordó consignar en acta el sentimiento que embarga el áni­
mo de la Junta por la enfermedad que aqueja al activo Vocal e 
Inspector, Sr. Acosta, y  se comisionó a su compañero en funciones 
inspectoras, Sr. Nicolás, para que en nombre de la Junta le haga 
presentes estos sentimientos.

Dada cuenta del presupuesto para este año formulado por la Te­
sorería, fué aprobado, acordándose elevarlo a la superioridad.

El Sr. Tesorero dió cuenta de los socorros que actualmente viene 
prestando la Junta, acordándose que ésta gestione el ingreso en 
Beneficencia de pobres a quienes tiempo ha viene prestándoselo.

Asimismo se acordó que mensualmente se publique en la prensa 
de la capital la relación de los socorros, y que se notifique a los se­
ñores Vocales que uo han asistido a la sesión, que diariamente pue-
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den enterarse de las cuentas y  marcha económiea de la Junta acu­
diendo a casa del Sr. Tesorero, a petición del cual se tomó el acuer­
do, y  quien facilitará todos los días laborables la inspección de los 
documentos de Tesorería a los Sres. Vocales que lo soliciten.

Dada lectura a la Memoria anual, redactada por el Secretario in­
terino, fué aprobada por unanimidad, acordándose que se dé un 
voto de gracias al Sr. González de Segovia por haber interpretado 
fielmente loa sentimientos de la Junta, y  que dicha Memoria se im­
prima para que llegue a conocimiento del mayor número posible 
de personas y  Corporaciones la labor de la Junta en el período re­
señado en la Memoria.

Con motivo del juicio que ésta mereció al Sr. Merino, expuso los 
trabajos que él llevó a cabo desde la Alcaldía hace algunos años, 
creando el Patronato de la mendicidad, coya institución, ínterin 
vivió, hizo desaparecer el mendigo de las calles, felicitándose de 
que la Jnnta se oriente en análogo sentido para realizar una labor 
positiva, y reiterando el ofrecimiento de su concurso personal para 
esta Obra, Ínterin lo permitan sus frecuentes ausencias de la capi­
tal a que se ve obligado.

Intervinieron varios señores en la discusión habida con este mo­
tivo, manifestándose todos dispuestos a que se sigan esas orienta­
ciones, y  prometiéndose feliz éxito de la intervención del Sr. Me­
rino en esta Obra.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Córdoba.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta, remite 

la relación de ingresos y  gastos del cuarto trimestre de 1916.

I ngresos. Pesetaa.

Recaudado en Octubre por el 5 por 100...........................  1.064,37
Idem en Noviembre por el 5 por 100.................................  505,10
Idem en Diciembre por el 5 por 100..................................  197,67
Subvención del Ayuntamiento (segundo semestre)........  984,75
Donativo de la Sociedad de las corridas de toros............ 750,00

Tolál.................................................. 3,501,79

Ga sto s .

Para protección a la infancia.............................................. 1.449 36
Para represión de la mendicidad........................................ 966,24
Para personal y  material.....................................................  ;{24,00
Al Consejo Superior, cuota del 2 por 100.......................... 36,65

Total.................................................  2.776,25
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C u en ta  de Ca j a .

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior.............. 3.0i2,03
Ingresos obtenidos en el cuarto trimestre........................  3.501,79

Total.................................................  6.543,82
Gastos en igual periodo.......................................................  2.776,25

Existencia para el primer trimestre de 1916......... 3.767,57

Córdoba.—Sesión del 3 de Abril de 1916.— Previa citación se 
reunieron en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, D. Agustín de la Serna, y bajo su presidencia, los Voca­
les Sres. Garda Gómez, Alcalde, Presidente de la Audiencia, Enrí- 
quez Barrios Luna, Inspector provincial de Sanidad, Barrios Enrí- 
qnez, Ruiz Maya, Subdelegado de Medicina, Ruiz Vázquez Aroca, 
Rio, Castejón, Rioja Montero, Fernández Cobos y  Garda Martínez, 
Secretario.

Excnsaron sn asistencia por ausencia y  enfermedad, la Excelen­
tísima Sra. Marquesa del Mérito, Sra. Blanca Sánchez Guerra 
de Alvear, D," Angeles Carbonell y  Fresneda. Sra. Directora de la 
Escuela Normal de Maestras, Superiora del Asilo de la Infancia y 
el Excmo. Sr. D. José García Martínez, Sr. Presidente de la Exce­
lentísima Diputación provincial, D. Enrique de Alvear, D. Miguel 
Fresneda y  D. Daniel Aguilera, todos los que interesan que se les 
tenga como presentes, adhiriéndose a cuantos acuerdos se_adopten.

El Sr. Gobernador-Presidente saluda afectuosamente a todos los 
concurrentes a! acto, y  manifiesta la complacencia que le produce 
ver tan prestigiosos elementos formar parte de una Junta que me­
rece las simpatías de todos y  su especialisima atención, porque, 
siendo la misión de ella el cuidar del socorro de los niños y  la re­
presión de la mendicidad, obras ambas de excepcional importan­
cia, tanto por lo que tienen de caritativas, como por la acción mo­
ral y  social que entrañan, está seguro de que los dignísimos seño­
res que se honra en presidir no han de necesitar excitación alguna 
para aportar su valiosísimo concurso, ofreciendo el suyo incondi­
cional.

Leyóse después la Real orden de 29 de Febrero último, por la 
que se aprueba la propuesta elevada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para la renovación de la Junta que viene funcionando 
con los mismos Vocales desde el 19 de Marzo de 1908 en que fué 
constituida, habiendo expirado su mandato según dispone el ar­
ticulo 23 del Reglamento de 25 de Enero de 1908, para la aplicti- 
ción'de la Ley de Protección a la Infancia de 12 de Agosto de 1904,
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quedando, pues, constituida esta Junta provincial de Protección a 
la Infancia y  Represión de la Mendicidad en la forma siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D. Agustín de la Serna y  Ruiz, Goberna­
dor civil.

Vocales natos: Excmo. e limo. Sr. D. Ramón Guillamet y Coma, 
Obispo de la diócesis; Sr. D. Salvador Muñoz y  Pérez, Alcalde de 
esta capital; limo. Sr. D. José Tello y  García, Presidente de la 
Audiencia; Sr. D. Antonio Pineda de las Infantas, Presidente de la 
Excmá. Diputación provincial; Sr. D. Miguel Peña y  López, Ins­
pector provincial de Sanidad; Sr. D. Manuei Villegas Montesinos 
Subdelegado de Medicina. ’

Vocales electivos: Representante del Excmo. e limo. Sr. Obispo, 
M. I. Sr. D. Rafael García Gómez, Doctoral de esta Santa Iglesia 
Catedral.

Por el Excmo. Cabildo Catedral, M. I. Sr. D. Marcial López 
Criado, Canónigo Lectoral.

Por la Cocina Económica, Sra. D.‘  Blanca Sánchez Guerra de 
Alvear,

Como madres de Familia, Excma. Sra. D.» Carmen Mariel, Mar­
quesa del Mérito y  de Valparaíso, Sra, D .“ Angeles Carbonell de 
Fresneda y  Sra. D.* Ana de Hoces de Fernández de Mesa.

Por el Asilo de la Infancia, Sor Teresa For, Superiora.
Por la Escuela Superior de Maestras, Sra. Estervina Marga- 

riño, Directora.
Por la de Maestras Nacionales de la Provincia, Sra. D.*̂  Teodora 

Hernández y  San Juan, Inspectora de Instrucción primaria.
Como padres de familia, Excmo. Sr. D, José García Martínez y 

Sr. D. Enrique de Alvear y  Ruiz Lorenzo.
Por la Comunidad de Sres. Curas párrocos, Sr. D. Juan Bautista 

Rubio, Rector del Salvador.
Por el Ilustre Colegio de Abogados, Sr. D. Federico Castejón y 

León.
Por el Instituto General y  Técnico, Sr. D. Luciano Gisbert y 

Hoel, Catedrático de Francés.
Por los Maestros Nacionales de la provincia, Sr. D. José del Río 

de la Bandera, Inspectot provincial de Instrucción primaria.
Por la Escuela Normal Superior de Maestros, Sr, D, Atanasio 

Fernández Cobo, Regente de la Escuela Graduada.
Por la Escuela de Artes y Oficios, D. Rafael Vázquez Aroca, Co­

misario Regio.
Por la Real Sociedad Económica de Amigos del País, Sr. D. Ra­

fael Barrios Enriquez.
Por la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes, 

Sr. D. Manuel Ruiz Maya.
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For el Liceo Artístico y  Literario, D. Migue! Fresneda.
Por el Colegio oficial de Médicos, D, Enrique de Luna y  Martín, 

Presidente.
Por la Cámara de Comercio, Sr. D. José de Rioja y Muñoz, Se­

cretario.
For la Asociación de la Prensa, D. Daniel Aguilera y Oamacho.
Por las Conferencias de San Vicente de Paúl, Sr. D. Manuel En 

ríquez Barrios.
Por la clase obrera, Sr. D. Francisco Montero Millán y  señor 

D. Francisco Moreno Cerezo.
El Sr. Gobernador hace presente que, siendo electivos los car­

gos de Secretario y  Tesorero de la Junta, debe procederse a la 
elección.

El Sr. Inspector provincial de Sanidad pide la palabra, y , una 
vez concedida por la Presidencia, manifiesta que, teniendo en cuen­
ta las especiales circunstancias que concurren en el Excelentísimo 
Sr. D. José García Martínez, propone que sea nombrado Secretario, 
pues por su ilustración, actividad y brillante posición que ocupa, 
han de ser de gran valía sus iniciativas, acordándose así por una­
nimidad.

El Sr. Alcalde, con la venia de la Presidencia, expone; Que con­
tinuando formando parte de la Junta el Sr. D. Manuel Enriquez 
Barrios, que venia desempeñando el cargo de Tesorero en la ante­
rior, y tratándose de un señor cuya reconocida honorabilidad y 
amor al desvalido le han captado la consideración y  respeto de to­
dos, y  siendo además su gestión modelo en el expresado cargo, se 
honra proponiendo la continuación del Sr. Enriquez.

El Sr. Enriquez Barrios da las gracias por la confianza que me­
rece, y especialmente al Sr. Alcalde, que tan encomiásticas frases 
le dedica, y  acepta la honra que se le dispensa, y  al propio tiempo 
presenta el balance de cuentas del primer trimestre del año actual, 
viéndose por todos con satisfacción que, después de cubiertas todas 
las atenciones de la Junta, hay un sobrante a favor de ésta de tres 
mil ocho pesetas con doce céntimos.

El Sr. Gobernador expone que por la Junta anterior se facilita­
ban latas de leche condensada a las madres pobres que por enfer­
medad o falta de alimentación no pueden laclar a sus hijos, y  como 
esta clase de socorros le parecen muy adecuados y  el mejor medio 
de atender a las necesidades de los niños, interesa que continúe 
para suplir con esta clase de lactancia la deficiente que reciben de 
sus madres, sin perjuicio de que para sucesivas Juntas presente 
nuevos proyectos de socorros, proponiéndose ordenar una visita de 
inspección a fin de tener la seguridad de la existencia de los niños 
que están bajo la protección de la Junta, y  averiguar cuanto a és-
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tos y  a sus familias se refiera, pudiendo hacer así más eficaz la tu­
tela que se ejerce.

También hizo presente el expresado Sr. Presidente que, necesi­
tándose un funcionario que con carácter de Oficial de la Secretaría 
esté a las órdenes del Sr. Secretario, y  teniendo en cuenta que no 
deben realizarse más gastos que los estrictamente necesarios para 
de este modo no mermar los fondos que corresponden a los desgra­
ciados, proponía a la Junta fuese nombrado para el cargo de refe­
rencia D. José Alvarez Díaz, empleado de la Excma. Diputación 
provincial, con destino en este Gobierno, sin sueldo alguno, a lo 
que ya se había ofrecido el interesado.

Igualmente expuso que, desde 1908, venia desempeñando el des­
tino de Auxiliar en la Secretaría D. Francisco García Rejano, que 
en un principio y  durante mucho tiempo io hizo sin retribución al­
guna, y que después, y  teniendo en cuenta la Junta el que por ra­
zón de la edad quedó cesante en el Cuerpo de Vigilancia, acordó 
concederle la gratificación mensual de sesenta pesetas. En 7 de 
Mayo anterior, y  por decreto de la Presidencia, fué suspendido en 
su cargo, sin que se sepa la causa que lo motivara, pues no habien­
do celebrado la Junta con posterioridad a esta fecha ninguna reu­
nión, no pudo aprobar ni suspender la determinación expresada; y, 
como por otra parte, la conducta del Sr. García Rejano es intacha­
ble, y  los servicios que tiene prestados a la Junta han merecido 
siempre los elogios de los señores que la componen, proponía fuese 
repuesto con igual gratificación.

Por unanimidad se acordó el nombramiento del Sr. Alvarez Díaz 
y la reposición del Sr. Garda Rejano.

El Sr. Alcalde, en nombre del Excmo. Ayuntamiento, ofrece a la 
Junta cuanto sea necesario para el mayor éxito del fin que todos 
se proponen, y  mientras la Corporación municipal crea el consol- 
torio para niños, ofrece los dos Médicos escolares para la asistencia 
de los pequeñitos que vienen socorriéndose. Además pide a la Junta 
un amplio voto de confianza para que la Presidencia, que tan digna­
mente ostenta el Exorno. Sr. Gobernador civil, pueda por sí adop­
tar cuantas determinaciones crea convenientes, pues siendo pública 
la caritativa gestión que viene realizando en pro de los pobres de 
esta capital, es justo que tenga absoluta libertad de acción para 
acudir por cuenta de la Junta a las perentorias necesidades de que 
tenga conocimiento. Pué acordado por unanimidad el amplio voto 
de confianza anteriormente propuesto.

El Sr. Gobernador agradece la confianza que en él deposita la 
Junta, y  muy especialmente da las gracias al Sr. Alcalde por sus 
manifestaciones, de cuya actuación al frente del Municipio hace 
los mayores encomios, recordando que fué el fundador de las Can-
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tinas escolares, y  que en su profírama, al posesionarse de la Alcal­
día, se inician proyectos tan benéficos en favor de la infancia, que 
bien merece un puesto de honor en esta Junta.

El Sr. Alcalde agradece las anteriores palabras del Sr. Goberna­
dor, y solicita un donativo de leche condensada para ayudar al 
sostenimiento de la Cantina escolar de la calle de Gutiérrez de los 
Kios, niim. 31, acordándose por la Junta que se facilite a dicha 
Cantina una caja mensual de 45 latas.

El Sr. Raíz Maya, obtenida la venia del Sr. Presidente, dice que 
el socorro que se facilita a los niños no debe, a su juicio, limitarse 
a un año, sino al tiempo que el niño lo necesite.

El Sr. Gobernador dice que le parece muy bien estas manifesta­
ciones, y  que invita a los Sres. Médicos que forman parte de la 
Junta a que coadyuven con su reconocida pericia a cnanto pueda 
beneüeiar a los niños. También hace presente que la caja de 48 la­
tas que se venían adquiriendo para los repartos semanales, costaba 
a la  Junta 52 pesetas; pero informado de que el establecimiento 
que las facilitaba las adquiría de los Sres. Tejada y  García, se puso 
al habla con éstos y  consiguió que le rebajaran n 46,50 pesetas la 
expresada caja, resultando una economía de cinco pesetas cincuen­
ta céntimos en cada 48 latas, y como semanalmente se vienen a 
repartir unas 144 latas por semana, resulta una economía en favor 
de la Junta de unas sesenta y seis pesetas mensuales.

El Sr. Alcalde dice que, una vez más merece la Presidencia e! 
aplauso de todos los señores por la defensa que realiza de los inte­
reses que le están encomendados a la Junta.

El Sr. Enriquez Barrios hace presente que, al entrar en el Go­
bierno, se le acercó un hombre implorando socorro de ia Junta^para 
su mujer enferma y  sus hijos, pues careciendo da trabajo se encon­
traba eu la mayor necesidad. En vista de lo cual í'ué autorizado el 
Sr. Enriquez para que, una vez informado del verdadero estado de 
esta familia, la socorra en la forma que crea más conveniente.

El Sr. Gobernador propuso nn voto de gracias a la anterior Junta 
y a BU Secretario, por cuanto han hecho en favor de los niños, y  
así se acordó. Además expuso, con el objeto de estar en constante 
contacto y poder cambiar impresiones y dar cuenta de sus determi­
naciones, creía que seria conveniente reunirse los dias 10 de cada 
mes y, caso de ser festivo, el inmediato. Lo que también fué acor­
dado. Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por ternii- 
nado el acto.

Coruña.—¿’esid» del 27 de Aíarao de 2916,—Bajo la presidencia 
del Gobernador civil, Sr. Boente, y  con asistencia de las señoras 
D.“ María Barbeito de Martínez Movás; D.'* Dolores Pardo de López 
Morillo; D.'‘  Elvira Naya de Ponte y  Blanco; D.'" Asunción de Luis
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» Cu e n t a  de C a ja

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior............  2.432,62
Ingresos del coarto trimestre.............................................. 78,04

Total.............................. 2.5iO,66
Gastos en igual período.......................................................  29,36

Existencia para 1916...............................................  2.481,31

—El Secretario de la Junta provincial remite la relación de in­
gresos y  gastos efectuados por la misma durante el primer trimes­
tre de 1916.

In g r e s o s .

Recaudado del 5 por 100...................................................... 108,80

G a s t o s .
l ’ara Represión de la Mendicidad...................................... 20,00

» personal y  material.................................................... 10,85
Al Consejo del 2 por 100.....................................................  2,l8

Total.............................  33,03

C u en ta  de  C a j a .
Existencia en Caja afln del trimestre anterior................ 2.481,31
Ingresos del trimestre de descuento.................................. 108,80

Total.............................. 2.590,11’
Gastos en igual periodo........................................................ 33,03

Existencia para él segundo trimestre de 1916. 2.557,08

Granada.—Sestd» del 12 de Abril de 1916.—Bajo la presidencia 
del Gobernador civil y  con asistencia de las Sras. Mercedes 
González Vázquez, D.* Mercedes Rico, D.® Angustias Guindo y de 
los Sres. de las Cajigas, Sabrás, Seco de Lucena, Moral, Simancas, 
Espejo, Martín Delgado, López de la Cámara, López Sáez, García 
Duarte y  Diez de Rivera, celebra sesión la Junta provincial.

Después de aprobada el acta de la sesión anterior, la Junta quedó 
enterada de la Real orden, nombrando Vocal de la misma a dolía 
Angustias Rodríguez Acosta de López de la Cámara.

Esta dió las gracias por ello.
Después se dió lectura a la relación de los ingresos habidos en la 

Junta durante el primer trimestre del aflo actual, correspondientes 
al 5 por 100 sobre espectáculos e importe 1.487,76 pesetas.

También quedó enterada la Junta de haber sido nombrado Re­
caudador-inspector del mencionado 5 por 100, D. Juan Martín 
Delgado.
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D. Manuel García Espinar, que desempeñaba dicho cargo, dirige 
a la Junta un oficio mostrando su estrañeza por haberlo substituido.

Sobre este particular se acuerda liquidar lo que se le deba al se­
ñor García Espinar por el uno y  medio por ciento que le corres­
ponde.

Se dió lectura y  la Junta quedó enterada de la comunicación del 
Fiscal del Supremo, sobre la delincuencia infantil en relación cpn 
la corrección de menores.

Fueron pasadas a informe las solicitudes de socorro presentadas 
por Fernando Villalobos, Manuel Osuna, Juan Rienda, Gracia Ore­
llana, Carmen López^ Francisco Rniz, Trinidad García, Juan Ga­
rrido y Rafaela Durán.

D. Rafael García Duarte dió cuenta a continuación de haberse 
terminado la instalación de la Gota de Leche y  de haberse coloca­
do la nueva esterilizadora, habiendo hecho la casa constructora 
grandes rebajas por el material suministrado.

Manifestó que de las 20.000 pesetas, próximamente, que ha cos­
tado tan beneficiosa instalación, sólo restan que abonarse unas 
6.470.

En su vista se acordó autorizar al Presidente para que pague las 
correspondientes facturas.

El Sr. Duarte prosigue mostrando la satisfacción del Comité eje­
cutivo de la Gota de Leche, por haber llegado a un feliz término la 
plausible idea.

Añade que el arquitecto Sr. Jordaua le ha auxiliado mucho en 
la instalación, por lo que pide y se acuerda solicitar de la Superio­
ridad sea nombrado Vocal de la Junta, concediéndosele un voto de 
gracias.

A propuesta del Sr. Vitoria, se concede también un amplio voto 
de gracias al Comité.

El Sr. López de la Cámara reproduce su petición sobre la recom- 
pensa que se tiene pedida al Gobierno para el Dr. García Duarte, 
por sus trabajos en pro de la Gota de Leche.

El Sr. Vitoria promete reiterar la petición con gran interés.
El Sr. Espejo dió cuenta del estado de fondos de la Junta.
El Sr. Duarte se muestra extrañado de lo poco que se recauda so­

bre Jos espectáculos públicos, haciendo notar la relación de ingre­
sos que presenta un cine que está lleno siempre y  que sin embargo 
declara como ingreso total de toda la noche unas 60 pesetas.

El Recaudador del 5 por 100 sobre espectáculos, Sr; Martin Del­
gado, pone de manifiesto las dificultades que le ponen para su 
gestión.

El Gobernador promete revestirlo de autoridad y convocar a los 
empresarios para tratar del asunto.
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La Srta. Rico ensalza la labor de las. Cantinas escolares y solici­

ta que se pida al Gobierno una recompensa para María Bérriz 
de Rodríguez Acosta, D.“ Amparo La Guardia de La Cbica y doña 
Ana Solo de Saldivar.

Se lee una comunicación del Comité de los desayunos escolares, 
en la que pide ayuda para implantar aquéllos por vía de ensayo, 

^e acordó concederle 250 pesetas.
Y por último, se dió lectura a la Memoria de los trabajos efectua­

dos por la Junta desde su creación hasta la fecha, siendo aprobada 
y  acordándose imprimirla.

Y se levantó la sesión.
Guadalajara.—El Gobernador-Presidente de la Junta provincial 

remite la relación de ingresos y  gastos del cuarto trimestre de 1915.

In g r e s o s .
Peaetfta.

Recaudado en Octubre del 5 por 100............................ 523,17
» Noviembre del » ............................  144,99
» Diciembre del » ............................  143,28

Donativos.............................................................................  118,00

Total de ingresos.................... 929,44

G a s t o s .

Para protección a la infancia.............................................. 799,58
» Represión de la Mendicidad......................................  53.3,04
» personal y  materia! y  el 2 por 100 al Consejo Su­

perior........................................................................ 46,77

Total.............................................  1.379,39

Cu e n t a  de  Ca j a .

Existencia del trimestre anterior......................................  671,46
Ingresos del trimestre actual.....................................    929,44

Total......................................... 1.50U.90
Gastos en igual periodo.......................................................  1.379,39

Exiafm cia para el prim er trimettre de 1916. 0.121,51

León.—El Gobernador civil remite la relación de ingresos y gas­
tos del cuarto trimestre de 1915.

I n g r e s o s .

Recaudado por el 5 por 100................................................  632,25
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G a s t o s .
Para personal...................  .................................................  45

 ̂ protección a la infancia............................................. 280
» represión de la mendicidad.......................................  63,50

Total........................  388,60

Cu e s t a  d e  Ca j a .
Existencia en fin del trimestre anterior...........................  298.45
Recaudado en el cuarto trimestre...................................... 632,25

Total...................... 930,70
Gastos en igual periodo.....................................................  388,50

Queda en Caja para 1916.....................................  542,20

Huesca.—Sesión del l.de Marzo de 1916.—Preside el Sr. Gober­
nador D. Federico Soto Moria y  asisten los Sres. Alcalde, D. Juan 
Pablo Soler, D. Leopoldo Navarro, Ü. Luis de Francisco Galdeano, 
D. Manuel Minaruelo, D. Pedro L. Basail, D. Aniceto Bercial y el 
Secretario que suscribe:

Excusan su asistencia D. Vicente Payueta y  D. Miguel Mingarro, 
Tesorero-Contador, quien manifiesta que no ha habido movimiento 
alguno de fondos durante el mes.

Leída el acta de la sesión anterior, que fué aprobada, el Sr. Secre­
tario da cuenta de haberse recibido del Consejo Superior dos comu­
nicaciones, acusando recibo de la copia del acta de la sesión del 17 
de Enero último, y de la suma de 2,03 pesetas importe del 2 por 100 
de lo recaudado por la Junta local de Jaca, durante los meses de 
Mayo, Junio, Agosto y  Diciembre de 1915, por el 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos públicos.

Se da lectura a un escrito de la Mutualidad escolar de San Vicen­
te, recientemente fundada en esta Capital, y  el Sr. Gobernador-Pre­
sidente manifestó que un individuo de dicha entidad habíale, en 
nombre de ella, rogado que la Junta acordase concederle alguna 
subvención, y  ésta, teniendo en cuenta los laudables y  benéficos fi­
nes que se propone la entidad peticionaria, acordó darle 10  pesetas 
mensuales,

El Sr. Bercial presenta la cuenta detallada de los gastos realiza­
dos con motivo de la estufa esterilizadora de la leche, del Dispen­
sario «La Gota de Leche» a un nuevo local, la cual fué aprobada.

El Sr. Basail expone que el Presidente de la Casa-Amparo, le ha­
bía manifestado que el pan para seis raciones que la Junta dispuso 
se diera a los mendigos transeúntes que pernoctasen en el Refugio, 
era insuficiente; pero que la Casa suplía lo que faltaba en esto, así
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como el carbón, a ñn de qae los menesterosos estuvieran mejor 
atendidos, agradeciendo la Junta la desinteresada y  humanitaria 
conducta de la Casa-Amparo.

Seguidamente el Sr. Bereial presentó el reglamento para el régi­
men del Dispensario «La Gota de Leche», el cual quedó sobre la 
mesa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Logroño.—Sesíóíí del dia 28 de Febrero de En la ciudad

de Logroño a 28 de Febrero de 1916, previamente convocados por 
el Sr. Gobernador civil, D. Manuel de la Torre y  Luisa, y  por él 
presididos, se reunieron en su despacho, a las cinco de la larde, los 
señores siguientes: Elizalde, Pérez Ordoyo, Melguizo, Madurga, Vi- 
Ilahermosa, Iñiguez, Hernández, Elvira, Presa, Guadan, Del Río, 
Sras. Madroñei-o, De Lara, Sres. Enciso, Martínez y Secretario, 
Diez del Corral.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada por unanimidad el acta 
de la anterior.

Fueron recibidos con satisfacción los Sres. Alcalde y Presidente 
de la Diputación, Vocales natos, que por primera vez asisten a la 
Junta, por baber sido nombrados recientemente para sus respecti­
vos cargos.

Dió cuenta el Secretario de varios oficios recibidos del Consejo 
Superior, y  de haber recibido carnets de identidad y ejemplares 
de leyes pertinentes a estos organismos provinciales.

Se acordó insistir cerca de las Juntas de Partido judicial, a fin 
de que cumplimenten los oficios que se les tienen dirigidos sobre co­
branza del impuesto de espectáculos públicos.

Se leyó la Circular del Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, recibida 
por conducto del Consejo Superior, sobre delincuencia infantil.

Se vió con satisfacción el trabajo presentado a la Junta por doña 
Juana Madroñero, como Presidenta de la Sección de «Educación 
Protectora», encaminada a la creación de Escuelas de reformas. 
Cantinas y Roperos escolares y  otras Instituciones análogas que la 
Junta intentará acometer en la medida de sus fuerzas.

Admitir la dimisión del cargo de Secretario que presentó D. Luis 
Diez del Corral, fundada en sus muchas ocupaciones; la Junta toda 
mostró el sentimiento que le cansaba la determinación del Sr. Diez 
del Corral, haciéndolo constar en acta, como igualmente reconocer 
los muchos y  buenos servicios prestados por dicho señor durante 
el tiempo que ha desempeñado el cargo.

Por unanimidad se nombró Secretario al Vocal D. Antonio To­
más Hernández.

Por último, se aprobó el movimiento de fondos desde la última se­
sión de que dió cuenta el Sr. Tesorero. Esistencia en Caja del mes
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anterior, pesetas 6.493,78; cobrado en el mes de Enero, 583,60 pe­
setas; total, 7.077,38 pesetas. Gastos: socorro lácteo durante el mes 
de Febrero a los hijos de Teodoro Martínez, Juliana Peñaranda, 
Santiago Znazo, Vicente Vallejo, María Lozano, Romana Gil, Aga- 
pito Bozalongo, Viuda de Pablo Arancán, Agueda Alvarez, Petra 
Erráiz y Pía Etayo, 91,70 pesetas. Cobrado; para los hijos de Teo­
doro Martínez, 12 pesetas; para nn aparato ortopédico a un hijo dé 
Andrea Navajas, 8 pesetas; para ropa a un hijo de Vicente Grijal- 
ba, 10 pesetas; para syuda de viaje a Concepción Sánchez y  María 
García y  sus hijos, 8 pesetas; abonado a las Hermanitas de los P o­
bres por el mes de Enero, 46,50 pesetas; abonado a la Gota de Le­
che por suministrar leche por cuenta de la Junta a los niños Láza­
ro Batisda, Emilia Muñoz, Carmen Fernández y  Felipa Soria, pese­
tas 36,98; a los hijos de Luisa Sarabia en bonos de la «Cocina 
Económica» durante el mes de Febrero, 8 pesetas; total de gastos, 
221,18 pesetas. Quedan por lo tanto en Caja, 6.852,20 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, remite 

la relación de ingresos y  gastos de la misma durante el cuarto tri­
mestre de 1915:

Ingresos. resetaa.

Recaudación del 5 por 100.................................................. 1.994,19
Reintegros de la Junta antituberculosa y dos niños de 

pago de nuestra Colonia...................................................  735,15

Total ingresos ................................ 2.729,34

Gastos.
Ai Consejo Superior del 2 por 100 de la recaudación.. .  26,25
Para protección a la infancia.............................................  1 .309,40

* represión de la mendicidad.......................................  255,84
» personal y material.....................................................  64,00

Total.................................................  1.655,49

Cuenta DE Caja.
Existencia en Caja del trimestre anterior........................  5.899 64
Ingresos del cuarto trimestre.............................................  2.729,34

Total.................................................  8.628,98
Gastos en igual periodo.......................................................  1 . 655,49

Existencia para 1916....................  6.973,49
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—Sesión del dia 29 de Marzo de 1916.—So  3a ciudad de Logroño, 

a 29 de Marzo de 1916, previamente convocados por orden del señor 
Gobernador civil, y  por él presididos, se reunieron en su despacho a 
las cinco de la tarde los señores siguientes: Sras. de Lara y  Madro- 
ñero y Sres. Melguizo, Ortega, Laporta, Madurga, Presa, González 
deí Castillo, P. Ordoyo, Martínez, Escribano, Elvira, Gracia, Diez 
'del Corral y Secretario, Hernández.

Abierta la sesión se leyó y  aprobó por unanimidad el acta de la 
anterior.

El Secretario dio cuenta de oficios recibidos del Consejo Superior, 
acusando recibo del acta de la sesión de Enero y  de la de Febrero 
del particular referente al nombramiento de Secretario.

Se designaron a los Vocales Sres, Melguizo y  Elvira para inspec­
cionar los cines en el mes de Abril.

En vista de la carestía de las subsistencias y  de la mucha necesi­
dad que hay entre los pobres, acordó la Junta sufragar, durante el 
mes de Abril, los gastos que originen 20 niños de ambos sexos que 
vayan a comer a la Cantina Escolar, y  se autorizó a la Junta de la 
misma para que, si lo cree necesario, aumente el número de niños 
que sean socorridos por dicha benéfica Institución.

Enteróse la Junta de un oficio del Sr. Administrador de la Casa 
de Beneficencia en el que da cuenta que un asilado que tenia la Jun­
ta en dicha Casa benéfica, ha salido de ella para ir a vivir con un 
honrado matrimonio de Ansejo (Logroño).

Se autorizó al Sr. Secretario para que, en casos de verdadera ur­
gencia, socorra a los pobres enfermos o imposibilitados para el tra­
bajo y  tengan hijos pequeños.

Se aprobó el movimiento de fondos habido desde la sesión ante­
rior y  del que dió cuenta el Sr. Tesorero: Existencia anterior, 
6.856,20 pesetas. Cobrado en el mes de Febrero, 226,66 pesetas. To­
tal de existencias, 7.082,86 pesetas. Gastos: Socorro para viaje a los 
hijos de Teodoro Martínez, 10 pesetas. Socorro lácteo durante el mes 
de Marzo a los hijos de Teodoro Martínez, Juana Matraín, Matea 
Cabello, Juliana Peñaranda, Vicente Vallejo, María Lozano, Roma 
na Gil, Santiago Zuazo, Agapito- Bozalongo, Vda. de Arancón, 
Agueda Alvarez, Petra Arráiz y  Pía Atazo, 104,53 pesetas. Abona­
do a las Hermanitas de los Pobres por el mes de Febrero, 43,50 pe­
setas. Para comprar un aparato ortopédico a un hijo de Anselmo 
Pérez, 6 pesetas. Pagado en la «Gota de Leche» por la suministra­
da a Jos niños Emilio Muñoz, Felipa Soria y  Mercedes y Ascensióu 
Torreblanca, 11,85 pesetas. De bonos de la «Cocina Económica» 
para los hijos de Justa Sarabia, 8 pesetas. Por mudanza del arma­
rio y  papeles de Secretaría, 1 peseta. Para ayuda del billete del fe­
rrocarril a María Salomé Gavaza y dos hijas, 8 pesetas. Factura de
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Marcelino López por trabajos realizados ea Secretaría por orden dei 
Sr. Diez del Corral, 30 pesetas. Total gastos, 222,88 pesetas, Saldo 
a favor de la Janta, 6.859,98 pesetas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión,
Madrid.—Sesidíí del 31 de Diciembre de 1915.—Preside el Vice­

presidente, Sr. López Núñez, y  asisten los Vocales Sres. Lasbennes, 
García xMolinas, Sra. Vizcondesa deLlanteno, Tolosa Latour(D. M,)! 
Tolosa Latonr (D. R.), Sánchez Ortiz, Arcas, Gómez Cano, Maris­
cal, Díaz Agero, D.“ Fanny Garrido, D .“ Carmen Rojo, Srta La R¡- 
gada, Sr. Cali, y el Secretario, Sr. Caballero.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, y  antes de entrar 
en los asuntos de la orden del día, el Sr. Vicepresidente, que pre­
side la Junta por hallarse enfermo el Excmo. Sr. Gobernador-Pre­
sidente, y una vez manifestados los buenos propósitos que anima­
ban a dicho señor en lo relativo al funcionamiento y  fines de la en­
tidad de Protección a la Infancia, empezó dandb la bienvenida a la 
Sra. Vizcondesa de Llanteno, que, espontáneamente y  con gran 
mira de elevados sentimientos y buena voluntad, había manifes­
tado el plausible deseo de formar parte como Vocal de la Junta, 
decisión que ponía de relieve tan loable propósito para contiú- 
buir a que tengan solución eficaz las iniciativas y  esfuerzos de la 
misma.

Se dió cuenta de una comunicación del Ministro de Fomento 
contestando a la que le fué dirigida por el Excmo. Sr. Gobernador, 
D. Eduardo Sanz Escartin, pidiendo se otorgara la concesión dé 
un terreno, de extensión suficiente, para construir un Asilo en la 
Moneloa, siendo denegatoria la respuesta por no haber sobrante de 
terreno en dicho punto y  oponerse a esas concesiones la ley de 
17 de Septiembre de 1896.

El Sr. García Molinas, haciendo reiteradas manifestaciones, se 
lamentó de la actitud en que estaba el Ayuntamiento con la Junta 
respecto al Asilo de Vallehermoso, y excitó a la Presidencia para 
que se recabase de dicha Corporación un acuerdo forma] con res­
pecto a la cesión del Asilo, a fin de que la Junta, con entera inde­
pendencia, pudiera desenvolverse en su acción benéfica.

El Sr. Cali, haciéndose eco de la contestación dada por el MiniS' 
tro de Fomento al ruego que le fué formulado oportunamente por 
el Sr. Gobernador, manifestó su deseo de que debían hacerse ges­
tiones urgentes para no abandonar el proyecto para la construcción 
de pabellones, en condiciones adecuadas, que permitiría afrontar 
en gran parte el problema de la mendicidad.

El Sr. Mariscal, abundando en las mismas ideas del Sr. Cali, y  
considerando que la labor seria más eficaz, expresó su deseo de que 
una Comisión, compuesta de Vocales de la Junta, debía realizar
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.gestiones directas con los principales organismos, a fin de llevar a 
•cabo con mejores resultados la realización de dicbo fin.

El Sr. López Núñez, accediendo, por estimarlas muy atendibles, 
a las indicaciones del Sr. Mariscal, manifestó que la Junta ejecu­
tiva, en su sesión próxima, debía acordar los señores que formaran 
parte de dicha Comisión.

El Secretario, cumpliendo el acuerdo del último Pleno, dió lec.- 
tura de un proyecto de gastos, en armonía con los ingresos y dis 
tribnción de fondos para el año de 1915, que fué aprobado. Copiado 
dice asi: «Cumpliendo el acuerdo del último Pleno, la Tesorería y 
Secretaria de esta Junta, expone a la Comisión ejecutiva el estado 
actual económico de aquélla y  las economías que a su juicio precisa 
realizar, estableciendo para el próximo año de 1916 un proyecto de 
gastos en armonía con los ingresos que en el actual se han obtenido 
y con las necesidades a que la Junta tiene que atender. Saben los 
Sres. Vocales que en el año actual han aumentado los gastos por 
varios conceptos. Por la Real orden de 23 de Febrero del presente 
afio, hay que entregar al Consejo Superior el 2 por lOO de los ingre­
sos que se obtengan, que ascenderá al año a .5.202 pesetas, calculán­
dolas por los ingresos obtenidos en el año. El Ayuntamiento ha su­
primido las partidas que venia satisfaciendo en el Asilo de Valle- 
hermoso, referentes a luz y medicinas, canfidades que ascendían 
próximamente a unas 2.100 pesetas. Los artículos de suministro al 
Asilo de Vallehermoso, como el pan, las patatas y  el carbón, han 
tenido alza de importancia, que puede calcularse también en unas
5.000 pesetas al año. Además, el gran número de niños que, en vir­
tud de la Real orden de 14 de Junio último, ha habido que recoger 
y  asilar, ha obligado a la Junta a nombrar un Maestro auxiliar con 
75 pesetas mensuales de gratificación, un Vigilante con 50 pesetas 
y  una Maestra de costura con 60 pesetas; en tota!, 185 pesetas, que 
suman al año 2.220.

El total de anmento de gastos que necesariamente hay que tener 
en cuenta para el año próximo, es de 14-820 pesetas. En cuanto a 
los ingresos en el presente año, por eircuntancias de todos conoci­
das, no se han obtenido los que se hubieran realizado en circuns­
tancias normales, a pesar de lo cual se termina el presente año con 
aumento, descontando el 3 por 100 de investigación de 8.264 pese­
tas, debido principalmente a la actividad y celo de nuestros Ins­
pectores, pues en el año de 1914 ascendieron los ingresos a pese­
tas 252..528, y en el actual de 1915 sumaron 260.792, calculando en
22.000 pesetas en el presente mes de Diciembre.

Las causas de no haberse obtenido mayor recaudación, son las 
siguientes: el Teatro de la Comedia, cerrado por haberse quemado 
ingresó el año pasado, en estos meses últimos del año, 3.376 pese-
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Los gasios por conceptos del acttial año de 1915, calculando apro­
ximadamente los del mes de Diciembre, han sido los siguientes:

Asilo de Vallehermoso, incluyendo personal, 108.502,86.
Albergue «Fernández Latorre», 18.927,04.
Lactancias, 27.687,61.
Pensiones de asilados en Asilos particulares, 79.696,50.
Bonos en metálico y comidas, 5.290.
Pago de alquiler del Centro de Ciegos, 4.500.
Alquiler de la casa Lnzón, 8, para oficinas de la Junta, 2.550.
Personal y  material de Secretaria (dentro del 10 por lOO deter­

minado por Real orden), 25.862,95.
El 2 por lOO al Consejo Superior desde el mes de Marzo, confor­

me a lo ordenado por Real orden, 3.919.
Total de gastos, 176.936,16.
Teniendo que reducir estos gastos hasta nivelarlos con los ingre­

sos que, segUn queda expuesto, han ascendido a la suma de pese­
tas 260.792, la diferencia, o sean 16.144 pesetas con 16 céntimos, 
es preciso disminuirla en los distintos conceptos, a cuyo efecto se 
propone la siguiente distribución de gastos anual:

Asilo de Vallehermoso, 108.000; Albergue «Fernández Latorre», 
18.500; lactancias, 27.687,71; pensiones de asilados en Asilos parti­
culares, 63.199,.34; pago de alquiler del Centro de Ciegos, 4.500; bo­
nos en metálico y  comidas, 5.290; alquiler casa Luzón, 8, p¿ira ofi­
cinas de la Junta. 2.550; personal y  material de Secretaría (dentro 
del 2 por lOO ordenado por Real orden), 25.862,95; el 2 por 100 al 
Consejo Superior durante el año, 5.202; total de gastos, 260,792 pe-

Como en el actual año de 1915 sólo se ha entregado a! Consejo Su­
perior el 2 por 100, a contar del mes de Marzo, puesto que la Real 
ordeo fué de 23 de Febrero, no se ha satisfecho todo el año, y  por 
esta causa es menor este gasto en el actual año que en el primero, 
y  se calcula este gasto en 5.202 pesetas.

Las mayores economías se introducen en las pensiones de asila­
dos en Asilos particulares, cumpliendo con ello el acuerdo del Ple­
no recaído con motivo de la moción presentada por el Vocal señor 
Arcas, a quien se encomendó la investigación de los niños asilados 
en asilos particulares, de cuya moción resulta que existen niñas que 
por su edad unas, y  por la situación de las familias otras, deben sa­
lir de esos Establecimientos, dejando la Junta de pagar sus pen­
siones.

El resto de las economías, en pequeña proporción, se obtendrán 
del Asilo de Vallehermoso, calculando que en el año de 1916 sien­
do todos niños los allí recogidos, los gastos de manutención no son 
como los de personas mayores, y puesto que en el año actual duran-
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te medio año estaban recogidos en Vallehermoso gran número de 
ancianos, que salieron al dictarse la Real orden de 14 de Junio úl­
timo, ha de disminuir el año próximo de 1916 en la cantidad calcu­
lada los gastos de este Establecimiento, y  no se estima en mayor 
cantidad la economía en atención a que se ha aumentado un Maes­
tro auxiliar, un vigilante y una Maestra-costurera, cuyas gratifica­
ciones al año ascienden a la suma de 2.220 pesetas.

En cuanto a la economía que se propone en el Albergue «Fernán­
dez Latorre», es de 427 pesetas con 6 céntimos, o sean 35 pesetas 
con 59 céntimos, que se obtendrán también en consideración a que 
actualmente y por lo dispuesto por la misma Real orden, son niños 
en su mayoría los que comen en el Albergue.

Es cuanto la Secretaría y Tesorería de la Junta se creen obliga­
das a proponer a la Comisión, en cumplimiento del acuerdo del úl­
timo Pleno,

Se aprobaron las cuentas pendientes de pago, cuyo detalle es el 
siguiente:

Cuentas pendientes de pago en 30 de Noviembre de 1915; AI Con­
sejo Superior el 2 por 100 de lo recaudado en Noviembre, 369,05 
pesetas.

Asilo de Vallehermoso: Antonio Gómez, por servicio de barbería, 
30 pesetas.

Cooperativa Eleetra, consumo de luz desde el 28 de Octubre al 
19 de Noviembre, 34,28.

Compañía de gas, por flúido, 57,91.
C. Vega, por jabón, 81,40.
F. Grossocordón, por arreglo de calderas, .30,50.
Sucesores de Gurrea, por carbón, 171.
Caprani y  Garda, por leña, 30.
Manuel Hurtado, por esteras, 101,85.
Pedro Avila, por ropa, 881,85.
Uonso Núñez, por alpargatas, 160.
Alvaro Mateos, por alpargatas, 150.
M. Alustiza, lámparas y  arreglos, 44,75.
Alvaro Guadaño, por yeso, tejas, etc. 46,25.
J. Núñez, por 50 metros de pana, 315.
.1. Ardura, por carne y  tocino, 2.195,04.
Pedro Diez, por comestibles, 2.082,10.
Compañía Madrileña de pan, 3.056,16.
Adehalas a los sirvientes, 142,50.
Nómina del personal del Asilo, 698,40.
Doctor Benedicto {medicinas} dos facturas Septiembre y'Octu- 

bre, 208,51.
Suma, 10.517,50.
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Varios Asilos: tíalesianas, 43 asiiados y  1.264 estancias, total, 948 
pesetas.

San José, 17 ídem, 510 ídem, 362,50.
Ancianos de Carabanehel, 40 ídem, 1.167 ídem, 860,25.
Nuestra Señora del Carmen, 24 ídem, 720 Idem, 540.
El Pardo, 30 ídem, 878 ídem, 658,50.
Buen Pastor, siete ídem, 210 ídem, 157,50.
Purísima Concepción, 15 idem, 450 ídem, 450.
Santa Susana, 48 ídem; 1.440 idem, 1.079.
Buen Consejo: 14 ídem, 420 ídem, 292,50.
Beata María Ana de Jesús, 10 ídem, 300 ídem, 225.
Santísimo Sacramento, 37 ídem, 1.080 ídem, 801,40.
San Joaquín, 5 ídem, 160 ídem, 112,50.
Asociación de Santa Susana, 5 idem, 90 ídem, 67,50.
María Inmaculada, 1 ídem, 30 ídem, 22,50.
Salesianas de Carabanehel, 1 ídem, 30 ídem, 22,50.
Santa Cruz, 2 idem, 60 ídem, 45.
Reina Victoria, 1 ídem, 30 idem, 22,50,
Suma, 6.687,15 pesetas.
Albergue «Fernández Latorre»: José Méndez, alquiler de la casa 

Galileo 34, 416,65.
Adehalas a los niños de la oficina, 25.
Cooperativa Electra, consumo de luz (desde el 22 de Septiembre 

al 22 de Octubre), 46,49.
Idem, id. 22 de Octubre al 23 de Noviembre, 58,23.
Compañía de Teléfonos, por el del Albergue, 41.
Socorros a varios mendigos y  pago de billetes, entregados ai en­

cargado, 72,50.
Alvaro Mateos, por alpargatas, 60.
P. Diez, café y  azúcar para los niños de la oficina, 16.
C. Vega, por jabón, 12.
Sucesores de Gurrea, por carbón, 174.
Francisco Grossoeordón, composturas, 40,25.
José Ardura, carne y tocino, 273,74.
Compañía de Panificación, 336.
Pedro Diez, por géneros de ultramarinos, 270,89.
Compañía de alumbradq y  calefacción, por gas, 40,96.
M. Ortueta, por géneros de ferretería, 24,45.
Suma, 1.898,16.
Personal y  material: Gastos menores pagados por S ecreta ­

ria, 8,85.
Cooperativa Electra (desde el 9 de Octubre ai 10 de Noviem­

bre), 36,85.
Cayetano Más, por colocar las esteras, 8.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales. -'91

Sacesores de Garrea, carbón, 96,5tX
V. Fernández, cristales, colocación de estafas, etc., 43,50.
J. Nilfiez, por seis trajes para los niños de la oficina, 144.
E. íllpoll, varias cosas, 9,15.
E. Fernández Sanz, 84,50.
Gastos de Tesorería, 150.
Nómina del personal de Secretaria,, 1.741,66.
Suma, 2.323,01.
Socorros; Bonos en metálico pagados por orden del Sr. Goberna­

dor, 195.
Idem de comida a .Josefa González, 84,10.
Sama, 279,10.
Antonio Mazón, leche para lactancias, 1.771,77.
Alquileres: Por el de la casa Luzón, 8, para oficinas, 212,50.
Reintegro: Reintegrado a D. Nicanor Paga, empresario que fué 

de «Chantecler», el importe del 5 por lOO sobre los billetes corres­
pondientes a los días 31 de Diciembre de 1911 y  1, 2, 3, 4 y  5 de 
Enero de 1912, que satisfizo y  no se celebraron sesiones, 16,65.

Suma, 24.074,89.
Recaudado en el mes de Noviembre por el 5 por 100 sobre espec­

táculos públicos, descontado el 3 por 100 de in v e s t ig a c ió n , 
18.452,51.

Estado de fondos: Existencia en 30 de Noviembre de 1915: En el 
Banco de España, 25.171.54; en Caja, 1.697,27; sama, 26.868,81.

Deducidas las cuentas pendientes de pago, q u ed a  líquido, 
2.793,92.

También se dió cuenta de la esladistica de trabajos que arroja el 
siguiente resultado: Vallehermoso: Altas: 13 niños y  8 niñas; to­
tal, 21; Salesianas, 1 niña; Santa Susana, 1 niña; Santísimo Sacra­
mento, 1 niña; El Pardo, l  niña; total, 25.

Existencias en Asilos en 30 de Noviembre de 1915: Vallehermo­
so: 27 hombres, 263 niños, 23 mujeres, y  124 niñas, total, 437.

Stlesianas, 43 niñas.
Santa Sasana, 48 niñas.
Buen Consejo, 1 niño y 13 niñas; total, 14.
Santísimo Sacramento, 37 niñas.
Ancianos Desamparados, 7 hombres y  31 mujeres; total, 38.
San José, 9 mujeres y 8 niñas; tota!, 17.
San Joaquín, 5 mujeres.
Purísima Concepción, 16 niñas.
Beata María Ana de Jesús, 10 niñas.
María Inmaculada, 1 niña.
Noviciado Salesianos, 1 niño.
Santa Susana, (niños) 3.

4il
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El Pardo, 20 hombres, 3 niños, 5 mujeres; total, 28.
Nuestra Señora del Carmen, 24 niñas.
Santa Cruz, 2 niñas.
Buen Pastor, 7 niñas.
Oblatas, 1 mujer y  7 niñas; en total, 8.
Huérfanos de empleados civiles, 1 niño.
Totales, 54 hombres, 272 niños, 74 mujeres y 339 n iñ a s ; 

suma, 739.
Billetes de caridad facilitados: 227 hombres, 54 niños, 332 muje­

res y 14 niñas; total, 627.
Albergue «Fernando Latorre.» Socorridos con comida diariamen­

te: 1 hombre, 41 niños, 55 mujeres y  33 niñas; total, 130.
. Idem con albergue: 19 mujeres, 81 idem y  32 ídem; total, 122.

Totales, 1 hombre, 60 niños, 136 mujeres y  55 niñas; total, 252.
Lactancias en vigor en 30 de Noviembre de 1915:128 niños, 5 en­

fermos; total, 133.
Bonos en metálico; Se repartieron 20 bonos en metálico, impor­

tantes en pesetas, 195.
Idem 1.421 de comidas en las oficinas, 84,10.
Total pesetas, 279,10.
Resumen: Ingresados en asilos y  hospitales, 54 hombres, 272 ni­

ños, 74 mujeres y 33 niñas; total, 739.
Billetes de caridad facilitados. 637.
Socorridos con comida diariamente, 1 hombre, 41 niños, 55 mu­

jeres y .33 niñas; total, 130,
Idem con albergne, 122.
Lactancias en vigor, 133.
Totales, 282 hombres, 519 niños, 542 mujeres y  408 niñas; 

suma, 1.751.
Importe de bonos en metálico, pesetas, 195.
Idem de bonos de comida en las oficinas, 84,10.
Pesetas, 279,10.
Se dió cuenta de la relación de ingresos por espectáculos públi­

cos correspondiente al mes de Noviembre que asciende a la suma 
de 18.452,51 pesetas,

A oontinnaoión el Sr. López Núñez trató ámpliamente de la con­
veniencia del nombramiento de nn Patronato de señoras Vocales 
de la Junta, que diera acción social a la Obra de protección.

La Sra. D.^ Carmen Rojo, aplaudiendo la iniciativa del Sr. Ló­
pez Núñez, lamentó que sus muchas ocupaciones le impidieran aten­
der tal idea con la constancia que merecía.

La Srta. La Rigada manifestó sn deseo de que se ampliase el nú­
mero de Vocales femeninos y se las apoyase con todo entusiasmo 
en sus trabajos, para que no resultara estéril su colaboración.
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El Sr, López Núñez estimó muy razonables las iniciativas de la 

Srta. La Rigada, y prometió atenderlas como se merecían.
Iguales manifestaciones hizo el Sr. García Moiinas, alentando a 

la Srta, La Rigada en su entusiasmo, y  prometió que una vez consti­
tuido el Patronato que se trataba de fundar, tendría éste la autono-' 
mía necesaria para realizar el fin benéfico que se perseguía.

El Sr. Tolosa Latour (D. M.),abogó por que la acción del Patro­
nato sea de tal Índole que permita hacer un examen individual de 
los protegidos, no tan sólo para educarlos convenientemente, sino 
para darles medios de vida ai ser reintegrados a la sociedad.

El Sr. Díaz ¿.gero dijo que le parecía muy bien la creación del 
Patronato de señoras, el cual sería muy provechoso, poniendo como 
ejemplo los prácticos resultados de la labor de la Junta de Damas de 
Honor y  Mérito, de la cual explicó detalladamente su funciona­
miento.

El Sr. López Núñez manifestó su deseo de que se preste gran 
atención a la recogida de niños ciegos, por ser bochornoso para la 
Junta el espectáculo que ofrecen por las calles.

El Sr. Vice presidente anunció la celebración de la fiesta acos­
tumbrada en Valleherraoso el día de Reyes, rogando a los Sres. Vo­
cales que procuraran asistir a ella, para daf alegría a los niños asi­
lados.

A instancias del Sr. Gómez Oano se acordó invitar a dicha fiesta 
a la Infanta Isabel, para que su presencia diera mayor realce al 
acto; y  por último, y  siendo ya hora muy avanzada, se acordó un , 
voto de gracias al Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y  Escartín por la 
gestión tan brillante y  el grato recuerdo que dejaba como Goberna­
dor y Presidente de la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Orense.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial, 

remite la relación de gastos e ingresos del cuarto trimestre de 1915,

ISCRESOS. Pesetas.

Recaudación procedente del 5 por JOO...................................  110,11
Donativos.................................................................................... 203,09

Total............................................; .............  .H13,20

Ga sto s .

Para protección a la infancia........ .................................. 190 00
» represión de la mendicidad....................................... 17,50
» personal y material....................] .............................  125,00

Total.................................................................  332.50
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Cu e n t a  d e  C a j a .

Existencia del trimestre anterior.....................................  1.469,34
Ingresos del enano trimestre.............................................

Total............................................................. 1.782,54
Gastos en igna! periodo.......................................................

Exiatencia "para el prim er irimeatre de 1916 1,450,04

Falencia.—El Secretario de la Jnnta remite relación de ingresos 
y  gastos del coarto trimestre de 1915.

In g r e s o s . .

Recaudado por el 5 por 100................................................ 921,51
Donativos...............................................................................

.........................................................................  ^51,51

G.a s t o s .

Para protección a la infancia.............................................  1.108,15
» represión de la mendicidad.......................................  112,50
» personal y material.....................................................  66,30

2 por 100 para el Consejo Superior...................................
Total................................. ......................... - l-305'35

C u en ta  d e  Ca -ta.

Existencia del trimestre anterior.......................................  895,26
En cuenta corriente del Banco de España........................  1.800,00
Ingresos del cuarto trimestre.............................................

Total.............................................................. 3.646,77
Gastos en igual período.......................................................  1..305,35

Existencia para el primer trimestre de 1916 2.341,42

En caja.................................................................................... 541,42
En el Banco de España.........................................................  1.800,C0

T o W .............................................................  t>.341,42

Pontevedra.—Seaión deí 7 de Abril de 1916.—Bajo la presiden­
cia del Gobernador civil D. Emilio Díaz Moren, se ha reunido la 
Junta de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad. 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
Por el Secretario D. José Filgueira, se dió cuenta de los trabajos 

que vienen realizándose para comenzar en breve el servicio de su­
ministro de leche a los niños de familias pobres.
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La Janta se enteró de la cuenta de ingresos y  gastos del espec­

táculo verificado en el Teatro Principal de esta capital la noche 
del 4 de Marzo último.

De dicha cuenta resulta que queda a beneficio de la «Junta de 
Protección a la Infancia» un líquido de 811,55 ptas. independiente­
mente de los que aun se espera que haya de producir el alquiler 
de la película exhibida en aquel espectáculo, la cual ha sido solici­
tada por varios cinematógrafos de poblaciones gallegas.

Y enterada la Junta de que había renunciado a cobrar sus dere­
chos de autor el maestro Vives y  de que con igual generosidad 
procedieron, rehusando la retribución de sus respectivos servicios, 
la Empresa de la luz eléctrica, imprenta y  comercio de la señora 
viuda e hijos de Antúnez, los profesores de orquesta Sres. Clapes, 
Sanmartín y  Blanco Porto, y  el Cuerpo de Bomberos, acordó con­
signar en acta votos de expresivas gracia para todos, y  un general 
testimonio de reconocimiento para cuantos cooperaron desinteresa­
damente a la obra de arbitrar recursos para la Institución.

Se despacharon varios asuntos de trámite, y  se dió por termina­
da la sesión.

Sevilla, —^eMwid» del 1 ° de Mareo de 1916-—Acuerdos adopta- 
por la Comisión Ejecutiva;

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber cobrado el libran\iento de Ha • 
cienda por los ingresos-correspondientes al mes de Enero, el cual 
había importado 2.642,24 pesetas.

Se despacharon dos solicitudes de Gota de Leche, ocho de Come­
dores de lactantes, cinco de canastillas, dos de complementos de bi­
lletes de caridad, una de socorro provisional y  una de aparato or­
topédico.

También se dió cuenta de los servicios prestados en Febrero u l­
timo por la pareja de guardias de Seguridad, consistentes en haber 
retirado de la vía pública 11 niños, de los cuales, tres fueron entre­
gados a sus padres o familias y  ocho ingresados en el Albergue Mu­
nicipal de Capuchinos.

Reunión del 8 de Mareo de 1916.—Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: de nodrizas, dos; de Comedores de lactantes, 
una; de canastillas, seis y  de socorro permanente, una.

Reunión del 15 de Mareo de 1916.~Se procedió al despacho de 
las siguientes solicitudes de socorro: de Gota de Leche, cinco; de 
Comedores de lactantes, dos; de canastillas, dos; de complemento 
de billetes de caridad, una y de ingreso en el Asilo del Viso del 
Alcor, una.

Reunión del 22 de Mareo de 1916.—El Sr. Tesorero dió cuenta 
de haber cobrado el libramiento de Hacienda correspondiente a los 
ingresos de Feorero, que ha importado 1.971,26 pesetas.
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Se acordó adherirse al dictamen de la representación de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos, sobre el concierto solicitado por la 
líeal Sociedad de carreras de caballos.

Fneron despachadas dos solicitudes de Gota de Leche, diez de ca­
nastillas, una de socorro permanente y nna de colchón y  manta.

Reunión del 29 de Marzo de 1916.—Se despacharon cuatro soli­
citudes de Gota de Leche, nueve de Comedores de lactantes, 1-t de 
canastillas y  una de complemento de billete de caridad,

V izcaya.—Sesión de la Comisión ejecutiva del 10 de Enero 
de 1916.—Preside el Sr. Zarandona y asisten los Sres. Landeoho, 
Aguirre (José Manuel), Alberca (Secretario) y  Laguna, y  se excu­
san los señores Entrecanales e Inchaustí.

Abierta la sesión, se adoptaron los acuerdos siguientes:
Comunicar al Sr. Director administrativo dei Hospital civil de 

Basurto interesa a esta Junta conocer la salida de aquellos enfermos 
que dejaron sus familias al amparo nuestro, y  cuya circunstancia 
se trasladará al Hospital oportunamente por Secretaría.

Oñeiar al Sr. Alcalde de Baracaldo interesando atienda a la fa­
milia de Dolores Picoral, vecina de dicho Municipio.

Trasladar a Valladolid al menor Mariano Enjuto, asilado provisio­
nalmente en el de Mena, de esta villa.

Entregar a Andrés Cormezana, nna vez averiguado su paradero, 
su hijo Elíseo, asilado actualmente en Mena.

Devolver al Alcalde de Bermeo el expediente incoado a instancia 
de Francisco Sistiaga, por no ser de competencia de esta Provincial 
y  sí de los Tribunales ordinarios.

Apercibir al denunciado de abandono de sus hijos, Anastasio Ló­
pez, e informar al Sr. Gobernador procede imponer un correctivo, 
caso de reincidencia, oyendo en el expediente al denunciante, Ri­
cardo del Pino.

Dar de baja en la relación de asilados en Mena a Josefa Pedrosi- 
11o e hijos, por haber salido su esposo del Hospital.

Prorrogar el asilamiento de las hijas de Paula Peña en el Colegio 
de San Pedro hasta la Comisión del 25 del corriente, continuando 
las gestiones para saber el paradero de la citada Paula, y en caso 
de no ser hallada para la fecha citada, trasladar a Logroño a las 
asiladas.

Comunicar a Gervasio Pérez debe presentar certificado facultati­
vo que demuestre la existencia de hernia doble, quedando lo solici­
tado a reserva de lo que resultare de la certificación.

Conceder un litro de leche común, durante tres meses, a los so­
licitantes Polonia B’eliú, Maria Fernández, Práxedes Blanco y An­
gela Lecands..

Idem dos litros, durante tres meses, a Emérita Andrés,
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Prorrogar los socorros concedidos por la Presidencia a Gastavo 
Jaques y  Luisa Escauriaza hasta el ‘¿ü y  18 del corriente, respecti­
vamente.

Conceder leche esterilizada, durante tres meses, a Marcelina Ur- 
quijo y  Marcelino Delgado.

Comunicar a Domingo Angulo, Luisa Escauriaza, Elísea Cea y 
Dominga Cantabrana, deben presentar sus instancias a la Benefi­
cencia Domiciliaria.

Idem a Florentino Rueda insista en lo solicitado, presentando la 
instancia a la Comisión del 25 del corriente.

Denegar las solicitudes presentadas por Gregorio Lladó, Braulio 
Hernández y  Vicente Pinedo, por no reunir condiciones bastantes 
para ser socorridos.

Dirigir un oficio al Sr. Gobernador civil de la provincia y  al se 
flor Alcalde-Presidente de Bilbao para que encarezcan a sus agen­
tes la vigilancia y  cuidado a fin de evitar la presencia de mendi* 
gos en las calles y alrededores de esta villa, deteniendo a los que 
hallaren mendigando, único medio de aliviar al verdadero necesi­
tado y castigar al que, escudado en la caridad y explotando la in ­
digencia, ha encontrado un medio de vida alejado de la moral.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanto la sesión.
—SesíÓM de la Comisión ejecutiva del 25 de Enero de 1918.— 

Preside el Sr. Zarandona y  asisten los Sres. Inchausd, Entrecana­
les, Laguna, Calle, Fernández y  Alberea, Secretario, excusándose 
la Sra. Igartúa y el Sr. Aguirre (Juan Manuel).

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente y  aprobada el 
acta de la celebrada el 10 del corriente, se adoptaron los signienres 
acuerdos:

Quedar enterados de lo comunicado pqr el Sr. Bilbao, que al ter­
minar su gestión como delegado del Sr. Alcalde de esta villa, hace 
constar su sentimiento y se ofrece como particular. Los reunidos 
acuerdan hacer constar en acta lo manifestado por el Sr. Bilbao, 
cuya cooperación siempre ha de recordarse con elogio.

Idem de las comunicaciones recibidas de las Compañías ferrovia­
rias, ferrocarriles Vascongados, ferrocarril de Triano, ferrocarril 
de la Robla, en las que trasladan los acuerdos de sus respectivos 
Consejos concediendo ventajas económicas a esta Junta en los tras­
lados de familias pobres y  mendicantes a los pueblos de su natura­
leza, siempre que éste se hiciere por decreto o acuerdo, debidamente 
comunicado, ventajas cuya cuantía obra en el oportuno expediente

Idem de lo comunicado por el Sr. Gerente de los ferrocarriles 
de Sántander-Bilbao, deseando conocer las facilidades concedidas 
á esta Junta por otras Compañías, a fin de proceder en conse­
cuencia.
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Los reauidos acuerdan dar las gracias a las Compafiías ferrovia­
rias por su noble acto de altruismo en favor del mendicante y me­
nesteroso y trasladar a la Gerencia de Santander-Bilbao lo que in­
teresa en 80 oficio.

Quedar enterados de los comunicados por el Alcalde de Portugale- 
te de haber sido abandonadas dos niñas, hijas del matrimonio Ger­
mán Martínez y  María Villada, que actualmente residen en Quin­
tana del Pidió (Burgos), interesando sean puestas a disposición del 
Sr. Gobernador para la entrega a sus padres. Así se acuerda.

Idem de lo comunicado al Alcalde de Baracaldo para que informe 
a esta Junta de la situación actual de Angel Salvador y Salvador, 
padre de cuatro niños, denunciado por abandono y  entrega de los 
mismos a personas que se dedican a mendigar.

Interesar de la Inspección de Vigilancia informe a la Junta de lo 
que pueda haber de cierto en la denuncia que contra Aniceto Es­
tante, Fray Juan, ntim. 5, 2.° (Olaveaga), por malos tratos, se re­
cibió en Secretaría.

Idem de la Asociación Vizcaína de Caridad traslade el ruego que 
a ella hizo ei Sindicato de Fomento, a fin de que se adopten medi­
das conducentes a evitar la mendicidad que se observa en las ca­
lles de Bilbao. Al mismo tiempo insiste en la petición de que se ac­
tive el expediente de concesión a ios agentes de la Asociación de 
la autoridad necesaria para detener a los mendigos.

Se acuerda quedar enterados e interesar del Consejo Superior car­
nets de auxiliares gratuitos a favor de los agentes de la Asociación, 
hasta tanto se resuelve el expediente a que hace referencia la co­
municación.

Idem de haber sido entregada a la Junta una mujer llamada Ma­
ría Otaola Aréchaga, que, en compañía de una hija de 11 meses, se 
dedicaba a vagar por la calle de San Francisco, sin que se le cono­
ciera domicilio. Se acordó aprobar el decreto de la presidencia, 
disponiendo sea trasladada a Orduña, pueblo de su naturaleza,

Idem de las comunicaciones de la Inspección de vigilancia y 
y  Guardia municipal números 74,149, 181 y  285, en lasque dan 
cuenta de las deteneiones realizadas de personas y niños que se de- 
caban a mendigar.

Se acuerda su archivo a los efectos que procedan.
Idem de la Junta provincial de Protección a la Infancia de Va- 

lladolid, comunicando que se han practicado las gestiones encami­
nadas a averiguar ei paradero de los padres de la niña Mariana 
Vilán, depositada en la Casa de Expósitos de Vizcaya, habiendo 
resaltado infructuosas debido a los pocos dalos que se sabían.-

Se acuerda dar traslado del expediente a Expósitos a los efectos 
que estimen procedentes.
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Idem de la Junta provincial de Santander, interesando partida 
de óbito correspondiente a Lorenza Valdivielso, madre del niño 
Antonio Valdivielso, entregado por esta provincial a la de aquella 
provincia para asilo. Se acuerda dar traslado de la petición al señor 
Juez Municipal de Baracaldo, a fin de que por el m¡sn30 sea expe­
dido el documento interesado.

La Comisión acuerda que la pensión en Salesianos del menor Ma- 
lax Echevarría, termine el 31 de Enero actual. Asimismo se acuer­
da la prórroga de la pensión en el citado Colegio del niño Jesús 
Corriíla, durante tres mesesmás, y dar traslado de esta resolución 
a los Padres Salesianos, para su conocimiento y efectos.

Comunicar a Diodoro Lozano que esta Junta prestará ai menor 
Félix Lozano, su apoyo moral a fin de que sea asilado en el Cole­
gio de Salesianos de Santander, debiendo abonar el solicitante una 
peseta diaria en concepto de pensión.

Comunicar a Expósitos el estado de abandono en que se encuen­
tra la menor adoptada Ignacia, numero 12.867, por negligencia de 
Anastasio López, para que sea recogida por dicho centro benéfico, 
asilándola por cuenta de esta Junta en el de Huérfanos, caso de no 
ser atendida nuestra nota. Asimismo continuar vigilando la con­
ducta del citado Anastasio López a los efectos que procedieren.

Conceder ración en Mena a los hijos de Maria Chiparé y  Ambro­
sia Antinas hasta la próxima Comisión, que han quedado abando­
nados por haber ingresado sus padres en la cárcel de Larrinaga.

Aprobar el informe del Ayuntamiento de Sestao en el expediente 
incoados a instancia de Emilio Rodríguez, y  comunicarlo asi a la 
Junta local de Abanto y  Cférvana.

Entregar a Martin Pérez su hija Cruz, asilada en el Colegio de 
San Pedro durante la permanencia del mismo en el Hospital, de 
donde ha salido completamente carado.

Quedar enterados de las entregas de pensionados a Paulino Bil­
bao y  Paula Peña, por haber cesado las causas que motivaron su 
asüamiento.

Aprobar el decreto de asllamiento en Mena del menor Puertolas, 
hijo de Florentina San Martín, por haber ingresado ésta en el Hos­
pital, y  comunicar esta circunstancia al benéfico Establecimiento a 
los efectos de salida.

Dejar a nuevo informe la instancia presentada por Jerónima Rey.
Conceder pensión completa para pago de nodriza (25 pesetas) a 

Gervasio Pérez, visto el certificado facultativo presentado.
Conceder leche esterilizada, durante tres meses, a los solicitantes 

Hermitas Gómez. Santos Diez, Mariano de la Puente y Francisca 
Moreno.

Idem leche común, durante tres meses, a María Erce, Secundino
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Calvo, Carmen Barredo, Emilio Ibarrola, Vicente Medina, Polonia 
Rniz, Cesárea García, Saturia Merino, Eulogio Gárate, Julia Zárra- 
ga, Rafael Abajo, Salustiano Oliva, Gaya Gorostiza, Rafael Alon­
so y  Granciseo Muñoz.

Conceder a José Fernández el importe de ios billetes de Bilbao a 
Madrid, para el traslado del solicitante, sobrina e hijos.

Idem a Petra Melgar la cantidad de 60 pesetas para abo-no de 
os billetes de Bilbao a Tarragona.

Idem a León Amorós el medio billete oficial para el traslado al 
pueblo de su naturaleza.

Dejar a informe las solicitudes presentadas por Práxedes Blanco, 
Teresa Gutiérrez y  Ambrosio Pérez.

Denegar las presentadas por Rosa Garmendía, Domingo López, 
Calixto Diez, Justa Roldán, Juan Arrufat, María Cotorro, Primiti­
vo Albaina, Gerardo Gutiérrez, Ricarda Llórente, Cayetano Ortíz, 
Galo Gómez, Gregorio Lázaro, Cipriana Elias, Juan José Cabezón, 
Luis Nüñez, Erasmo Abaurre, Crescencia Moro, Ramón Mingo, 
Braulia Hernández y  Rafael Cabello, María Galán y Felipe Bláz- 
quez, por diversas circunstancias de vecindad, derecho a socorro 
de otras instituciones y  no encontrarse en condiciones reglamen­
tarias.

Y DO habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

—Sesión del 31 de Enero de 1916.—Preside el Sr. Gobernador ci­
vil y  asisten los Sres. Urdangarín, Bolívar, Arancibia, Zarandona, 
Lázaro Junquera, Martínez y  el Secretario, Sr. Alberea.

Se excusan; Sra. Igartúa y  los Sres. Landecho, Gil, Laguna, En­
trecanales, Pascual, Echevarría.

Declarada abierta la sesión, el Secretario da lectura al acta del 
pleno celebrado el 30 de Diciembre último pasado, que es aprobada 
por los reunidos.

Igualmente se aprueban las actas de las sesiones celebradas por 
la Comisión ejecutiva los días 10 y 25 del corriente mes de Enero.

El Sr. Alberea da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaría, entre las que figuran;

Una del Ministerio de la Gobernación, acusando recibo del expe­
diente elevado por la Junta del Hospital y Casa de Misericordia in­
teresando sean declaradas Juntas de Protección a la Infancia las 
entidades por ellos representadas.

Idem del Presidente de la Beneficencia Domiciliaría, remitiendo 
relación de socorros facilitados a socorridos de esta Junta durante el 
mes de Noviembre, que importa la suma de 880,08 pesetas.

Idem del Consejo Superior proponiendo la publicación de una cir­
cular recordando a las Juntas locales el cumplimiento de la Real
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orden de 23 de Febrero de 1916, sobre el 2 por 100 que corresponde 
a dicha Superioridad.

Idem de la Asociación Vizcaína de Caridad trasladando el ruego 
hecho por el Sindicato de Fomento, en el que se interesa sea repri­
mida la mendicidad.

Idem del Consejo Superior aprobando el procedimiento seguidopor 
esta Junta Provincial en el cobro del 2 por 100 correspondiente a 
aquella Superioridad.

Idem del Vicepresidente de la Comisión provincial remitiendo im­
porte, correspondiente al mes de Diciembre, del 5 por 100 pertene­
ciente a esta Junta, que suma 6.538 pesetas.

Idem de D. Mario Arana, participando haber tomado posesión de 
Ja Alcaldía de Bilbao y  ofreciendo su.concurso particular.

Idem del Consejo Superior acusando recibo de 497,95 pesetas, 
2 por 100 correspondiente a los meses de Agosto a Diciembre, am­
bos inclusive.

Idem de la Asociación Vizcaína de Caridad remitiendo relación de 
socorridos, durante el mes de Diciembre, que Importa 229,35 pe­
setas.

Idem de D. Hilario Bilbao despidiéndose de la Junta por cesación 
de su cargo oficial.

Idem de D. Euquerlo Lueña despidiéndose de la Junta por haber 
sido trasladado.

Idem del Sr. Garay dimitiendo del cargo de Vocal por razones 
particulares.

El Sr. Gobernador dedica un cariñoso recuerdo a los Vocales sa­
lientes, y  saluda al Sr. Presidente de la Audiencia, D. Eladio Ur- 
dangarin, que asiste por primera vez a esta Junta, de quien se es­
pera una estusiasta y  decida cooperación en la labor P ro Infantia.

El Sr. ürdangarín agradece las manifestaciones de la presiden­
cia y  ofrece su concurso incondicional, tanto oficial como par­
ticular.

Se acuerda aceptar la dimisión del Sr. Garay y hacer constar en 
acta el sentimiento por el cese de los Sres. Luefla, Bilbao y Garay.

Los reunidos quedan enterados de las demás comunicaciones, así 
como de las trasladadas por Secretaria a distintas entidades y que 
obran en los oportunos libros registro.

El Sr. Alberca da cuenta de las gestiones realizadas en cumpli­
miento de acuerdo cerca de la Ilustrísima Comisión provincial, con 
el fin de recabarjfuere modificado el número cuatro del acuerdo por 
ella adoptado, en el sentido de ser oída esta Junta en tolos y cada 
uno de los expedientes de condonación.

Dice que la Comisión provincial reconoció desde luego el dere­
cho que asiste a esta Provincial para formular la petición alegada.

26
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pero que ella al adoptar acuerdo tuvo que señalar la excepción que 
existe en favor de los Asilos benéficos de esta Villa, por haber sido 
acordado por la Diputación en pleno y  no haber sido modificado el 
acuerdo.

Por lo expuesto, dicho 3r. Alberca propone a la Junta se remita 
a la Excelentísima Diputación un escrito formulado en ios siguien­
tes términos:

La Junta provincial de Protección a la Infancia, a la que en vir­
tud del acueido adoptado en 9 de Febrero de 1911 recauda esa Ex­
celentísima Diputación de Vizcaya el tributo del 5 por 100 sobre en­
tradas a espectáculos públicos que la ley señala, se dirigió a la Ilus- 
trísima Comisión provincial, interesando algunos extremos relacio­
nados con la citada cobranza.

La Iludtrisima Comisión provincial, con fecha 29 de Diciembre úl­
timo pasado, diónos traslado de los siguientes acuerdos por ella 
adoptados:

«Vistas las peticiones formuladas por la Junta de Protección a la 
Infancia de esta provincia, la Ilustrísima Comisión provincial ha 
acordado lo siguiente;

1. " Que el tanto por lOO a deducir de la parte que a dicha Jun­
ta corresponde en la recaudación del impuesto de espectáculos pú­
blicos sea en adelante el seis en lugar del diez, deducción que será 
aplicada desde el mes de Enero próximo.

2, ° Dicho 6 por 100 tendrá el destino que la Diputación o Co­
misión provincial acuerde.

El empleado de la Junta podrá, cuando crea conveniente 
inspeccionar la contabilidad de dicho impuesto, que es llevada por 
las oficinas de la Diputación.

4." Siempre que se trate de condenar o eximir el impuesto de 
espectáculos a los establecimientos o festivales y  funciones benéfi­
cas, será oída previamente la citada Junta, subsistiendo, sin embar­
go, las únicas excepciones a favor de los Asilos de esta Villa, por las 
corridas de toros del mes de Agosto y  dos funciones teatrales de 
cada año.

6.° También pedirá parecer a la Junta cuando la Corporación 
trate de concertar el mencionado impuesto.

Lo que en cumplimiento de lo acordado tengo el honor de comu­
nicar a usted para su conocimiento y  efectos.

Esta Junta provincial, en sesión celebrada el 30 del pasado Di­
ciembre, acordó aprobarlo dispuesto por la Ilustrísima Comisión 
provincial de Vizcaya, excepto las exenciones que se señalan en el 
número 4 a favor de los Asilos benéficos de esta Villa por las corri­
das de Agosto y dos funciones teatrales cada año, por entender que 
a ello no está autorizada por In Superioridad y  debe ser oída en to-
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des y cada uno de los expedientes de condonación, facultando al 
seflcr Secretario para que recabare la modificación del citado nú- 
m^ro 4.

En cumplimiento de acuerdo dicho señor fué oido por la Comisión 
provincial, la que manifestó que desde luego reconocía el derecho 
que asiste a la Junta de Protección a la Infancia para formular su 
reclamación, pero como las exenciones que se señalan en el núme­
ro 4 fueron hechas por acuerdo d é l a  Excelentísima Diputación, 
incumbía a ésta la declaración que se interesaba, debiendo ella se­
ñalarla a reserva de ulterior acuerdo.

Por todo lo expuesto y  de conformidad con lo manifestado por la 
Ilustrisima Comisión provincial a nuestro Secretario en la reunión 
a que se hace referencia, tenemos el honor de interesar de la Exce­
lentísima Diputación de Vizcaya, la aclaración al precitado nú­
mero 4 del acuerdo, en el sentido de que sea oída esta Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia en todos y  cada uno de los 
expedientes de condonación.

Lo que a los efectos señalados y  en cumplimiento de acuerdo ten­
go el honor de interesar de V. E., debiendo significar que hasta 
tanto sea adoptado acnerdo por esa Excelentísima Corporación se 
reserva esta Junta la intervención directa, en cuanto se refiera a 
dichas exenciones a favor de los Asilos benéficos de esta Villa.

Los reunidos aprueban lo propuesto por el Sr, Alberca y se acuer­
da remitir el escrito a la Excelentisima Diputación a los efectos que 
procedan.

A propuesta del Sr. Arancibia se concede con carácter de urgen­
cia al solicitante Calixto Diez e! socorro de nn litro de leche du­
rante tres meses.

También propone el Sr. Arancibia que, atendiendo a la situa­
ción en que se encuentra la solicitante Gregoria Lázaro, le sea con­
cedido el abono de media pensión para asilamientos de su hija en 
el Colegio de San Pedro. Asi se acnerda.

Se da cuenta del escrito qne presenta Diodoro Lozano, interesan­
do la reclusión de un hijo suyo de 13 años. Se acuerda que lo asile 
en Salesianos de Santander, abonando esta Junta provincial, du­
rante un año, la cantidad de 50 céntimos diarios a los fines indi­
cados, siendo de cuenta del solicitante el completo de pensión.

El Sr. Arancibia ruega a la presidencia se adopten medidas que 
garanticen el cumplimiento de las disposiciones legales sobre la ma­
teria y  entera a la Junta de las infracciones que viene observando 
en algunos teatros y cinematógrafos.

El Sr. Gobernador dice que se ocupará del asunto.
Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se dió por terminada la 

sesión. ■

Ayuntamiento de Madrid



404 luatas proriaciales y  Ioca!e&.

—Sesión de la Comisión ejecutiva del 10 de Febrero de 1916.— 
Preside el Sr. Zarandona, y asisten los Vocales Sra. Igartúa y  se­
ñores Calle, Landecho, Entrecanales, Laguna y Aguirre, J. M., Se­
cretario accidental por ausencia del propietario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si­
guientes acuerdos:

Conceder un mes de licencia para asuntos particulares ai Oficial 
de Secretaria Sr. Lorenzo Solis.

Interesar de la Junta de la Casa de Expósitos comunique la reso­
lución que adopte sobre el reingreso en la misma de la expósita 
Ignaciiv, nüm. 12,867, entregada a Anastasia López.

Extrañar a Juana Aguirre y  Jaime Martínez e hija, detenidos 
por mendigar, a Durango y  Erandio, pueblos de su naturaleza.

Comunicar a Juana Ramona el acuerdo adoptado por la Junta de 
la Casa de Expósitos.

Invitar al abuelo de la niña huérfana María Luisa González, que 
se encuentra en poder de Aniceto Estarte, para que si quiere puede 
hacerse cargo de ella.

Conceder a M“lchora Lezarralde la pensión de dos reales diarios 
por asistencia del huérfano Luis Pérez hasta el ingreso de éste en 
la Casa de Misericordia. Igual concesión, y por tres, meses, a Félix 
Obregón para lactancia de su hija. A José Zubicaray la pensión de 
12,50 pesetas mensuales para el pago de lactancia de su hijo, hasta 
que éste cumpla los catorce meses de edad.

Prorrogar por tres meses a Germiniano García el socorro de lac­
tancia por nodriza de su hijo. Aumentar de 20 a 25 pesetas la pen­
sión concedida a Santiago Martín para el mismo pago. Conceder ei 
socorro de leche esterilizada durante tres meses a José Bercedo, 
Regina García, Tomás Marigorta y José Santos. El de leche común, 
por igual plazo, a Domingo Angulo, Aniceto Echevarría, Cayetano 
Ortiz, Ambrosio Pérez, José Rodríguez, Anastasio Miguer, Crescen- 
cio Magallón, Natalio Berasátegui, Adela Martínez, Ricardo Malo, 
Rosario Roldán, Pelayo Muñoz, Matías Román, Vicente Molinuevo, 
Alejandra Alejandre y  José Fernández. A  Eladia Ortega el socorro 
de cinco pesetas para el pago de un billete de ferrocarril para el 
viaje de la misma de Bilbao a Logroño.

Desestimar las solicitudes presentadas por Emilia Bort, Cristóbal 
Salafranca, Carmen Prieto, Isidro Larrea, Cándido Calvo, José 
López, Dorotea Azcona y  Ensebio Diez.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión de la Comisión ^ecuHva del '26 de Febrero de 1916.— 

Preside el Sr. Zarandona, y asisten los Vocales Sra. Igartúa, y  se­
ñores Entrecanales, Aguirre J. M., Laguna, Fernández, Urdangan- 
rin y Alberca, Secretario. Excusa su asistencia el Sr. Calle.
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Leída y aprobada el acta de la sesióu anterior, se toman los si­
guientes acuerdos;

Felicitar al Sr. Alcalde de Valmaseda por el bando publicado 
prohibiendo la mendicidad en dicho pueblo.

Quedar enterada de la reunión de carnets por el Consejo Superior 
a favor de loa Vigilantes de la Asociación Vizcaína de Caridad.

Comunicar a la Casa de Expósitos el fallecimiento de los núme­
ros 656 y  643.

Asilar a la ñifla Angeles Gómez en el Colegio, de San Pedro, de 
esta villa, y  practicar diligencia para la busca del padre de la 
misma.

Dar traslado al Ayuntamiento de Sopnerta de la solicitud presen­
tada por José Aramberri, vecino de dicho pneblo. Igualmente al de 
Erandio del expediente de Aniceto Estarte, y  que éste practique 
diligencias para averiguar el paradero del padre de la niña Maria 
Luisa González, natural de dicho pneblo.

Conceder la pensión de 15 pesetas mensuales, durante tres meses, 
a Salvador de la Puente para el pago de asistencia de su hija Luisa.

Prorrogar, por tres meses, a Asunción Orbaflanos la pensión de 
15 pesetas que viene percibiendo.

Conceder igual pensión, y  por el mismo plazo de tres meses, a 
Rita Latasa.

Igualmente a Ensebio Baigorri la pensión de 12,60 pesetas men­
suales para el pago de lactancia de su hija Pnriñcación, hasta tanto 
cumpla ésta los catorce meses de edad.

Asimismo a Gregorio Barona la pensión mensual de 20 pesetas 
para el pago de lactancia de su hija Dolores.

Conceder el socorro de leche esterilizada, por tres meses, a Ra­
món Martínez, Rafael Cordobés, Mateo Castro, Angela Renes, Bien­
venido Abad y Juan Simón.

El de leche común, por igual plazo, a Julián Herrán, Ramón Gu­
tiérrez, Pilar Bodegas, Angela González, Teresa Gómez, Consuelo 
Arricta, Sotero Baños, Dorotea Bergareche, María Palero, Alejan­
dra Rescilla, Andrés Matías, Manuela González, Antonio Arias, Isi- 
dra Durán, Simón Echevarría, Benito Bernal, Laureano Ciudad, 
Víctor San Miguel, Tomasa Sanz, Ricarda Llórente y  Teresa Mo- 
radillo.

Y lio habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 29 de Febrero de 1916.—Preside el Sr. Gobernador 

civil, y asisten la Srta. Casiano y los Sres. Zarandona, Landeeho, 
Pascual, Palacio, Durán, Orbe, Entrecanales, Fernández, Aranci- 
bih, Lagaña, Lázaro, Martínez, y el Secretario, Sr. Alberca. Se ex ­
cusan la Sra, Igartúa y  los Sres. Echevarría, Calle, Bolívar, Gil e 
Inchausti.

Ayuntamiento de Madrid



406 Juntas provinciales y locales.

Declarada abierta la sesión, el Secretario da lectura a las actas 
de sesiones celebradas por el Pleno en 31 de Enero, y por la Comi­
sión ejecutiva los días 10 y  25 de Febrero, siendo aprobadas por 
los reunidos.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran:

üna del Consejo Superior, interesando se haga una relación de 
cuantos establecimientos benéficos existan en esta provincia que 
pudieran ser dedicados a corrección de menores, y se dé traslado 
de esta relación al Sr. Fiscal de S. M. Al mismo tiempo ordena la 
apertura de un registro en el que se haga constar los procesos en 
los que el reo sea un niño, consignando el historial de aquellos que 
ingresen en las casas de corrección y de reforma hasta que sean 
reintegrados a la sociedad.

Otra del Tesorero del Asilo de Huérfanos, de Bilbao, remitiendo 
relación de las estancias causadas, por los asilados de esta Junta, 
correspondiente al cuarto trimestre de 1915, que importa 515 pe­
setas.

Otra del Consejo Superior, remitiendo carnets de identidad a fa­
vor de los Vigilantes del Asilo de Mena, conforme lo proponía esta 
Junta provincial de Protección a la Infancia.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comuni­
caciones y de las remitidas por Secretaria a distintas entidades, 
autorizando a Tesorería las procedentes operaciones.

El Secretarlo da lectura a una proposición que presenta la Vocal 
Sra. Igartúa, interesando se prohíba la exhibición en puestos y  ca­
lles de láminas y periódicos pornográficos, que tantos males aca­
rrean a la juventud, solicitando al mismo tiempo Ja adopción de 
medidas encaminadas al efecto por los Altos Poderes del Estado.

Se acuerda, por unanimidad, declarar la urgencia de la moción, 
que desde luego hace suya el Pleno, y  dirigirse al Consejo Supe­
rior, para que, recabando la cooperación de las demás Juntas pro­
vinciales de España, se dirijan a los Poderes públicos en demanda 
de una disposición legal que garantice el cumplimiento de la pro­
hibición interesada.

Se da cuenta de las dimisiones que por motivos particulares pre­
sentan los Sres. Basterra y  G-aray, y  se acuerda que la presentación 
de dichas dimisiones procede ante la entidad cuya delegación os­
tentan, la que a su vez nombrará un solo Delegado que represente 
a la Federación de Sociedades Obreras.

Con carácter urgente se concede el abono de la cuarta parte del 
billete para el traslado al pueblo natal a Emilia Bort,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión.
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— Sesión de la Comisión ejecutiva del 10 de Mareode 1916.— 
Preside el Sr. Zarandona y  asisten los Vocales Sres. Landecho, In- 
eliausti, Aguirre (J. M ) y  el Secretario, Sr. Alborea.

Se excusan los Sres. Igartúa, Laguna, Urdangarfn y  Entre- 
canales.

Leída y  aprobada al acta de la sesión anterior, se toman los si­
guientes acuerdos: Hacer entrega del joven Manuel Enjuto, asilado 
en el de Mena, a su abuela Dionisia Magdaleno, y  en caso de no ha­
cerse ésta cargo de él, remitirle a disposición de la Junta provincial 
de Valladolid, de donde es natural.

Rogar al Sr. Gobernador civil de Burgos ordene al Sr. Alcalde 
de Quintana del Pirio requiera a Germán Martínez, vecino de diebo 
pueblo, para que se haga cargo y  recoja a sus hijas Catalina y  An­
gela, las cuales se encuentran abandonadas en el pueblo de Portu- 
galctc do esta provincia.

Asilar provisionalmente en el de Mena a Josefa Abaitua, puesta 
a .disposición de esta Junta por el Sr. Gobernador de Valladolid.

Dar traslado al Ayuntamiento de Ondárroa, a quien corresponde 
su resolución del expediente incoado por José de Urlbe. Hacer en­
trega al Ayuntamiento de Erandio de la niña huérfana María Lui­
sa González, el cual se hará cargo de ella según tiene acordado.

Denegar el Asilo que para su hija solicita Paula Eoeiilo y  comu­
nicarla que recurra para ello a la Junta de la Casa de Misericordia.

Comunicar a Hermenegildo Tercilla, vecino de Salmantón, pre­
sente a esta Junta al niüo Luis Miguel López, que la misma le con­
fió para su asistencia y cuidado, con el fin de apreciar el estado de 
salud en que se encuentra el mismo. Conceder a Rafael Cabello la 
pensión mensual de 20 pesetas para el pago de nodriza de su hijo y 
hasta tanto cumpla éste los catorce meses de edad.

Aprobar lo decretado por el Sr. Gobernador-Presidente, conce­
diendo socorro de leche esterilizada a José Acosta y prorrogar dicho 
socorro por tres meses.

Conceder el de leche común durante el mismo plazo a Pablo ür- 
quijo, Manuel González, José González, Angela Renes, Bonifacio 
Gracia, Matilde Hernández, Sabas Alejandre, Lnis Gutiérrez y  Bea­
triz Alonso.

Facilitar los medios billetes oficiales de ferrocarril a .losé Bueno, 
Carmen Garrido y Bernardo Martínez para el viaje de los mismos 
a sus respectivos pueblos.

Desestimar varias solicitudes de socorros por no reunir los intere­
sados las condiciones necesarias.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.
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MUNDIAL

Alimentación de niños Una investigación realizada por 6 . Ar- 
en Inglaterra. *  *  «  «  baekle Brown entre un cierto número de

familias pobres del distrito de Govan, para 
conocer los medios de alimentación de que disponen loa niños per­
tenecientes a la población obrera, le ha permitido deducir las si­
guientes conclusiones:

1 El estado de salud general y las condiciones de alimentación 
de la madre durante el embarazo ejercen una notoria inñuencia so­
bre la nutrición del niño.

2. “ Durante un periodo indefinido consecutivo al nacimiento 
del niño continúa éste influenciado por los motivos de nutrición de­
fectuosa que han precedido a su nacimiento.

3. ''* El trabajo de la madre en las fábricas tiene un influencia 
perniciosa sobre la nutrición de los niños.

4. -‘ El problema de la habitación está relacionado con el des­
arrollo del niño, pues, en general, los niños pertenecientes a fami­
lias que disponian de alojamientos más espaciosos sobrepasaban en 
peso y talla a sus camaradas, menos afortunados en este sentido.

5.  ̂ En las habitaciones más pequeñas resulta mayor la propor­
ción de los ocupantes por pieza; habiéndose observado que, en las 
habitaciones que no tenian más que una pieza o dos, el número de 
niños era proporcionalmente más elevado que el de adaltos: en las 
habitaciones que constan de tres piezas, la proporción del número 
de niños por pieza era igual a la de adultos, y  en las habitaciones 
que tenian cuatro o más piezas, el número de adultos por pieza era 
mayor que el de niños.

t).“ El salario medio, para las 770 familias a que se extendió la 
investigación, era de 20 chelines, 9 peniques (próximamente 26 
francos) por semana, o sea 3 chelines, 4.peniques (4,60 francos) por 
individuo, para una familia de seis personas; por lo que, deducien­
do  el importe del alquiler de la habitación, viene a corresponder
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unos 5 peniques (0,50 francos) por día y  por individuo, sin tener en 
cuenta los demás gastos a que también hay necesidad de atender.

7.“ Que las familias obreras que dispongan de recursos regula­
res, superiores a 20 chelines (25 francos) por semana, pueden pro­
porcionarse una alimentación bastante aproximada al tipo apropia­
do de una vida activa (3.163 calorías). Por el contrario, aquellas 
cuyos recursos son inferiores a aquella cifra o no les obtienen con 
debida regularidad, no pueden alimentarse en la medida necesaria 
para conseguir el desarrollo corporal o mantener la energía indis­
pensable para el trabajo.

Casas modelos 
americanas. «

Las Compañías americanas de minería han tra­
tado de mejorar la condición de los obreros, faci- 
litándoles medios de amueblar sus casas económi­

camente, dándoles consejos acerca de los medios de preparar sus 
alimentos higiénicamente, consejos para la educación de ios niños 
y, sobre todo, las ventajas de la vivienda sana y  (leí moblaje ba­
rato. Como dichos obreros son muy susceptibles, se ha estudiado el 
medio de atraerles sin tratar de ejercer sobre ellos la menor pre­
sión, y  se han organizado en las ciudades obreras una casa modelo 
que sirve de exposición permanente. Allí se hallan especificados 
los precios de muebles y utensilios, señalando sus ventajas y los 
medios de conservarlos.

Una cuestión muy importante estriba en la crianza de animales 
domésticos y algo de jardinería, para lo cual favorecen la creación 
de jardines, dando gratuitamente abono y  vendiendo semillas al 
precio de coste.

De este modo se ha logrado mejorar notablemente la condición 
familiar de las casas de obreros

Protección a la infancia Uno de los acuerdos mayores de las 
indígena colonial. ^  ^  AdministracíonescoloDialesfrancesashan

consistido en aumentar la población, evi­
tar la mortalidad y  organizar la asistencia médica de los niños, 
cuyas defunciones eran numerosas.

El Dr. Kermorgant, en un estudio publicado en el Boletín de la 
Academia de Medicina, reseña de qué modo se ha organizado la 
vacuna en las colonias de Madagasoar y  en la Indochina.

Este servicio dió resultados admirables en Coehinchina, que con­
taba en 1908 unos coatro millones de habitantes. En Oceanía la 
raza maori tiende a desaparecer a causa del aleoboiismo, las en­
fermedades venéreas, la lepra, la tuberculosis y la mala higiene.

Por esta causa la protección a la infancia se ha creado con un 
celo exquisito, consagrando a ella cantidades importantes.
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De este modo será posible, una vez terminada la guerra, en la 
cual ban tomado parte contingentes indígenas, tratar de evitar la 
falta de obreros en aquellos paises.

La asistencia pública En Francia existen unos dos mil Hospi- 
en Francia. ^  ^  cios y  cerca de veinte mil oficinas de asis­

tencia, en las cuales, a razón de siete, miem­
bros por Comisión administrativa, constituyen un total de más de 
160.000 personalidades que se ocupan activamente de cuestiones 
benéficas.

Además, existen en todos los Ayuntamientos centros de informa­
ción para cuidar de los necesitados y de los 60 manicomios y  otros 
establecimientos municipales, como son los asilos de convalecen­
cia, maternidades, asilos de huérfanos, etc.

Son innumerables las obras privadas, y  en la actualidad se han 
acrecentado, como ya hemos indicado en números anteriores, las 
relacionadas con la asistencia de viudas y  huérfanos de la guerra.

E S P A Ñ O L A

Una conferencia del He aqui cómo da cuenta de la conferencia 
Dr, Tolosa Latour. que ha dado nuestro Director en la Sociedad 

Vegetariana, la importante revista profesio­
nal madrileña La Medicina Social Española:

«En la noche del jueves, 6 de este mes, tuvo lugar en el Colegio 
de Médicos una de las sesiones que frecuentemente celebra la Socie­
dad Vegetariana Española, en la que después de animada contro­
versia sobre divei-sos asuntos de terapéutica naturista, educación fí­
sica y  alimentación racional, hizo uso de la palabra el Dr. D. Ma­
nuel de Tolosa Latour para dar una conferencia acerca del tema 
«Puericultura práctica, Sanatorios y  Escuelas.»

En estilo sencillo y  con facilidad de palabra, dando a su oratoria 
un simpático tono familiar, empezó ocupándose de lo que significa 
el régimen vegetariano y  de la conveniencia de instituir una ali­
mentación racional desde los primeros años de la vida, creando cos­
tumbres higiénicas que raás adelante son de difícil implantación.

A este fin hizo un estudio de lo que representa la Puericultura, 
que aunque reciente en su origen, ha adquirido un gran desarrollo, 
contribuyendo a aminorar la mortalidad infantil, que todavía, por 
desgracia, alcanza una cifra bastante elevada, sobre todo en nues­
tro país.
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Estudió la manera de realizar esta labor puericultora, de verda­
dera protección infantil, estimulando la lactancia materna y  procu­
rando por medio de las Gotas de Leche que, el niño que no pueda 
ser amamantado, disponga de una alimentación adecuada con arre­
glo a los modernos conocimientos científicos, haciendo un elogio de 
estas Instituciones que, pese a sus injustos detractores, prestan uti- 
lisimos servicios, librando de la muerte a machos tiernos seres.

Se ocupó de la necesidad de procurar a la infancia los tres ele­
mentos: agua, aíre y sol, que tan necesarios son para la salud y. 
para, la vida; y con este motivo habló de las Escuelas al aire libre y 
de los Sanatorios infantiles, en donde los niños se tonifican y  forta­
lecen, transformándose de seres enfermizos en muchachos robustos 
y  sanos.

El insigne conferenciante puso remate a su discurso con la exhi­
bición de una serie de proyecciones referentes a Institutos de pue­
ricultura, Escuelas, Sanatorios marítimos y Establecimientos dedi­
cados a la cura por los baños de sol, abrillantando así esta conferen­
cia, que resultó tan instructiva como amena y sirvió para demos­
trar una vez más la cultura y elocuencia que caracterizan al doctor 
Tolosa Latour.»

El menor en la industria. Eu la Real Academia de Jurispruden­
cia ha disertado D. Enrique Zarandieta, 

desarrollando el tema «El menor en la industria».
Expuso tan ilustrado académico el concepto del Derecho social 

para sacar en conclusión que éste necesitaba de un Cuerpo de doc­
trina fijo y  de otro que fuera surgiendo a medida de las necesida­
des de la vida diaria, y  así decía, que en España el Instituto de 
Reformas Sociales, el Nacional de Previsión y el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, resuelven con medidas protectoras este 
problema, que tanto interés ha despertado en los modernos tiempos.

Estudió luego las leyes que regalaban el trabajo de los menores 
en nuestro país, empezando por analizar la del año de 1873, que 
fué de las más progresivas de Europa en aquella época, estudiando 
con detención todas las posteriores hasta nuestros dias.

Hizo un estadio del Derecho inglés en esta materia, y pasó final­
mente a resumir lo dicho en sus anteriores conferencias. Fijó la 
inaplazable precisión de que desaparezca de nuestras leyes penales 
la cuestión del discernimiento, siendo substituida por una jurisdic­
ción especialisima, que tuviera en cuenta solamente el mayor o me­
nor desarrollo de las facultades del menor, tanto morales como in­
telectuales, estimando deben crearse los Jueces pedagogos. En 
cuanto a los jóvenes vagabundos o delincuentes, estimó que debían 
ser acogidos en las Escuelas de reforma de Vista Alegre y en el Asi-
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lo de «golfos» de Alcalá, con la necesidad de crear un personal 
adecuado para la dirección de estos Establecimientos, con objeto 
que no se malogren los buenos propósitos de los legisladores.

En Derecho civil indicó su deseo de que el Consejo de familia se 
reformara dando más amplitud a sus funciones, limitadas hoy a la 
tutela, y  uniformando la mayor edad, tan varia en los diversos 
Cuerpos legales.

Y en la industria especificó que se precisaba una mayor interven­
ción del Estado para regular las industrias en que se hallan coloca­
dos menores, y sobre todo empleando medidas coercitivas para que 
la instrucción no quedara abandonada y sin cultura.

Terminó diciendo que es ésta una labor de cooperación social 
en la que todos los amantes de la infancia desvalida deben inter­
venir.

Demostró el Sr. Zarandieta, además de gran cultura, una memo­
ria privilegiada; pues, al citar la ley y disposiciones vigentes de 
Protección a la Infancia, consignó los principales artículos con 
gran exactitud.

La concurrencia premió con grandes aplausos la brillante diser­
tación del conferenciante.

P ro  Ix p a x t ia  une con mucha satisfacción sus plácemes a los 
tributados con tan justo elogio en honor de D. Enrique Zarandieta.

^  El Colegio de El día 14 del actual se celebró la inauguración 
María Cristina, oficial del nuevo Asilo-colegio para niñas pobres 

construido en la carretera de Extremadura, a ex ­
pensas de S. M. la Reina madre D.“ María Cristina, cuyo nombre 
lleva la Institución. Asistieron a la ceremonia la Reina madre y  los 
Reyes D. Alfonso y  D.® Victoria.

El vecindario de la calle de Segovia, del puente del mismo nom­
bre y de la carretera de Extremadura, barriadas populosas de Ma­
drid, se congregó en los alrededores del Asilo para hacer a. los Re­
yes una manifestación de simpatía y rendirles su homenaje de 
adhesión.

La gratitud de aquellas gentes sencillas hacía la Reina D.® María 
Cristina, amparo de todos los desvalidos, no reconoce límites, y  es 
tanto su cariño hacia la augusta dama, que su nombre no se cae un 
momento de todos los labios.

Hasta ahora van admitidas más de 300 niñas en el Asilo-colegio, 
que está a cargo de la Superiora Sor Teresa y  siete Religiosas que 
han venido de los hospitales de Francia.

Las niñas, todas ellas con trajes nuevos, esperaron la llegada de 
los Reyes en las clases del Asilo.

Las reales personas visitaron detenidamente todo el edificio, pa-
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sando luego al templo, donde el Obispo de Sión bendijo la nueva 
iglesia, haciendo luego lo mismo en las aulas.

Sus Majestades elogiaron sin reserva las inmejorables condicio­
nes del edificio, y  acto continuo, en el salón principal, se verificó 
el acto inaugural, tomando asiento SS. MM, y  A. R., y detrás los 
invitados.

Las niñas se situaron frente a las reales personas.
La acogida Conchita González leyó, con la venia regia, una res­

petuosa salutación, expresando la gratitud que sienten sus compa­
ñeras y  todas sus familias hacia la Reina D.* María Cristina, cuya 
generosa solicitud nunca será bastante alabada.

«No sólo—dijo—manda nuestra augusta Reina madre que se nos 
dé educación, sino que nos facilita el sustento diario y nos da ropa 
para vestir nuestras desnudeces, y  por si todo esto fuera poco, la 
magnánima Reina D.® Maria Cristina nos otorga mil deferencias y 
mercedes.»

Tuvo también la niña González en su salutación frases de enco­
mio y  de afecto para los Reyes D. Alfonso y  D,® Victoria.

Al abandonar el edificio los Reyes, repitiéronse las calorosas ova­
ciones que a su llegada recibieron, haciéndose doblemente entusias­
tas cuando apareció la Reina Cristina.

Pué una manifestación de la gratitud que el pueblo tiene para la 
Reina madre, que con esta obra de caridad ha realizado una más 
de las Innumerables que hacen tanto y  tanto bendecir su nombre a 
los necesitados.

Conferencia so - El culto sociólogo D. José Soler y Labernia, 
bre mendicidad, bien conocido por sus trabajos como publicista 

y  como Vocal de diferentes Centros culturales, 
ha dado una notable y  bien documentada Conferencia sobre mendi­
cidad, una de las mejores entre las organizadas por el «Grupo libre 
de cultura.»

El Sr. Soler, Vocal de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad, uno de los más entusiastas de 
la Asamblea de 1914, en la que trabajó con sumo acierto, conoce a 
fondo el problema de la mendicidad, especialmente en Madrid.

El Sr. Soler estudió el problema en relación con los niños, los 
adultos, los viejos y los anormales, diferenciando atinadamente el 
pobre del vago, que es, en realidad, el enemigo del pobre.

En relación con la mendicidad infantil hizo el Sr. Soler un calu­
roso elogio de la labor del Consejo Superior y  de las Juntas provin­
ciales y  locales.

Señaló a grandes rasgos la labor a hacer: la constitución de ca­
sas de familia, funcionamiento del Reformatorio del Príncipe de
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Asturias, Tribunales para niños, etc.; y  en relación con la mendi­
cidad en general, indicó la conveniencia de hacer la ley de vagos, 
siendo de precisión formar el padrón de pobres para que a los ver­
daderamente necesitados les llegue el socorro de la beneficencia 
pública y privada.

La concurrencia, muy selecta y  numerosa, aplaudió mucho la oo- 
table conferencia del Sr. Soler y  Labernia.

Mortalidad infanti l .  El Instituto Geográfico y Estadístico ha 
publicado los datos de la natalidad y  morta­

lidad en España durante Diciembre y Enero últimos.
En Diciembre de 1-916 murieron 11.790 niños, cuando el total de 

nacimientos ascendió a 47.397. El promedio de defunciones es de 
2,31 por 1.000, y el de nacimientos sólo de 2,38.

El desarrollo de la población es demasiado lento.
Las provincias que tienen mayor natalidad son: Santander, 506 

(2,69j; Falencia, 423 (2,67); Valladolid, 765 (2,66); Avila, 547 (2,59). 
y  Cádiz, 1.223 (2,57). Madrid tuvo 2.317 (2,52), y Barcelona 2.359 
(2,01).

Las provincias de mayor mortalidad son: Logroño, 414 (2,21); 
Cáceres, 906 (2,19), 5' Falencia, 423(2,14). Madrid tuvo 1.883 defun­
ciones (2,05) y Barcelona 2.369(2,01).

La población que alcanzó en Enero mayor tanto por mil de na­
cimientos fué Falencia, que llegó al 3,87 (74 nacimientos); la en que 
hubo más número proporcional de matrimonios, Orense, 20 (1,18 por 
1.000), y  la que dió coeficiente más alto de defunciones. Falencia, 
con 85 (4,44 por 1.030). Madrid tuvo en Enero 381 matrimonios, y 
Barcelona 467.

El 9,13 por 1.000 de defunciones en las capitales de provincia 
corresponde a la tuberculosis pulmonar, el 1,12 a la viruela, el 1,19 
a la grippe y el 1,08 al tifus.

De todas las provincias, sólo en una, la de Barcelona, el número 
total de defunciones (2.369) fné superior al de nacimientos (2.359).

Los derechos del sordomndo. Con este tema ha pronunciado en
la Real Academia de Jurisprudencia 

y  Legislación una conferencia el limo. Sr. D. Alvaro López Nüñez, 
en la sesión pública del 26 de Abril.

Tratándose de tan culto e ilustre conferenciante, que tantas ve­
ces en la tribuna, en el libro, en la revista, y, sobre todo, en esa 
labor honda y  callada que exige tanta perseverancia y tan firme 
voluntad en pro de los humildes y  de los desvalidos, ha demostrado 
su valía y  su altruismo, excusado es decir que el trabajo del Sr. Ló­
pez Núñez, Vocal del Consejo Superior de Proteceién a la Infancia

Ayuntamiento de Madrid



EspaSola. 415

y  Represión de la Mendicidad, es un modelo, por su fondo y  por su 
forma, que mereció de sus oyentes, como merecerá de los lectores 
de la conferencia, el más sincero y  caluroso aplauso.

Después de fijar el concepto de la sordomudez, el Sr. López Nú- 
fiez trató de la pedagogía sordomudística, de la que fué iniciador y 
fundador el inmortal Ponee de León. La jurisprudencia pertinente 
ai caso está ampliamente señalada en la conferencia, en Ja cual se 
hace elogiosa relación de algunos libros qne tratan del arte para 
enseñar a hablar a los mndos.

Como resumen de las aspiraciones en favor de los sordomudos, be 
aquí los cuatro puntos que señala el Sr. López Niiñez:

1. ° Berecho profiláctico.—Necesidad de intensificar la acción de 
la Higiene social para fortalecer la raza y  evitar las degeneración es 
orgánicas que conducen a la sordera y  a la mudez, así como de vul­
garizar loa conocimientos científicos que se refieren a estas especia­
lidades patológicas.

2. ° Berecho pedagógico.—Enseñanza obligatoria oralista, con la 
consiguiente formación de un profesorado apto y bien retribuido.

3. “ Berecho social.—Formación profesional del sordomudo e in ­
tensificación en su favor de los beneficios de la legislación social, y 
especialmente de la asociación, la cooperación y  el seguro.

4. ° Berecho civil.—Determinación circunstancial de la capaci­
dad, mediante la investigación judicial', convenientemente asesora­
da por loa especialistas.

El Sr. López Núñez, al final de su hermosa conferencia, invitó a 
sus oyentes a formar una cruzada que se proponga redimir a una 
gran parte de la humanidad, con quien durante tantos siglos la hu­
manidad ha sido injusta. Se trata de una obra de reparación, a la 
que DO puede faltar el esfuerzo de los espíritus escogidos.

Academia de la Historia. En la sesión celebrada por la Acade- 
Concesión de premios. ^  mia de la Historia el 24 de Abril se

concedieron los premios de las funda­
ciones de D. Fermín Caballero a la virtud, y  al talento el del Ba­
rón de Santa Cruz.

El premio a la virtud se otorgó al abnegado auxiliar de! Consejo 
D. Antonio Marín Cañizares, bien conocido de los lectores de Pro 
Infan'tia , por haber referido diferentes veces en sus páginas sn al­
truismo y  abnegación, lo cual nos ahorra en esta ocasión dedicar 
mayor espacio a la concesión muy justa que del premio a la virtud 
ha hecho la Academia de la Historia felicitándole oordialmente.

El premio al talento fué concedido a la obra titulada Estancias 
y  viajes del Emperador Carlos F, de la qne es autor D. Manuel Fo­
ronda.
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El de la fundación del Barón de Santa Cruz ae concedió a D. Ar­
mando Cotarelo y ValJador, Decano de la Pacnltad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago, por sn monografía histórica: 
Vida militar, politica y  literaria de Alfonso IJ I el Magno.

La Beneficen- El general Villalba tuvo la feliz idea de la crea- 
cia en Melilla. ción de la Asociación general de Caridad en Meli- 

11a, cayos positivos resaltados están tboándose ya.
Funcionando muchas entidades benéficas, era frecuente el caso 

tan lamentable de que un mismo individuo recibiese varias limos­
nas por diferentes conductos, mientras carecían de ellas otros nece­
sitados.

Ahora, merced a la Asociación general de Caridad, en la cual se 
han federado todas las entidades de carácter benéfico de Melilla, 
sin que ninguna de ellas haya perdido su carácter ni autonomía, 
desaparecerán los profesionales de la caridad y, el verdadero nece­
sitado percibirá el socorro debido.

Plácemes merecen los generales Villalba y  Arráiz, a cuyas ges­
tiones se debe principalmente la agrupación de las entidades bené­
ficas de Kielilla.

Asociacióa Matri- La Asociación Matritense de Caridad que 
tense de Caridad, preside el Vocal del Consejo Superior Sr. García 

Molinas nos da a conocer el estado de ingresos 
y  gastos en 31 de Marzo pasado, que es el siguiente:

Ingresos.—Suscripción: de S. M. el Rey y  familia Real, 1,600 pe­
setas; Centros y Corporaciones, 1.025, y  de particulares, 8.309,55. 
Subvenciones del Ayuntamiento, 4.939; donativos de particulares, 
799,65; estancias en Asilos: cobradas a la Junta de represión de 
mendigos por estancias de sus acogidos, 1.425; valores públicos; 
importe del cupón, 1.200, y cepillos: recolectado en los estableci­
mientos, 99,45.

Total de ingresos, 19.397,65 pesetas.
Pagos.—A  los Asilos: por estancias de los acogidos en Febrero,. 

17.223,90 pesetas. Socorros: importe de los concedidos en el mes 
de Marzo, 456. Valores públicos: pagados por derechos a la Hacien­
da, 199,29. Gastos generales: personal, material y  otros. 1.359,67.

Total de gastos, 19.935,86 pesetas.
Resumen de la situación en la expresada fecha: Existencia en la 

cuenta corriente del Banco de España, 10.000 pesetas; ídem en 
Caja, 22.175,34.

Total, 32.175,34 pesetas.
El número de asilados que la Asociación sostenía en 1 de Abril 

se eleva a 857.
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Legados protectores. Leemos con mucha satisfacción que un
rico propietario de Torredonjimeno (Jaén) 

fallecido recientemente y llamado D. Francisco Rubio Fuentes, ha 
dejado tres legados de 5.000 pesetac cada uno para la «Gota de Le­
che», parala Institución «Premios Prado» y para la fundación 
«Martínez Molina», premios a la virtud, de aquella población.

Además ha dejado otro legado de 5.000 pesetas para los pobres 
de Torredonjimeno.

La Asamblea 
de Maestros.

Con gran estusiasmo se han celebrado las sesio­
nes de esta Asamblea a la que acudieron Maestros- 
de distintos lugares de España.

La sesión de clausura tuvo lugar en la Academia de Jurispru­
dencia presidiendo el Ministro de Instrucción pública, Sr. Burell, 
acompañado por el Rector de la Universidad, Sr. Conde y  Luque; 
el Delegado Regio de la Escuela Superior del Magisterio, Marqués 
de Eetortillo; la Directora de la Normal de Maestras. D.^ Carmen 
Rojo; las Profesoras Srtas.La Rigada, Sáiz y  Díaz Rabaneda; la Ins­
pectora de las Escuelas de la Corte, Srta. García del Real; el Comi­
sario Regio de Primera enseñanza de Madrid, Sr. Ortega Gasset; 
el Presidente de la Asociación de Maestros, Sr. Aznar, y  otros.

El Secretario de la Asociación Nacional de Maestros, Sr. Garan­
den, leyó las conclusiones aprobadas en la Asamblea. Se refieren 
éstas a la construcción de edificios escolares por el Estado, gradua­
ción de las Escuelas, reorganización de las Escuelas prácticas, su­
presión del llamado turno de desempeño de las clases nocturnas y 
de adultos, supresión de las oposiciones restringudas a plazos del 
escalafón de 2.000 o más pesetas, publicación por el Ministerio de 
una Revista puramente doctrinal, pura repartirla gratuitamente 
efectividad del sueldo mínimo de 1,000 pesetas, supresión de las in ­
terinidades y otras varias e importantes mejoras.

El Marqués de Retortíllo y el Presidente de la Asociación de 
Maestros, Sr, Aznar, pronunciaron breves discursos, y, por último, 
habló el Ministro de Instrucción pública.

En párrafos elocuentes ofreció el Sr. Burell cooperar al mejora­
miento de la condición del Maestro y de la Escuela, haciendo rela­
ción de cuanto ya se ha realizado y  proyecta él realizar en bien de 
la enseñanza,

El Sr. Borell fué entusiásticamente aplaudido.

Inauguración En Vigo se han inaugurado los nuevos servicios 
de Servicios, debidos a la iniciativa del Alcalde Sr. Conde, se- 

cundada con todo interés por la Junta local de Pro- 
ceceíón a la Infancia y Represión de la Mendicidad, y qne resolve-

27
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rán una de las necesidades que más se dejaban sentir, que es la
recogida de los niños abandonados.

A este fin, además del Asilo provisional para la recogida y manu­
tención de los niños abandonados, se establece el comedor de Can­
dad donde los pobres, al objeto inscriptos en el padrón especial, 
tendrán comida segura, prohibiéndoseles que mendiguen por las
casas y  en la vía pública.

Al acto inaugural de estos servicios benéficos, establecidos en un 
amplio local de la calle de la Reconquista, asistieron el Alcalde, los 
Yocales de la Junta de Protección a la Infancia y  otros personas
invitadas. , ___

Merecen parabienes del vecindario todos los que contribuyen a 
esta meritoria obra social, y particularmente el Alcalde Sr. Conde, 
que siente verdadera obsesión por el bienestar del indigente y  en 
especial de los niños pobres, a los que desde antiguo consagra plau­
sible atención en pro de su mejoramiento moral y físico.

Recientemente, según vemos en un periódico 
local, visitó la Asociación de Caridad y  la Gota 
de Leche el Sr. Gobernador-Presidente de la 

Junta provincial de Protección a la Infancia de aquella capital, se­
ñor Testor. , . , ■»

Quedó el Sr. Gobernador muy complacido de la instalación y
funcionamiento de ios hermosos locales, y  tnvo para su fundador, 
el Sr Tenorio, palabras de encomio por su Obra.

Luego visitó el Sr. Testor el local que se disponía para Asilo de 
mendigos y  va a utilizarse para fines muy benéficos.

Dice el periódico de donde sacamos estas noticias que el Sr. Tes 
tor va a visitar también la Cantina escolar que fundó el Gobernador 
Sr. Lopo y  que presta inmejorables servicios, dando instrucción a

^^maotual Gobernador de Jaén prepara un amplio plan de pro­
tección a los necesitados, y mucho podemos esperar de su entusias­
mo por la Obra protecetora.

En la sesión plenaria del Consejo Superior celebra­
da el dia 15 de Febrero del presente año, al hablar 
el Sr. Lastres del proyecto del «Reformatorio del

Asociaciones be- 
néficas de Jaén,

Subsanando 
un olvido. ^

Principe Alfonso» olvidó decir en su notabilísimo discurso que 
autor del mismo lo fué el arquitecto Sr. D. Carlos de Luque El an­
teproyecto fué aprobado por Su Majestad el Rey el dia del naci­
miento de S. A. R. el Príncipe de Asturias y  asi consta en la Gace­
ta del día siguiente.

A  r u e g o  de los señores Luque y  Lastres lo consignamos subsa­
nando así este olvido involuntario.
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Institución de Esta impoitante Asociación manieipal de Ma.. 
Puericultura, dríd, que dirige el Dr, Gómez Herrero, ha remitido 

al Consejo Superior el resumen estadístico de los 
servicios prestados por la misma durante el último mes de Marzo, 
cuyo total es el siguiente:
Litros de leche suministrados ............................................  17.596 975
Número de biberones repartidos......................................... 119.669

^cfos profecfores

—En favor de los huérfanos de la guerra.
La ilustre escritora y pedagoga Carmen de Burgos Seguí (CO’ 

lomUne) ha dirigido una instancia al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en la que dice: «Que habiendo escrito en el Heraldo de 
Madtid en favor de los niños huérfanos déla  guerra y  teniendo nu­
merosas peticiones y siendo la encargada de presidir la Comisión 
que ha de traer los citados huérfanos, para la mayor garantía de la 
suerte de esas infelices criaturas, suplica a V. E. que se encargue 
de su vigilancia el importante Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, para que sea con su alto prestigio una garantía del cum­
plimiento de los fines humanitarios que nos animan.»

La instancia ha sido acogida por el Consejo muy favorable­
mente. La Sra. D.** Carmen de Burgos se ha puesto al habla con la 
Secretaría general, y  ésta se ha dirigido a los Secretarios de las 
Juntas de los lugares donde hay quien desea acoger a los huérfa­
nos, dando las instrucciones precisas para que la noble y  generosa 
campaña de la Sra. Burgos Seguí tenga las mayores seguridades de 
buen éxito.

—P or la salud moral de las jóvenes.
El auxiliar honorario del Consejo Superior, D. Antonio Marín Cn- 

flizares, ha dirigido un oficio a la Secretaria genera!, denunciando 
ei hecho de que en algunos locales destinados a bailes públicos, 
puede verse con frecuencia a jóvenes, casi niñas, las cuales por res­
pirar un ambiente malsano e inmoral pueden encontrar hartas oca­
siones para perder su virtud.

La Secretaria general ha oficiado al Sr. Director de Seguridad 
para que, con su celo y  buena voluntad bien acreditados, tome las

Ayuntamiento de Madrid



Actos protectores.

oportunas medidas para evitar que puedan eonourrir a esos centres 
de recreo poco ediñe antes las jóvenes, sobre todo si no van acom­
pañadas de quien pueda velar por ellas.

—El Sr. Marín Cañizares ha recocido en su Colegio, para su ins­
trucción, a nueve niños recomendados por la Marquesa de Árgelua.

—El Sr. García Molinas ha remitido a la Secretaria general, para 
su distribución, bonos de comida para los Comedores de candad.

- A  instancia del Exemo. Sr. D. José del Prado y  Palacio, se 
hacen las gestiones precisas para el ingreso en un establecimiento 
benélico-docente de dos niños.

—Rihed (D. Ensebio), corweí 418, recogió a un anciano de 70 años 
que cayó al suelo, haciéndose heridas de pronóstico reservado.

Fué asistido en la Clínica de Socorro del barrio de Argñelles, pa-. 
sando luego al Hospital de la Princesa.

—La Prensa ha dado cuenta del cruel martirio sufrido por un 
niño en Vigo. La opinión, revelándose contra los autores del delito, 
ha demostrado el profundo y  amoroso interés que despierta la in­
fancia en favor de la cual son pocos todos los desvelos. El Juzgado 
interviene en el asunto. La acción de la justicia, siempre saludable, 
puede ser muy eñeaz para evitar la repetición de estos delitos con­
tra los niños.
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F ie s t a  e sc o la r.

Por iaiciativa dei Sr. Ministro de Instrucción pública, y organizado 
por el Sr. Comisarlo regio de Primera enseñanza, D. Eduardo Ortega y 
Gaasct, se celebró en la mañana del día 2S -para conmemorar el tercer 
centenario de la muerte de Cervantes— una fiesta escolar en favor y re­
cuerdo del Principe de los ingenios españoles.

El acto consistió en el desfile de los niños de las Escuelas nacionales 
y municipales ante la estatua del glorioso escritor, depositando flores 
al pie de la misma.

¿os alumnos de las Escuelas, con sus Profesores al frente y situados 
eu las escaleras delCongreso, entonaron un himno a Cervantes, acom­
pañados por la Banda Municipal.

A cada uno de los niños concurrentes al festival le fué entregado un 
ejemplar de los «entremeses» del insigne autor del «Quijote», «La guar­
da cuidadosa» y «La elección de los alcaldes de üaganzo» y otro del ad­
mirable cuento de José Nogales, premiado el año 1900 en el concurso de 
El Liberal, «Las tres cosas del tío Juan».

Asistieron, representando a lodo el Gobierno, el Presidente del Con­
sejo y los Ministros de la Guerra e Instrucción pública; el Presidente 
del Congreso, Sr. González Besada; el Gobernador civil, Sr. Roselló; el 
Comisario regio de Primera enseñanza, Sr. Ortega y Gasset, y el Te­
niente alcalde, Sr. Garrido, en representación del Alcalde.

La fiesta resultó muy brillante. A ella concurrió numeroso público, 
que celebró mucho la feliz idea de que la juventud escolar dedicara un 
homenaje a la memoria de Cervantes.

Los exploradores se asociaron al festival, depositando en la estatua 
una corona de laurel.

L a  c a s a  de C e r v a n t e s .

Se ha inaugurado en la casa de Cervantes, en Valladolíd, la Biblioteca 
cervantina para conmemorar el tercer centenario de la muerte del autor 
de la obra-cumbre de las letras españolas.

La biblioleca estará abierta al público diariamente; consta de unos
5.UU0 volúmenes.
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Como es sabido, la creación de.la casa de Cervantes en Valladolid 
es una noble idea de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, iniciativa que ha en­
contrado poderoso auxilio en el sabio hispanista Hunlington y exce­
lente interprete en el Marqués de la Vega de Inclán, Comisario regio del 
turismo.

Instituyese en la casa de Cervantes la lectura de trozos de las obras 
del inmortal autor del «Quijote» y unas bibliotecas cuyos ejemplares, 
reuartidos entre los obreros, los estudiantes y los países de habla cas­
tellana, son una edición primorosa y artística. Los dos primeros tomos 
contienen, en uno, una novela ejemplar, «El celoso extremeño», y dos 
entremeses, «ElJuez de los divorcios» y «El vizcaino fingido», el se­
gundo.

Con motivo de la festividad celebrada, el Marqués de la Vega de In- 
clán ha dirigido a S. M. el Rey el siguiente telegrama.

«Señor; Cumpliendo los deseos de Vuestra Majestad, en la casa de 
Cervantes, mañana óbrense al público las bibliotecas popular y cervan­
tina e inaugúranse sus publicaciones para Escuelas, Talleres y los pai» 
ses donde hablase castellano, comenzándose esta obra cultural y patrió­
tica de la institución cervantina como el mejor homenaje a Miguel de 
Cervantes Saavedra».

Su Majestad el Rey ha contestado en los siguientes términos:
«Al Marqués de la Vega de Inclán, Comisario regio de Turismo. Va­

lladolid.
Cok singular agrado recibo tu telegrama anunciándome la inaugura­

ción de la biblioteca popular cervantina.
Te reitero gracias por haber interpretado fielmente mi deseo de dotar 

a esa Ciudad de este Centro de cultura y por tu inteligente e incesante 
labor para conseguirlo. Te agradeceré signifiques a esas autoridades y 
a cuantos asistan a dicha inauguración, cuán de corazón estoy con ellos 
para tributar á la memoria del inmortal Cervantes este homenaje tan 
hermoso y castizo, del que han de beneficiarse principalmente la juven 
tud escolar y las clases obreras de esa noble y hermosa capital caste­
llana, a la que envío mis plácemes más entusiastas con mis saludos y 
con la expresión de mis sentimientos de afecto constante y de simpatía. 
Te abraza Alfonso XIII, Rey.»

B ib lio t e c a  c e r v a n t in a  p a r a  c ie g o s .

La bibllografia cervantina se ha aumentado. Tiene un mérito singu- 
lar la «Biblioteca cervantina para ciegos».

Doce años se ha tardado en dar cima a esta empresa, consistiendo en 
verter al sistema Braille de relieve discontinuo cMaírocteníos volúmenes.

En la colección están, además de loe textos de Cervantes, todos los 
trabajos de los más ilustres cervantistas.

La «Biblioteca cervantina para ciegos» honra al Ayuntamiento de 
Madrid, a sus talleres y, en primer término, a sus meritisimos autores.

El público puede admirarla en la Biblioteca Nacional.
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E n  lo s  c e n tro s  d e  cu ltu ra .

Ea las Academias, en el Ateneo, en la Casa del Pueblo, etc. se han 
dado interesantísimas conferencias en recuerdo del autor del «Quijote».

En la Academia de la Historia se celebró solemne sesión para conme­
morar el CLXXVIIl aniversario de su fundación y el tercer centenario 
de la muerte de Cervantes, y para hacer entrega a la vez de los premios 
de algunas fundaciones.

En Crónica Española hablamos de la concesión de los premios.
El Académico Sr. Puyol, Vocal del Consejo Superior, dió lectura del 

elogio a Cervantes.
El tema desarroUado por el cultísimo Académico fué el amor a la Pa­

tria sentido por el inmortal escritor, y la forma en la cual lo manifes­
tara en sus obras.

«En ninguno de sus libros —dice el Sr. Puyol -  dejó Cervantes de dar 
acogida hospitalaria a este riquísimo tesoro que la Patria le brindaba».

La descripción que hace el Sr. Puyol de la sociedad en que vivió Cer­
vantes es muy rica de color y fué muy celebrada.

Las últimas frases del discurso son un caluroso llamamiento a los 
pueblos hispanoamericanos, a los cuales se dirige en estos términos:

«Tened presente vuestro origen; no olvidéis que hasta los comienzos 
del siglo XIX vuestra vida y la nuestra caminaron con el mismo rumbo, 
y que si desde entonces nos separan las fronteras que exige la eoberania 
política, no hay soberanía con virtud bastante para romper los vínculos 
eternos de la raza. Juntos vivimos hasta hace cíen años, y, por tanto 
vuestras son les glorias de España y en ellas ee fundan los entronques 
de una ejecutoria de hidalguía que os autoriza a poner en el blasón los 
cuarteles de castillos y leones; pensad que en vuestro idioma cantaron 
tos juglares las hazañas de Fernán González, los patéticos episodios del 
cerco de Zamora y las gestas del Cid; que de él se valió Gonzalo de Ber- 
ceo para traducir con candor adorable loa místicos prodigios de las le- 
yend.B cristianas; que en él hablaron las serranas, dueñas, clérigos y 
estudiantes del «Libro de buen amor» y loa asombrosos personajes di­
rectamente ofrecidos por la realidad al autor de la «Celestina»; que en 
él expresó sus nobles seutimienlos Bustos Tavera, y lloró Segismundo 
las inclemencias de su destino, y reflejó el «Burlador» los trágicos terro­
res de sn agonía; que con él se labró esa prosa castellana en la que la 
deidad del idioma puso tan múltiples matices, que logra ser ingenua, al 
par que grave, en las «Partidas», tersa y lapidaria en la «Guía de peca­
dores», sobria y enérgica en las «Letras», de Pulgar, y maravillosamente 
pintoresca en la «Vida del buscón»; pensad, en fin, que vosotros tenéis 
la dicha de haber recibido de labios de vuestras madres la enseñanza 
que 08 basta para poder leer en la lengua en que fué escrita la obra 
más excelsa que han producido los tiempos, obra de perenne fragancia, 
de fulgor inextinguible, que no morirá jamás, porque la Humanidad la 
ha incorporado ya a su patrimonio. Esa obra se encargará de recordar-
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ros vuestra progenie, ya que no es posible que consideréis como extran­
jero al autor del «Ingenioso Hidalgo» ni que dejéis de escuchar una voz 
misteriosa que sale de tas líneas del libro soberano y que os dice que 
Cervantes no es, no puede ser para vosotros lo mismo, sino algo más de 
lo que son otros genios inmortales, aunque estos genios lleven ios nom­
bres de Dante, de Shckespeare y de Goethe. Oid con intensa veneración 
esa voz; dejad que se interne en vuestros corazones, y no perdáis uno 
solo de sus acentos, porque en ellos va envuelto el espíritu de España, 
el alma toda de esta vieja Patria, que desde ¡as páginas del «Quijote» os 
tiende sus brazos amorosos.»

PREVISIÓN (NPAÍITIL

Temas y premios del «Certamen sobre Mutualidad Escolar», organiza­
do con carácter nacional por la Federación «Nuestra Señora de la 
Victoria», de las Mutualidades Escolares de Melilla.

1 , " Del Bminentísimo Cardenal Primado, D. Victoriano Guisa- 
sol.T y Menéndez, Arzobispo de Toledo.

Tema; «Naturaleza del fundamento y carácter ético pedagógico 
informador de las Mutualidades Escolares para que consigan inte­
gralmente sus elevados Unes sociales de amplia y  completa pre­
visión.»

Premio. Un estuche escritorio de plata.
2. " De S. A. R. el Sermo. Infante D. Carlos de Borbón.
Tema: «Medios más prácticos para la vulgarización y  raigambre

de las Mutualidades Escolares en la ciudad y en el campo,»
Premio: Un reloj de mesa de bronce y  esmalte.

Del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.
Tema: «Orientaciones realizables con que el Ministerio de Instruc­

ción pública y Bellas Arces, puede contribuir más eficazmente al 
completo arraigo de las Mutualidades Escolares en todos los cen­
tros docentes».

Premio: uiia figura de bronce.
á,” Del Alto Comisario Excmo. Sr. General en Jefe D, Francis­

co Gómez Jordana.
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Tema: «Influencia de las Mutualidades Escolares en la previsión 

integral del soldado.»
Premio: Se designará.
5. ° Del Instituto Nacional de Previsión.
Tema: Medios prácticos de fomentar la Previsión Popular en la 

zona de influencia española en Marruecos.»
Premio; La medalla de oro del Instituto.
6. ° De la Dirección general de Primera Enseñanza.
Tema: «Las Mutualidades Escolares de España, Historia de su 

desarrollo y medios de fomentarlas.»
Premio: Una figura de bronce.
7. ° De la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar.
Tema: «Medios de propaganda que puede utilizar el Maestro

para arbitrar recursos con-que aumentar los fondos de las Mutuali­
dades Infantiles.»

Premio: La medalla de plata de la Mutualidad Escolar.
Del Exemo. Sr. Obispo de Sión, D. Jaime'Cardona y  Tur, 

Pro-Vicario General Castrense.
Tema: «El carácter de la guerra que siendo justa no se opone al 

Evangelio de la paz, ¿puede ser modificado por la trascendencia 
social de las Mutualidades Escolares?»

Premio: La ciencia práctica de la vida y  arte de vivir, por 'W’eiss.
9. ° Del Exemo. Sr. Obispo de Málaga, D. Juan Muñoz y He­

rrera.
Tema: «Infima relación entre la Mutualidad Escolar y la ca­

ridad».
Premio; Alto relieve representando La cena en plata oxidada.
10. ° Del Exemo, Sr. Comandante General de Melilla, D. Luis 

Aizpuru.
Tema; «Las Mutualidades Escolares vulgarizadas conveniente­

mente entre los indígenas, ¿podrán estimarse como un auxilar po­
sitivo para intensificar la convivencia civilizadora en nuestra zona 
de Protectorado?»

Premio: Se designará.
11. Del limo. Sr. Obispo de Fessea, P. Oervera, Vicario Apos­

tólico de Marruecos.
Tema; «El acostumbrar los niños al ahorro, ¿puede contribuir al 

bienestar individual y  social?»
Premio: Un valioso servicio de te, de porcelana japonesa.
12. Del Exemo. Sr. D. Luis Espada, ex Ministro de Fomento.
Tema: «La Mutualidad Escolar en relación con las obras olreum

y post escolares.»
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Piemic; Una flgara de bronce.
13. Del Excmo. Sr. Marqués de Comillas.
Tema: «Medios más eficaces de que la Mutualidad Escolar y las 

demás obras circum-escolares coadyuven desde luego a la acción 
social católica.»

Premio; Cuatro tomos de La Ciudad de Dios y del Evangelio de 
la Paz y  Estudios Apologéticos y  Sociales de las obras del Ilustri- 
simo Sr, Obispo de Vich.

14. Del Sr. D. José María Ozores, Diputado a Cortes por La 
Cornfia.

Tema: «La Mutualidad Escolar en su aspecto educativo.»
Premio: Un reloj de oro de ley, de pulsera.
15. Del limo. Sr. D. Andrés Manjón.
Tema: «Hay que educar en la disciplina y  el orden; ¿facilitan és­

tas las Mutualidades Escolares?»
Premio: Un ejemplar del libro «El Maestro mirando hacia dentro.»
16. De D. Pedro Romero, Banquero de Orense.
Tema: «Al mejor articulo periodístico, vulgarizando el Mutua- 

lismo escolar.»
Premio: Un reloj de mesa.
17. De la Acción Social Popular.
Tema: «La Mutualidad Escolar es uno de los medios más prácti­

cos de combatir el parasitismo social.»
Premio: Cinco obras de palpitante actualidad social.
18. De la Junta de Arbitrios de Melilla.
Tema; «Las Mutualidades Escolares, los Maestros y  los mutualis- 

tas.__Importancia de la Federación de las mismas.—Clases de ene­
migos de estas Asociaciones.»

Premio: Un reloj de oro de ley.
19. Del Casino Militar de Melilla.
Tema: «Relación legal entre las Mutualidades Escolares y  los 

Centros y  Corporaciones oficiales y  particulares, y  muy especial­
mente entre el Instituto Nacional de Previsión y la Comisión Nacio­
nal de la Mutualidad Escolar.

Premio: Un objeto de arte.
20. Del Patronato de Acción Social Popular en Melilla.
Tema: «Siendo las Mutualidades Escolares un auxiliar eficacísimo

de ¡a previsión Nacional, ¿conviene establecerlas con carácter obli- 
o'atorio en todos los Centros docentes?»

Premio: Una colección de doce tapices.
21. De la Federación.
Tema; «Al mejor manual para Mutualistas.»
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Premio: Un distintivo colgante, de Matoalidad Escolar, de oro 
de ley.

22. De la Federación.
Tema, exclnsivamenre para Mutaalistas: «¿Por qué soy Mutua- 

lista?»
Premio: Una elegante hucha de ahorro a domicilio.
23. De «Un entusiasta de la Mutualidad Escolar.»
Poesia ensalzando la virtud del Mutualismo Escolar.
Premio: Un artístico termómetro de plata para escritorio.

Todos los trabajos, que han de ser inéditos y  con libertad de e x ­
tensión, deben ser presentados antes del dia l.°  de Mayo en la Se­
cretaria del Instituto Nucionul de Previsión {Sagasia, numero 6, 
Madrid), plazo que se declara desde ahora improrrogable.

Jurado calificador.—limo. Sr. D. Alvaro López Nüfiez, Secreta­
rio del Instituto Nacional de Previsión y  miembro de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar.

Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, Académico, Secretario 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

limo. Sr. D. Javier Vales Faüde, Doctoral de la Real Capilla y 
Auditor del Supremo Tribunal de la Rota.

Urna. Sra. D.“ Juana García San José, Profesora del Colegio Na­
cional de Sordomudos, Secretaria de la Mutualidad Escolar.

limo. Sr. D. Adolfo A. Buylla, Profesor de la Escuela de Estu­
dios Superiores del Magisterio.

limo. Sr. D. Mateo Puyol Lalaguna, Jefe de los servicios técni­
cos de la Comisaría general de Seguros.

Excmo. Sr. D. Juan Tejón y  Marín, Coronel de Ingenieros.
Melilla 4 de Febrero de 1916.—El General Presidente Nato, 

Arráis.—El Secretario general, David Araujo Selas.
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Libros, revistas, periódicos.

De cómo ¡>par qué la « Tia Brígida» no es de Cervantes. }> otros nue­
vos estudios Cervánticos, por F bancjsco A. de Icaza, C, de las Rea­
les Academias Española, de la Historia y de Bellas Artes.- 1916.

El nuevo libro del ilustre poeta Sr. Icaza revela su portentosa erudición 
y su exíjuisito juicio crítico. A pesar de ser obra de estudio para los inteli­
gentes en los difíciles problemas literarios, está escrita con tal galanura, 
que interesa y recrea a todo lector, arte difícil en lo que es maestro inimi­
table el insigne académico.

Notas de Fisiología, Higiene General e Higiene Escolar. Tomadas 
por un alumno del Profesor de la asignatura en la Escuela Normal Central 
de Maestros, D r. D. Eduardo MASJP.-Obra ilustrada con 301 fotogra­
bados. Un tomo en 4.“ de 463 páginas-- Madrid, librería de los Sucesores 
de Hernando, calle del Arenal, n." 11.—1916,

Aunque el aventajado y modesto alumno del Dr. Masip dice, en la dedi­
catoria del libro, que los apuntes que tomó directamente de las explicacio­
nes de su maestro no constituyen más que un índice o programa ampliado 
de los hechos fundamentales expuestos en clase, es lo cierto que ha re­
sultado una obra extensa digna de ser firmada por un profesor, editada con 
verdadero lujo y sumamente instructiva e interesante.

Por esta causa su lectura es adecuada no sólo a los alumnos de la Escue­
la Norma!, sino a maestros y aun a médicos y personas aficionadas a es­
tos estudios que hallarán en dicho libro muy curiosos datos reveladores 
del gran interés demostrado.por nuestro distinguido compañero de Conse­
jo el Dr D. Eduardo Masip en favor de la infancia escolar.

Le felicitamos, pues, efusivamente por la importante labor realizada, así 
como a su estudioso discípulo, que ha redactado las Notas con verdadero 
amor, reuniendo cuantos datos ha creído convenientes para reflejar las ta­
reas docentes llevadas a cabo por su ilustre Maestro y nuestro querido 
amigo-

Atractivos personales.—2.̂  ̂ edición de la obra original de Orison 
SwETT M arden. - Traducción directa del inglés por Federico Chment 
/•errar.—Barcelona, librería Perera.—1916.

He aquí un nuevo libro que pertenece a la Biblioteca de Cultura y Ci­
vismo que dirige el activo e inteligente editor D. Migue! Perera, de Barce-
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lona, que ha popularizado las obras de Marden, en la que examinamos se 
ocupa del porte decente, de las cualidades de presentación,, aseo personal 
y moralidad, vestido, morales urbanos, hábitos embarazosos, encogimiento 
y timidez, señalando la importancia del Influjo personal. El traductor la 
completa con un capitulo referente al buen hablar, y bien puede decirse 
que se trata de un libro ameno y de verdadera importancia para la edu­
cación ciudadana

Cartilla de Divulgación.—Puericultura. -  ^ tioáo  breve y sencillo 
que enseña a las niñas los deberes de una madre para criar y educar bien 
a sus hijos, por el Dr . Corral y Mairá , Médico de sección de la Com­
pañía ferroviaria M. Z. A., premiado por la Universidad Central y la Di­
rección general de Sanidad del Reino, laureado con la Medalla de Oro de 
la Cruz Roja, Redactor científico de La Correspondencia de España, 
Blanco p Negro, Heraldo de Madrid  ̂A B  C.

Esta Cartilla, que obtuvo el premio de S, A- R la Infanta D.  ̂Isabel en 
los Juegos florales celebrados en la ciudad de Alcaudete (Jaén), constituye 
una nueva prueba del amor que profesa su autor a la infancia y de sus no­
tables condiciones para la divulgación científica. Forma un opúsculo muy 
interesante que seguramente obtendrá el buen éxito de los restantes tra­
bajos del Dr. Corral y Mairá, a quien felicitamos recomendando a nuestros 
lectores su adquisición y propaganda.

Revista de Educación familiar.—Director: D. Pablo Sicart.
Ha comenzado a publicarse mensualmente en Madrid esta importante Re­

vista dedicada a tratar todos los asuntos de índole pedagógica y educativa 
que deben conocer los padres de familia. En ella colaboran distinguidos 
maestros, médicos y escritores que tratan con amenidad y competencia 
puntos de higiene, literatura y arte.

Deseamos que dicha publicación, dirigida acertadamente por el Padre 
D. Pablo Sicart, obtenga un buen éxito, pues es indispensable propagar en 
España las cuestiones educativas de carácter familiar que han constituido, 
como saben nuestros lectores, el objetivo de importantes Congresos extran­
jeros en los cuales ha estado representada nuestra Patria.

Los niños inspiradores, por Bernardo G. de Candamo.
El Mundo, 5 Abril.

Con motivo de la publicación de un libro en que un poeta español ha ci­
frado en versos modestos sus impresiones paternales, el notable escritor 
señor Candamo, después de decir que se han escrito muchos libros de ni­
ños y demasiado libros para niños, hace una divagación acerca del libro de 
Víctor Hugo El arte de ser abuelo-

progresos p atrasos pedagógicos, por F. González García.
El Día de Falencia, 11 Marzo.

Hasta hoy en España sólo se ha legislado y escrito para la Escuela de la 
ciudad Pero es preciso hacerlo para la rural.

Mejores locales y mejor retribución necesitan los maestros rurales, los 
cuales, para cumplir bien su cometido, así como de la ayuda, de la colabo­
ración de los padres, pues que escuela y hogar en la educación e instruc­
ción son completarlos en sus fines.
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La infancia y el trabajo. -  El Día, 6 Marzo.
El trabajo del niño ha de ser adecuado a sus fuerzas y en consecuencia 

con sus aptitudes morales.
En España es frecuente que vaya el niño ai trabajo antes de tiempo. La 

instrucción de la juventud trabajadora es asunto de capital importancia. 
Debe haber en los talleres escuelas donde educar a los pequeños ope­
rarios.

Problemas españoles.—La edacaclón.-Meraldo de Aragón, 
Zaragoza, 8 Marzo.

En el hogar, en la Escuela, en los Centros de cultura superior, llenamos 
el cerebro de los niños y de los adolescentes de conocimientos inútiles, por­
que carecen de toda aplicación en la vida real.

En vez de enseñarlos a luchar les enseñamos a pedir. En lugar de crear­
les alma de conquistadores, les creamos alma de mendigos. Entiende el ar­
ticulista que la segunda enseñanza debe ser radicalmente modificada, 
orientándola hacia la vida práctica, hacia la realidad.

Psicología social.—La infancia abandonada, por Leopoldo López 
Pérez. Norte de Castiila, Valladolid.

En tos Establecimientos benéficos deberían estudiarse las aptitudes de 
los asilados; los que no fueran aptos para el estudio deben dedicarse a la­
bores manuales, pero los que lo fueran, debe ponérseles en condiciones de 
desarrollar sus aptitudes, para lo cual serla beneficioso la creación de be­
cas en los distintos Centros de enseñanza en todos sus grados.

El (¡.Quijote-» comentado, por Rodríguez ÍAar\r\.—Revista general 
de enseñanza, 8 Abril.

Reproduce parte del prólogo que ha escrito el Maestro para la edición 
crítica Que ha hecho del libro inmortal, labor en que ha empleado quince 
años»

¡Admirable ejemplo de trabajo y de amor a la obra-cumbre de las letras 
españolas!

Puericultura eficaz, por el Br. Castro de la )ara .-E l Liberal.
Lo es para el distinguido médico la que se relaciona con la madre lactan­

te Es preciso crear y sostener Instituciones que concedan a la madre du­
rante el período de lactancia todos los alimentos precisos para que se vi­
gorice la fuente de nutrición de su hijo, combatiendo así al mayor enemigo 
que tienen los niños en ese periodo: la pobreza de la nutrición, punto de 
partida de donde arrancan todas las graves enfermedades. El Dr. Castro 
de la Jara hace un cumplido elogio del Comedor de madres lactantes del 
Paseo de Martínez Campos, fundado por la Sra. Condesa de Via-Manuel.

Nuevas orientaciones pedagógicas, por Amalia de la Torre 
de Maresma.—.Éí/acflCí'da popular, Huelva.

La mujer que no haya nacido para el sacrificio no debe ser madre. En 
derredor de la cuna del hombre deben cernerse sombras benéficas y ri­
sueñas: Instrucción, Cultura, Limpieza, Vigilancia, Higiene, Amor, Sacri-

Ayuntamiento de Madrid



Lecturas. 431
ficio; nunca sombras torvas y nefastas, como Ignorancia, Rutina, Miseria, 
Incuria.

Revista de Higiene p tuberculosis. Marzo.
Publica un trabajo de! Dr. Alvaro Fernández Izquierdo, describiendo su 

aparato «El raentocronógrafo», aparato destinado a medir con rigurosa 
exactitud los tiempos de duración de muchos de los procesos mentales, re­
solviendo en gráficas el resultado de las observaciones y facilitando nota­
blemente los trabajos de la Psicología analitica, base fuadaraental de la 
Pedagogía racional. El Sr. Fernández Izquierdo es un médico meritísi- 
mo, premiado con la Cruz de Beneficencia y también por el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad en el con­
curso último.

Agentes de la educación moral, por Luciano Menasaldas, Sch. P.
Dos son los medios que deben emplearse para que el hombre de mañana 

ocupe el rango reclamado por su dignidad: el consejo, que previene para no 
incurrir en ¡as faltas, y la corrección, que nos avisa después de haber fal­
tado para no volver a cometerlas. Consejo y corrección dan por resultado 
ese todo armónico, noble y digno que se llama hombre educado.

Teatro para los niños, por Alfredo Lara. —£■/ Día, Alicante, 22 Abril.
Así como el cine puede dañar la salud física y moral de ios niños, el tea­

tro, apropiado para ellos, puede proporcionar grandes ventajas. No precisa 
que sea docente. Con que distraiga y divierta honestamente ya puede rea­
lizar su buena obra.

El juego y la mendicidad.—Heraldo Nacional, Barcelona.
Para atender al problema de la mendicidad y teniendo en cuenta que la 

beneficencia publica y privada es insuficiente para resolverlo, Heraldo Na­
cional pide al Sr. Gobernador civil de Barcelona que autorice d  juego 
en beneficio de los pobres.

Sobre la acción católica, carta pastoral del limo. Sr. Obispo 
de Barcelona.

Hemos recibido esta notable pastoral en la que resplandecen el celo y la 
caridad del Sr. Obispo de la ciudad condal.

Quiénes dan de comer al hambriento.—Patria Española.
Trata de la labor del Consejo Superior de la Sociedad de San Vicente 

de Paul que extiende constantemente su radio de acción. En este articulo 
se habla de la Cocina económica de Gracia y de la Olla de los pobres de 
Huesca.

La mendicidad v el trabajo, por Pedro José García Morcillo.
Vida Comercial.

Entiende el articulista que con las cuantiosas sumas que da la caridad de­
berían establecerse granjas agrícolas e industrias, promulgándose la ley 
del trabajo forzoso para evitar que haya mendigos.

Hay que ir contra la vagancia de una manera enérgica.
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Por la cultura, por Barrenillo. -  Mando Gráfico.
Aboga el distinguido escritor, que firma con el seudónimo de Barrenillo, 

por el desarrollo de las Colonias escolares, lamentándose de la apatía de 
todos, ya que en Madrid no se ha podido fundar la 7.“

Niños muertos. - Mortalidad infantil, por Eduardo Navarro Salvador.
El Correo Español. -  Abril

Nuestro colaborador continúa sus notables trabafos estadísticos para 
atraer la atención de todos en beneficio de la infancia. Las cifras que arro­
ja el gráfico son verdaderamente abrumadoras. El Sr. Navarro enumera 
las causas que contribuyen a la mortalidad infantil, contra las cuales hace 
una labor tenaz, constante, el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Una reforma urgente, por Alice Pestaña.—£■/ Liberal, 6 Abril.
Según la escritora sueca Elena Key, el siglo actual será el «siglo de los 

niños». La reforma más nolable en favor de ellos es la que se refiere al 
niño delincuente. El sistema penal que a ellos se refiere es de tutela y 
de reeducación con Tribunales especiales.

Sin embargo, en España siguen los niños compareciendo ante los Tribu­
nales comunes sin legislación especial.

La medida más urgente y más previsora de todas es la que impida la en­
trada en la cárcel a los españoles menores de 16 años, lo mismo antes que 
después de penados.

Los padres delincuentes, por Mariano de Cavia.—£ / ¡mparcial. Abril.
Comentando el gran escritor un acto criminal de unos muchachos, dice 

que es preciso juzgar y castigar la depravación infantil como «cosas de 
grandes».

Lo menos que se puede hacer con un padre que hace o deja hacer de su 
hijo una fíeredlla traicionera es despojarle de la patria potestad. La falta 
más leve que cometa en público un niño debe pagarla con las setenas su 
padre o quien haga sus veces.

El mar y  la montaña, por el Dr. Baltasar Hernández Briz.
La Correspondencia de España, Abril.

Los dos artículos del Dr. Hernández Briz, Vocal del Consejo Superior, 
llevan por lema este dístico «En el mar un mes y en la sierra tres».

Después de examinar las condiciones sanitarias de distintas regiones de 
España, el Dr. Hernández Briz concluye sus trabajos con la frase de Le- 
tamendi: «El Universo entero es botica: la dificultad estriba en hallarle a 
cada cosa su indicación».

Con este número reparttmos un folleto perteneciente a la Biblioteca 
«Pro Infantia», que contiene varias conferencias del Dr. Hernández 
Briz, Vocal del Consejo Superior.
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Señores que componen el Consejo Superior de Prote<.cl6n á la ^  
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Prbbidbnte. — Ministro de la Gobernación, E::cmo. Sr. D. San­
tiago Alba.

V icE P R B B iD E N T G .— El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, B x -  
celeDlisimo Sr. D. Angel Pulido.

Sbckbtario QGNGRáL. — Excipo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
'Real Acnriemia de Medicina' .̂

VicBSBCBBTABio.—limo. Sf. D. Pedro Sangro y Roa de Olano.
Vocales natos.—Obispo de Madrid-Álcnlá, Excmu. Sr. D Joné Haría 

Salvador y Barrera.- Gobemodnr c»r<l de la Frovineia. Excmo. Señoi 
D. Alejandro Roselfó. - Presidente de la Audiencia territorial. Ilus- 
tríaimo Sr. D. Pranciseo Vasco. —/'residente de la Diputación orooin- 
eial. Excmo. Sr. D. Alfonao Díaz Agero.—inspeclor general de iani-' 
dad iniorior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. -  inspector general de Sa­
nidad exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos, —Por lo Real Academia de Ciencias Moralesy Po­
líticas. Excmo. Sr. 0. Fauaiino Alvarez del Manzano — *'or la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y I.egislación. Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro. — Por la Sociedad Española de Higiene. limo. S . D. Nicaeio 
Mariscal y García. -  hor la Junta de Damas de Honor y Mérito, Exce- ’ 
lentísima Srñi>ra Marquesa Viuda de Hoyos.—P«r la Sociedad Proteo- 
tora d* los niños. 8r. D. Pablo L> zanoy Ponce deLeón. - Por la Sociedad 
Económica Matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlicli —Por 
la Cuna de Jesiis, Sr. D. Roque R -̂yes Romero.— Por el Dispensario de 
niños de pecho. Sr D. Rafael de T. losa Lalour. —Por el Ateneo de Ma­
drid. limo Sr. D. Rafael SaMIIas.— Por el Circulo de la ünión Mercantil, 
Sr. D. Emilio Zurano. —Por el Circulo de la Unión Industrial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper.—Por la Rscueía Normal dt Maestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraln y España.—Por la Escuela Normal de 
Maestras, Srla. D.* María de la Encarnación de la Rigada.—Por la Cá­
mara de la Propiedad urbano, limo. Sr. D. Vice.nie Moran de Burgos. — 
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. B. Jnvler García Rodrigo.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D. Hatniro Pérez L'guiñano. —Por el Csntro Instructivo del Obre­
ro. Sr. D Luis Lorenzo Martin Corral.—Por la Asociación de la Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betegón.— Por la Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospicios Mi'rinos, Excmo. Sr. D. Joat^ín Ruiz Jiménez.—Por el 
instituto de Refmmas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudillo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernánd' z Briz.- Madres de familia: lima. Sra. D.‘  Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excroa. Sra, Marquesa de Jura Real.

Vocales OBBBBOs:Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Dias
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. D. Julio Puyol v A1od.so.— 

Excmo. Sr. D. Francisco GareU Moiinas.—limo. Sr. D Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías. —Sr. D. Ubaldo Rexacfa -  Exce- 
lenli'-imo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Araa- 
lio Gimeno y Cabañas.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Roa de Olano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo Sr. D. Eduardo Masip y Budeaca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Roltand. —Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmu. Sr. D. Fernando Soldevilla.

Secrsferna genera/.—J e f e  de  l a  sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.—Oficial 1.®: D. Miguel ■ 
Gómez-Cano.—Oficiales auxiliares: D. Garios de Travesedo, D. Luis 
Brun, D. Emilio de Vllla-Cehallos y D. Gonzalo ríjibezudo.
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A celtfn  so v in l « n  T A lIn d n lId , por M, Sánchez; pág. S2I. — L eyen  e x tr A n J e ra s : 

Dinamarca; pág> 552. — r .eiflslA cid  u v s p a A o I h;  pág. 553. — U elliier ie iic lA  In ­
f a n t i l ;  pág. 337. — Ceu*iurA clnvuinioarrA ficH ; pág. 338. — AaoelHCldn f 'o a te . 
l lo n e n s e  d e  C a r id a d ; pág. 341. — I -a b o r  pedatrdprlva y  N o ria l; pág. 544.— 
C a ia -t .e c u e la  d e  F a i i i l l l» :  pág. 346.— B e p r c a lo ii  d e  l a  m e u d lr ld a d ; pági­
na 348. - a e c r e ta r ln  K e n r r a l! pág. 354. — J u n ta  d e  B a r c . lo iin ; pág. 357.— 
JnutaK  p r o v lu c la lr s  y  ló c a le » ; pág. 369. — C r d n ic a » : M u n d ia l; pág. 408 — 
E s n a S o la : pág. 410 — A c t o »  p r o ir c t o r r a : pág. 419.—T r ic c ii ie n a r lo  d e  C er- 
T a n tra ; pág- 421, — F r e v is td n  l i i la n l l l ;  pág. 424. — l.e o ta ra N ; Libros, revis­
tas s periódicos, etc.; pág. 428.

publicaciones del Couseio Superior.
Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exorno Sr. Ministro de 

la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñaflel. (Madrid, 1909.) (Ago- 
tauo.)

Los Concursos depremios del Consejo Superior.—Ei de 1909-1910 y 1911, 
¿uiecedeiiles, propuestas, informes, etc., reunidos por la Secretaria ge­
neral.

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri- 
btición de premios del Consejo Superior. {26 de Enero de 1910.)

<Pro Infantia>. (Tomos 1,11, III, IV, V, VI, Vil, VIII y IX.)—6 pese­
tas el tomo.

Ley de Protección á la Infancia y Reglamento de puericwlfura. (Ma­
drid, 1910.)

La Acctdn Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­
zaro Junquera. (Madrid, 1910.)—! peseta.

’ Los Reformatorios pora jóvenes y las Colonias de Beneficencia en si 
Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.

Loe Tribunales para niños.—Medios de implantarlos en España, por 
D. Julián Juderías. (Madrid. 1910 )—1 peseta.

Nuevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.° del P. M. M. 
(Adsumj. (Madrid, 1911.) -1 peseta.

Leyes y disposiciones vigentes de Protección á la Infancia y Represión 
de la Mendicidad desde 1904 a 1911.—Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)—1 peseta. „  . „  , „

Orientaciones protectoras. — Congresos de París, Bruselas, Berlín, 
Barcelona y San Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (Madrid, 1913.)—
I peseta.

La criansa del mfio en los dos primeros áños de su vida, por el profe­
sor Arthur Schlossmann.—Traducido por Elsa Pavoleck de Varón. 
(Madrid, 1913.)—! peseta.

Cuestio’  es relativas a los menores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud. -  Ponencias del Dr. Tolosa Latour.
II Congreso Penitenciario español (Corufla, 1914.)—1 peseta.

Disposiciones legales (Años 1911 a 19l3.)—1 peseta.
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y R^resión de la Men’ 

ilieidad ^bril 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las 
Juntas.—Tomo I (634 páginas.)—6 pesetas.—Tomo II (46á páginas.)— 
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.-Madrid, 1609.—Edi­
ción reproducida en 1915.—2 pesetas.

El problema de la mendicidod.—Extracto de disposiciones ofioiales.— 
Madrid, 1915.

Tratado del socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis Vives.—Valen­
cia, 1871.—Edición reproducida en 1915 —3 pesetas.

Higiene fundamental de la infancia. Conocimien'os elementales oesrea 
d$ enfermedades de los ojos. (Vulgarización cientiflea), por ei Dr. B. Cas- 
tresana.—Madrid. 1915.—1 peseta.

M ADRID. -Im r. del A silo  de Hndríanos del S. C. de Jesds, .Toan B ravo
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